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En la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, ubicada en la

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las nueve horas treinta y tres

minutos del día dos de octubre del año dos mil dieciocho, se instala la

sesión de la Asamblea Nacional, dirigida por su Presiclenta, asambleísta

Elizabeth Cabezas Guerrero

En la Secretaría actúa el doctora María Belén Rocha Diaz. Secretaria

General de la Asamblea Nacional.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Buenos días, señores y señoras asarnbleístas.

Señora Secretaria, por favor, ccnstate el quorum para iniciar la sesión

quinientos treinta y nueve,-

I

LA SEÑORITA SECRETARIA. Sí, señora Presidenta. Señoras y señores

asambleístas, por favor, registraÍ' st-r participación. En caso de existir

alguna novedad, indicar a esta Secretaría. Gracias. Ochenta y cinco

asambieístas presentes en la Sala, señora Presidenta, contamos con

quon-rm.-

il

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señora Secre.taria. dé lectura al'Orden del

Día. -------- --------- -- ------:-----------i- --:---:-.---:-- ------:--

\
\

LA SEÑORITA SECRETARIA. Con su venia, señora Presidenta. Por K'\
Pagina L de L08
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disposición cie la señora economista Elizabeth Cabezas Guerrerc,

Presidenta de'laiAsamblea Nacional, se convoca a las,rr los asambleístas,

a la Sesión número 539 del Pleno de la Asarnblea Nacional, a realizarse

etr día marte s 2 de Octubre de 2018, a las 09:00, en la se,Je de la Función

Legislativa, ubicada en la ar¡enida 6 de Diciembre y Piedrahíta, en el

cant-ón Quitc, provincia cj.e Pichincha, con el objeto de tra-tar el siguiente

Orden Cel Dia: tr. Himno Nacional del Ecuador. 2. Conocer y resolver

sobre el Proyect.o de Resolución planteada por el asarnbleísta Esteban

Bernai, reepecto a los hechos suscitaCos en el Centro de Rehabilitación

Social Femenino de Quito, eI 25 de septiembre de 2A18, en el cual está

involucrada la asambieísta Sofia Espín. 3. Conocer y resol¡.¡er sobre el

proyecto de Resolución presentaclo por'la asambleísta Far:la Vintimilla
. sobre el proceso de naturalízación dei señor Jutrian Assange. 4. Conocer

y'resolrrerl ei Proyecto cie Resoh:ción para declarar eI 14 ,1e seprtiernbre
:

corno Día F{acional rle ia Gestión Cornunitaria del Agua. 5. Conocer j¡

iesolver sobre el Proyectc cie Resolución para solicitar ia comparecencia

de los v-ocaies del Conscjo de la Judicatuia de Transición, a fin de que

dentro de ia ComisiO¡ de Fiscal ízacíónv Control Folítico de la Asamblea

Nacionai, aclaren todas las inquietu-des que han surgido en la ciudadanía

iuegc de las úttimas actr.raciones. 6. Conocer y resolv-er sobre el infc¡rme
:.

para segundo debate del Proyecto de Ley Orgánica Reformatoría al Código

Orgánico Géneral de Prócesos". Hasta aquí el téxto de tra cohvocatoria,

señora Presidenta. ------- -- -----;-----

LA SEÑORA PR]ISIDEN'IA. Señora Secretaria. confirme es que se han

presentado carnt¡ios del Orden del Dia.--

Q1

I,A SEÑORITA SECRETARIA. Sen.ora Presid.enta. no exist-en cambios
:

Pag.ina 2.de.J.o8 . .
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LA SEÑORITA SECRETARIA. Con su venia, señora Presidenta. "T . Himno

Nacional del Ecuadc)r". -------

SE ENTONAN LAS NOTAR DEI. HTMNO NACIONAL DE LA REPÚBLICA

ECUADOR.--------- -----------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Segundo punto.---

v

LA SEñORITA SECRETARIA. '2. Conocer y resolver sobre el Pr:oyecto de

Resotrución planteada por el asambleísta Esteban Bernal respecto a los

hechos suscitados en ei Centro de Rehabilitación Social Femenino de

Quito, el 25 de septiernbre de 2018, en el cual está inrnoiu-crada la

asambieístá Sofia Espin".

LA SEñORA PRESIDEI\TA." Tiéne ia palabra -el asambieís'-a Esteban

Bernal.-------------

EL ASAMBLEÍSTA BERNAL BERNAL ESTEBAN. Mucha.s gracias, señora

Presidenta. Señores legisladores, señores medios de comunicación, país.

Como ustedes saben, señora Presidenta, en estos días han existido una 
\

serie de hechos noticiosos, hechos públicos que han permitido avizorar ?
Págína 3 de toa



REPUBLICA DEL ECÜ;ADOR

r-ú"oo*.ó.&*o,-..41í*¿*o*"/

Acta 539

una difiiultad "en la'linrágen de la insiitucióri Asarn.blca Nacional. Un

hechc.,"señora Fresidente, que nos invita y nos obliga conio Asamblea

Nacional a que tomemos resoluciones, a que tengamos acciones para que

la gente que detrás de este Hemiciclo pide resultados, tenga la posibilidad

de sentirse en extremo representado por cada uno de nosotros a tl'avés

de las acciones que realizamos. Los actos individuales, señora

Presidenta, que generamos en el marco de nuestras competencias o no,

generan sin duda alguna un efecto en el marco colectivo, generan

indudablemente un efecto en la imagen colectiva de la Asamblea

Nacional. Iros hechos que hemos denunciado a los medios de

comunicación, los hechos que se han ana\íza-d.o en los medios de

cor¡unicación no responden, señora Presidenta, señor,es legisiadores, a

una decisión de este Legislador, o de un bloque, o de la oposición,

responden ilararnente á hechos públicos que han sido dénunciados. En

el primer caso, por el doctor Chimbo, qrie representa a la exagente Falcón

que manifestó a los.niedios de comunicación una presunta presión a su

defendida para cambiar los hechos imputando nada más y nada menos

que al Fiscai General del Estado. Ese es un hecho que está denunciado

por térceros actores, nadie de aquí de Ia Asamblea Nacional, pero

nosotros no podemos extraernos, señora Presidenta, de analizar aquello

y de profundíza-r en aquello. Paralelamente a eso, luego de que nosotros

habíamos planteado la necesidad de que el Pleno resuelva a través de

una propuesta de Resolución, que he presentado como Legislador.
.i

Paralelamente a aquello, el lvlinistro de Justicia encargado, doctor Paúl

Granda López, manifiesta en srls redes sociales de que la señora

Legislado ra y Ia abogada defensora del expresidente Rafael Correa

Delgado, habrían vulnerado los requisitos y los protocolos qr-re requieren

las visitas a testigos además con protección especial. No io decimos

Pagina 4 de 708
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nosotros, nuevamente quiero persistir en este hecho, señora Presidenta,

de que son otros actores que a-valados de su investidura como Ministro

de Estado como abogado defensor de una de quienes están vincuiados en

esto son quienes han manit'estado estos hechos pir.blicos aquí en el

Ecuador. Señora Presidente, en horas ,ie Ia ntañana, perdórr clel día de

ayer, había solicitado al señor Ministro de Justicia que ncs permita

conocer el memorando nirmero tres ocho siete, dirigicio por la
coordinadora de la Casa Confianza Quito uno a la señora Viceministra de

Jusiicia. Este memorando que está certificado y que lo tengo aquí,

certificacio por el propio Ministerio de Justicia, da cuenta detaiiadamente

de cuáles han sido las irregularidades que se habría cometi.do en la visita

que harían la señora abogada y la señora Asambleísta a ia exagente

Falcón. Este memorando que nuevamente no 1o dice este Legislador y que

de rnanera certificada da mrrestras que efectivamente hay mucho que
.: ; 1 - -r- ----'--r-investigar en este marco. Porque requerirnos un baño de veidad en la

primeia Función dei Fstado. llamada Asarnblea-Naeional. Nos,-rtrós ios

asarnbleístas, señora Presi<lenta, estamos lla.mados. Señora Presidenta,

no sé si puede pedir un llarnadc al orden porque...-----------------'-----
:

LA SEÑCRA PRESIDEI{TA. Señores asarnbleístas, por favoi:, les pidb, está

en el uso cÍe la- palabra ei asambieísta Bernal para que se respete y se ie

escuche.-

EI, ASAMBLEÍSTA BERNAL BERNAL ESTEBAN. .,. SCñOTA PTCSidCNIA,

d.ecía que en este memorando se dan comentarios a lo largo de toda la

información que entrega la señora Directora del Centro de Detención, en

,londe solamente me voy a permitir leer la pa-rte pértinente para que

vearhoS rtrue tenemos corno Asamblea que tomar una resoluciirn frente a

Pdai'ina u A. ,-oju-J-,:--- --: i _
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estos hechos. Y ciice, lamentablemente, estas dos personas ingresan con

engaño a este Centro, ya que a la Policía Nacional quienes son el primer

tiltrc de seguridad le han indicado que. primero se dirigen al

departamento de sicología, cuando su fin ha sido entrevistarse con la PFL

Falcón. Solo hasta ahí, señora Presidenta, para que veamrrs 1o grave de

lo q'"r.e aquí en este docurnento se cietermina. Los asambleístas. estarnos

más allá de nu.estra obligación legal, est-amos ilamacios en el rnarcei de

principios a" respetar la Constitución de la- República del Er:uador y ei

artículo ciento sesenta y ocho numeraX uno, (iorno principio básico

cleterm.ina que toda violacíón interna o externa a la justicia ecuatoriana

debe't*ner repercusión adrninistrativa, civil y penal. En ei marco de la ley

que se determina a.irededor Ce,estcs incurnpiimientos creo que obliga a

que la Asaml¡lea Nacionai tome determinaciones. Y en ese sentido, señora

Presid.enta, he presentaCo ün Proyecto de Resolución que está este

momento en Secretaría, y que tiene tres eiémentos f'-rndamentales:

Pririrero. que se le convc.que a tlna comparecencia al señor Ministro de

Justrcia para que dé una explicación detallada de 1o que en este

memorand.o consta y Ce 1o que étr se pronunció directarnente en redes

sociáles,: sobre l,-is hechos suscitaclos. Segundo, que ia Asamblea..'.
Itlaciohal exhorte o solicite a la Fi.scaiía General del Estad.c pai'r¡ qu-e €n

ia otra cirerda c1e la investigación que es lu justicia, le ,ii: al menos
:

prioriciad buscanrlo que esto perrnita mejorar ia institr¡cicnaliriad de la

Asarnbleá Nat:icrnai. Ei hecho que está lnvestigánclose en el rnarco de ia

justicia tendrá su resuir,ado o' i., archivarán o 1o "<ienunciarán y
.'.....
prosegulran en él rnarco jurídicr:, pero ese es un hecho con uia'cuerda

separada. Nosotros como Asambleá, en el tercer punto que planteo es que

se profundice el análisis de la Comisión pertinente que está evaluanCo

ias riifererrtes propuestas de reforma a la Ley Orgánica',le ia Función

Pdgina 6de L08
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Legislativapara que sanciones y prohibiciones se acentúer\, a- fin de que
.:. -' 

.

no podamos seguir viviendo estas cosas en el.futuro. Señora Presidenta,

ha harl-iclo varios legisladores que previarnen'r-e a 1a instaiación de esta
:

Asamblea Na-cional habrían solicitado algunos cambios en la Resolución.

Más allá de 1o que se determine a 1o largc de este debate, estaría

totaimente abiertc para que esa Resolución tenga el sustento necesario y

que como Asamblea Nacional, logremos darle una respuesta al país que

está ávido de requerir aquello. Yo nada más quiero mencionarles para

concluir esta intervención de que esto no es ningún problema de carácter

personal. Esto es un relato cle los hechos públicos qrle no están dados

por ningirn legislador de la oposición, por este Legisladcr, son hechos que

están en el de bate público y quejlan sido denunciaclos. Es más el día de

hoy he recibido la ea.rt.a del doctor Diego Chirnbo en el cual ratillca Io que

dijo en los r"r:.e'lios de coniunicación, pidiendo que este iegisiador lo ponga

en 'consideración de la Asar"nblea Nabional, lo que 1o estoy haciendo. En

ese marco, Señora Presidenta, lo que necesitamos com.o Asamblea, como

iepresentantes de un pu.eblo ecuatoriano es tornar una decisión que vaya

enmarcada en la reinstitucionalización de la Asamblea Nacional que

tanto requiere e1 país en este n'romento. Muchas gracias, señora

Presidenta.---------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra la asambieísta Sofía

LA ASAfuIBIEÍSTA ESPÍN . REYES SOFÍA. Büenos 
.clíAS." 

SCñOrCS

asambleístas. Ciudadarros que ncs siguen dentro y fuera del país, medios

de comunióación, reciban un cordial salullo. Desde qrre llegó este \
l

Gclrierno se ha vuelto habitual 'Lrna, la práctrCá en el quehacer poiíti 
"o 4
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nacional, la de usar el aparato comunicacional hegemónico para instalar

mentiras como verdades. Manipulando a la opinión pública han buscado

promover la ruptura constante del Estado de derecho, dei debir,lo proceso

y han generado una vergonzosa persecLrción política a sus opositores.

Controlan ei sistema de justicia, la Fiscalía, los medios de comunicación

y ahora pretenden usar la Asa.mblea Nacional para actos Ce persecución

poiítica. A los que me acusaron con rnentiras y marripulaciones no les

interesa que estemos a la puerta de una grave crisis económica. Que no

rengainos Cclrte Constitucional ni un Fiscal General del Estado

debidarnente posesionado en ia Asambl.ea Nacional, como establece

nuesti'a Constitución. No es noticia Ia paralízación de Esmeraldas de la

semana pasada en rechazo a las desatenciones del Gobierno Nacional.

No es noticia ni ha sido titular los constantes paros del sector arrocero,

nraicero, lechero, de'la pesca artesanal, las marchas del sector calzado,

de las asociacicnes de la Economía Popular y Solidaria, que están con las
'¡. I Irnáquinas paradab porque han perrnitido la entrada de productos del

extranjero, dejando sin trabajo a miies de ecuatoria-nos. No ies interesa

ia muerte por la espaida de un afrodescendiente por parte de irn policia

naiional. Qué \¡a ser noticia que el Presidente del Consejo de la
Judicatura puesto a dedo tenga cr-lentas en paraísos fiscales, algo que

está expresamente prohibido por nuestro pueblo a través de una consulta

popular. Ahora pretenden usarme como una cortina de hurno para

esconder y no ciebatir estos graves problemas que estamos enfrentando.

Réchazo frt-¡ntalmente el iinchamiento mediático de los medios de

comunicacién de siempre, que Se han hecho eco de las mentiras

desesperadas de los abogados de Balda y sus asociados para encubrir

sLls corruptelas acusando sin pruebas al expresidente Rafael Correa. I
Rechazo el oportunismo de algunos asambleístas, esos mismos Y.l

Pagina.S de 708



REPUBLICA DEL E;CL]ADCR

-9{'e "tÁt*r - 
41,áo*ur, *r{

Acta 539

asambleístas que presentarcn como pruebas a. la Cornisión de

Fiscalización documen-tos falsos, hechos denunciados a 14. :Fiscalía

General del Estado. Que en pocos minutos y con una guía penitenciaria

a tres metros de distancia la he presionado, que la he torturad'r, que le

he ofrecido beneÍicios en ia ONU, asilo en Bélgica, cosas absolutamente

irrisorias, eue i-ran causado a nivel nacional la risa de todos los

ecuatorianos. Aténgase a las consecuencias legales, señor Asambleísta,

rne alegro, entiendo no. se finalmente puso o no puso la denuncia

notariada, yo sí hubiera querido que si usted la pone, pues bueno seguir

Ios procesos que se devienen de ello. Recltazo las mentiras y el show

político que han montaclo algunos rninistros clel régimen en mi contra

pa-ra ta.par sus íaltas. Yo soy la. primera en exigir que venga el ininistro

Gra.nda, que venga al Pleno, si a.quí es tan importante este telna cle una

visita de diez minutos vc)rsus todo lo qrie ocurre en el Ecuador. Yo soy la

prírneia en exigir que .¡enga el mrnistro Granda, al Pleno de esta

Asarnblea Nacional a explicar dónde están los registros, los viCeos de mi

visita a la persona privada de libertad Diana Falcón, séría inacimisible

que un video se pierda. Si en la bitácora no consta mi nornbre no es mi

culfa, sería. un error administratiúo de algún policía de turno. Pbr favor,

Asambleísta deme una copia del informe que yo no tengtt y advierto a la

Asamblea Nacional que no es rni juez natural, la Asamblea n-o es un

tribunal ,1e justicia ni tampoco un tribunal disciplinario. Yo curnplí con

todos ios protocotros, preseirté mi cédula, me pusieron un sello en mi

brazo derecho ni pedí ni recibi trato preferente, elios aprcbaron nuestr"o

ingreso y sobre todo la personá privada de la iibertad 'Diana Falcón,

aceptó nuebtra visita. Ministro, rne refiero al rnini.stro Granila,'usted

tenclrá que respondei por sús acusacíones en mi contra y ya que viene

támbién quiero-que responda por las detruncias públicas que hizo eI
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señor Gobernador de Cotopaxi, sobre la obtención de beneficios

penitenciarios fraudulentos que han permitido que presos de alta

peLigrosrdaC tengan disminuciones de pena de veinticinco a diez años de

prisión, o que los presos se escapen por las puertas principales, no 1o

digo yc, 1o dice el Gobernador de Cotopaxí. Así con la celeridad que han

tratad-o rni visita de diez minutos que no fue en la cárcel cuati'o, como

har: inteniado posicionar, sino en el C-entro tle Priva.ción de Li'l¡ertad de

Ch-illogallo, porque ni siquiera eso han investigado bien. Era que también

atiendan estas cienuncias clei señor Gobernaclor de Cotopaxi. Yo exhorto

a ia Asambiea Nacional a que se inicie un proceso de investigación ante

esas acusaciones que darían cuenta de gíaves vulneraeiones en el

sistema carceiario del país. Sin embargo, sería repudiable que la. Casa cie

ToCos, ia.que se denomina la Casa ele Todos la Asamblea l.lacional,

pretenda hacerse eco de acusaciones sin fundarnento, sin respetar el

debido proceso ¡i eI principio universal a la presunción de la inocencia. Y

peor aún que la Presidenta de la Asamblea Nacionatr lo incite poniendo

esto como un primer punto del Orelen del Día, cuando en realidad era

una- solicitud de carr,bio del Orden del Día. Yc; les preguntó, y'sor qué no

arnna.ron ei mismo escán,Lalo cuando el consejero del presidente iMoreno,

ei'señor Santiago Cuesta., confesó públicamente que fue a España a

ofnecer beneficios al señor Pablo Rornero, eso no es intromisión a la
justicía. For qi.ré no dijeion nada cuando el Fiscal no posesionado se lle.¡ó

:ai testigo Chícaí?a- por siete hoias y 1o entrevistó en privaCo sin la otra
..,

parte pr<;césai, eso no es intromisión a la justicia, o por qué es contra del

presidente Correa, si se puede vulnerar el debicio procesir. Cori.el mismo

derecho que ustedeb tuvieron para visitár al señor Galo Lara senténciado

comó a'cior intelectuai de un triple asesinato, o visitar a los implicados

áel treinta S, o vísitar á ppl que tenia que v:r con el caso Capaya, con
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ese mismo derecho qlre ustedes tenían yo he visitado a la señora PPL

Diana Falcón, o acaso la labor de fiscalización es solo de ustedes,

rrosotros no tenemos el derecho de fiscalizar, o la inve,stigación del caso

Gabela que ileva adelante la Asamblea Nacional también es intromisión

a la justicia, 
'c acaso se pretende vulnerar mis derechos y los derechos de

quienes rne eligieron para representarios. Realmen.te es lnsólita la

reacción que ha tenido la visita de unos pocos minutos a la PPL Diana

Faicón. Como tarnbién es insolito que quien efectúa la supuesta denuncia

y ahí se 19 aclaro al señor que me precedió er'r tra paiabra, no es el abogado

de ia señora Falcón 91 que denuncia, ep el abogado del ciudad-ano Balda.

Acaso. Diana Falcón tiene contactos con el abogado del que ie acusa, es

el abogado acusador al que ella le consulta sus dudas jurídicas. Diana

Falcón, solicitó a la abogada Yadira Cadena que la *¡isite, yo iui invitada

por la abogada Cadena a participar de esa visita como ciudadana, como

veedora, corno mujer, como asambleísta que cumple con su labor de

fiscalizar para conocer y constatar cómo estaba Diana Faicón y que

quería ciecirnos. Y les digo a ustedes señores en el Pleno de la Asamblea,

la situación de ia señora l¡alcón es'terrible, lieva seis meses presa,

rec,¡rtlemos que ella es policía 1,, sin ernbargo, está recluicia junto a

personas de alta peligrosidad, a pesar cle ser supuestamente testigo

protegida y que su abogádo al parecer'está más preocu.pado de peiseguir

a Rafaei Correa, que clefenderla. Yo quiero peciir solidaridad con Diana

Falcón, también con la abogada Yaciira Cadena ]r con la señora Directora

del Centro de Reclusión cuatro, a quién no conozcu, cuatro mujeres que

estamos siendo agraviadas por un caso rle evtciente persecución política.

Y también agradecer a los que me lincharon mediáticamente, que por

primera vez en mi vida tengo arnenazas de muerte, tengo amenazas de 
\

muerte en mis redes sociales que rne van a dar dos tiros en la cabeza, se ?
I

-r4'6o¿bm
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los a-grad ezco.. . ----: - * - : - a 
- -- - - - --- - - - - - - - - :-- : - - --- - - - : -

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene un minuto ,{sambleísta.----

LA ASAMBLEÍSTA ESPÍN REYES SOFÍA. ... Todas estas acusaciones que

se han montaCo en mi contra son burdas mentiras que buscan tapar la

real intención de incriminar al expresidente Correa en un caso en el que

no tiene nada que ver y que definitivamente está desmontado. Que la

AsambLea Nacronal pretenda aprobar una resolución como esta abre las

puerias, señora Presidenta, a que mañana cualquier asarnbleista pueda

pedir que se inicien investigaciones pon cualquier tema, a los que tienen

dos cédulas, a los que no saben en qué universidades se graduaron, a los

que tienen juicios por cualqui.er cosar sotramente por un he€he de

persecucion política, por favclr, para rní era un honor veirir a esta

AsambLea Nacional, me honraba venir a esta Asa-mblea Nacional. No

puedo éreer que eSte terna absolutamente menor hay¿ sido cinco días

titular y que ia Asamblea Nacional y el Pleno se presenten para esto. Los

desafio, los desafío a que dejemos el show político y'nos preocupemos por

los temas reairnente importantes para el país. Los desafio a no continuar

con'estas calumnias porque no hay mentiras que duren cien años'

Señoi"es, yo no me Vo)¡ a amilanar, no piensen que me voy amilanar, SoV

una mujer na.cida en ia provincia de Los Ríos, orgullosamente montuvia,
l.^oAnguayaquileña de crianza y de corazórt...--------:--'

LA SEFIORA PRESIDENTA. Terminó su tiempo Asambleísta.---

LA ASAMBLEISTA ESPÍN REYES SOFÍA. .".yo no me avergüenzo de mis 
I
t

k)
raíces, señora Presidenia Aquí me encontrarán con la frente bien en alto f
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para defender rnis derechos y los de rrii pueblo. Yo por si acaso no tengo

tlos cédula s. G-racias.-------

LA SEñORA PRESIDENTA. Tiene la palabra ia asambleísta Cristina

Reyss.---

LA ASAMBLEÍSTA REYES i{IDALGO CRISTINA. Gracias, señora

Presidenta.. Buenos días, colegas legisladores. Cuando hay caso que

afecta a la imagen institucional de la Asamblea hay que señalar

directamente los comportarnientos con nombre y apellido y evidenciarlos.

Con todo respeto a ia señora Espín su discurso ha sido copy paste del

discurso correísta durante diez años. No es rni culpa, yo no fui, miro para

otro lado, señalo a los dernás. Bsta"mos hablanCo de usted señora Espín,

digale al país, cuál Í'ue el propósito cle su visita, tra propia defensa técnica

de la, exágente iñdica que usted ha intentado torcer la versiórr, interferir

en un proceso judicia.l. Y creo que todar'ía no logran entender para que

henios sido electos en esta Asamblea Nacional, no eS para defender

inSensatarnente un proyecto político, es para defender los intereses

ciudadanos, es para ser respetuosos con ia independencia de funciones.

Entonces, entender que la. política no es mala, pero hay que dignificarla,

porque son los malos políticos, con sr-ls malos comportarnien.tos los que

después manchan a la política o a la imagen institucional. Así que

reaimente es lamentable tener que referirnos en este Pleno sobre estos

comportamientos, pero hay que hacerlo. No se trata únicamente de una

r¡isita clandestirra a una persona privada de su libertad, esto tiene un

toncicl rrrá-s grave como 1o he señalado, es intentar sbgún la defensa

técnica de un agente protegido , tratar de torcer la verslón paÍa cuidarle

las espatrdas a una persorta, a su líder, que hoy está prófugo de la justicia
:
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y acusado por un delito de secuestro. Al. parecer la asambleísta Espín y

otros rro se han enterado que estamos er1. un proceso de

reinstitucíamalizacilón, c1e dernocratización pacífico y que tenemos

inaugurar tra institucionalidari en el Ecuador, que el ccrreísmo ya es cosa

,lel pasado, ya no estamos en esos C,iez añ'os en los <¿ue ,''jenen la

oportu.nidad de dar órdenes a los jueces y fiscales metiéndole ia rnano a

la.justicia,-y por ahí escucho a algunos diciendo inrnolánclose no se metan

con Correa, haciendo una oda a- la impunidad que fue ia r:egla de la

década rnás corrupta de la historia. Correa, Pedro, Juan, .Iorge o quién

sea, cualq.uier persona qrte ha cornetido un deiito tarde o tempra.no tiene

que responder ante la justicia. Es que un poco más de respeto, señora

Fresidenta, señores legislaclcres, para los ciuciadarros, para la inteligencia-

de los cÍudadanos, de los mismos creadores de las películas de ciencia

ficción Qüe rne voy a una boda y ya regreso, señor Pecli-o Deigado. De los

rnismos qLre no voy a viajar tengo el pasaje y las maletas, estoy de visita

en el aeropl-rerto, o eSoS acuerdos entre privados que no ,ec,lnbcen un

pecuia-do, ilega 1o de la visita I':.urnanitaria, Y aunque,'señora Presidenta,

qüizá*" nc ha¡ra en la Lei O.rgánica de la Función i.,egislativa y algunoS

rtículo que señale estaplantean aqui reformas :ásí textüaimente un a.

actitud" o estos hecho's vergor.r.zosos por parte Ce 'ia Legisiadorá en

mencióir. Yo tiebc recordarles aqtrí a los iegisia,lores, que a tirí se me

sancionó por diez dÍas de mis fu.nciones iorno legisladora, decisión que

iú'e i:evc¡cada- juclicialmente porque fui a un .iuzgado a presentar u,na

'acóiéÁ 'de protección, Sirnplemente por" dai' declaracibnes de un

cornportamiento antiético dei entonces CAL. No, señores, este sí es un
:

acto vergorizoso y es por eso que yo quiero dar un respaldo a la rnoción
:

que ha presentado eL asambleísta Bernal para que se i.nvestigue, ya la L
Fiscalía 1o está haciendo, se investigue y adernás de las comparecencias f
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que se ha sclicitado. Por-que estos hechos réalmente ernpañan la

institucionatridad cie la Asamblea Nacional y que el CAL haga 1o propio

sobre un comportamiento anti ético por decir 1o nrenos. Grar:ias, señora

Presidenta.--------- -----------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra el asambleísta

Hermuy Calle.----

EL ASAMBLEISTA CAI,LE VERZOZI HERMUY. GTACiAS, SCñOTA

Presiden,ta. Compañeros y compañeras legisladoras: Mas allá del cristal

clesde la óptica poiítica c:on la que se quiera ver el d-enorninado caso de la

compañera Solía Espín, yo quisiera en este momento, señora Presidenta,

hacer una exhortación a rnirar un poquito más en a-mplitud, en altura el

esóenano político global de nuéstra náción ecuatoriana. Bien de dice aquí

qr.re efectir¡aínente vuestros electores, el EcuaCor últimamente no confía
...

n:.ucho en la rnstitucionalidad del Estado ecuatoriano en su conjunto.

Tampoco es qLre nos pod.amos vanagloriar como Asamblea Nacional que,

ef'ectivarnente, tengamos altos límites de aceptación en base a las

diferentes encuestas que tenemos nosotros acceso. \To creo, compañeros,

qr.re simplemente si nosotros analizamos punto por punto ias pt'opuestas

del señor asarnbleísta Bernal, inciusive ya 1o ha dicho Sofía Espín, no

vamos a-e.star de ninE¡:rra ma,nera en contra de que venga el señor

Ministro de Jirsticia para'qué, efectivamente, explique o clé a ccnocer sus

presunctorres o SuS investigaciones que por cuerda'separada ya 1o ha

hecho respecto a Ia presunta visita no autoriziada, aqui la versión es de

qrre fue auLoriL,ada. y en todo caso si hubier an aIIá funcionarios de

cai'ácter administrativo qu.e permitieron esa vísita burlando los cánones 
N
'I

iegales, pues obviamente eso será culpa de quienes así 1o hicieron y no 
T
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cle quien, efectivatnerrte¡ presentando su cédula.como 1o hizo Sofía Espí.n

ingresó a ese. recinto. Sí sería interesante y también estamos de acuerdo

en una-s posibles relbrmas. respecto a la conducta ger¡eral que debemos

obsel'var los asambleístas no solamente en estos temas de posible

injer:encia en ia justicia, sino también en otras conductas deleznables que

se han dado a conocer por los rnedios noticiosos últimamente. Quién no

\ta a estar de acuerdo en que nos comprornetamos que, efectivamente,

tengamos una actitud rápida y eftcaz en beneficio de levantar el propic

prestigio de la Asamblea Nacional para que nuestras actuaciones y

nuestras conductas sean de acuerdo a la expectatirra de nuestros

electores, totalmente de acuerdo. Pero 1o que me parece sinceramente no

puesto en razón es que tratando de investigar o de endilgar o cle remediar

una supuesta conducta de la asarnbleísta Sofía Espín de injerencia en la

justicia, caigamos en lc¡ mismo e ingerir en la justicia, o no sería

injerencia en ia justicia el punto dos que pide el señor asambleísta Bernal

de exhortar al Fiscal General cle la Nacion en un procedimient.o que él ya

ha iniciado a que se dé prisa, a que efectivamente resuelva rápidarnente.

Eso es injerencia en ia justicia. esiaría peor él remedio que ia enfermedad.

Yo solicito frartcamente.que haya una actitud más racional y sensata que

iros alejemos de ese tipo de oCios y rencores políticos que 1o único que

van hacer es funcionar corno Lln búmeran, que van a allmentar e

incrementar aqr:ello que ya se escucha en muihas redes sociales, ese

pedido de que se vayan todos, esa situación de muerte cruzadaque yo no

creo sinceramente que tengamos vocación de suicidas. Porque tle ser así,

compañeros, y lo digo con mucho respeto, seamos sinceros si buscamos

la nruerte cruzada y rJ.e urra vez üámonos anticipadamente a nuestros

territorios a hrchar cada Lrnc por los ideales políticos que proíesamos y \
\
-Y.no hagamos ui-Ia actitud de esiar de boieros de un abogado que él tiene 'T

!
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razorres para defender a los señores que defienden, de un señor Chimbo

que 1o único que tiene cie sincero es su apellido. Porque todo en é1 es

falso, no seamos coleros de un señor Chimbo, no nos dejemos manipular

como Asamblea Nacional de los intereses de un ci.udadáno ql,re é1 sabrá

lo que hace, e involucremos para darle ganando el caso a toda ia

Asarnblea Nacional. Interfiriendo así con !,o que no queremos estar de

a,cuerdc eri la justicia, nuevamente irnpidiendo que el Fiscal agilite

rapiditc la sanción para la asarrbieista Sofía Espín. Yo, sí pido a que

veamcs la,s cosas con mayor amplitud, que reflexionemos, que iraya

sincerid.ad en nuestras actuaci.ones respectcl a que queremos tener una

condu.cta proclive, pero lo único que vamos hacer con esto es

simplemente o-lpiste para aquellos que quieren el escenario de la muerte

cruzada. I\lluchas gracias, señora Pre sident a. - - - - - - - - -

LA SEñORq. PRESIDENTA. Gracias. Vc,y a peclirle al Asarnbleísta

proponente y a los asarnbleístas que han hecho algunas acotaciones

sobre los textos que, por favor, se pongan de acuerdo en la red.acción del

texto para poner en conocimiento de los señores asambleístas previo a la

vctáción. Variros a suspen,ler este punto y- a pasar al siguiente. Señora

Secretariá, prsr favor, punto tres. Le pido, por fá.r'or. señor Cárdenas lu-egb

cuando retoinemos el debate ie este punto podríamos t-raiarlo. Srguiente

vx

LA SEÑORITA'SECRETARÍA. "3. Conocer y resolver

Resolución presentado pclr la asarnbleísta Paola

proceso de natura-lízacíón del señoi Julian Assange"

sobre el Proyecto de

Vintimilia, sobre el
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LA SEÑORITA 'PRESIDENTA. Tiene la palabra ia asa¡r-ihleísta: Paola 

-
LA ASAIVIBLEÍSTA VINTIMILLA MOSCOSO PAOLA. Muchas gracias,

Pre.siderita. Muy buenos días a todos, a los rnedios de comunicación

igual. Bueno, como ustedes saben hace nueve meses le pedí a la
excanciller María Fernanda Espinosa la información sobre la entrega de

naturaiización al señcr Julian Assange, esto fue un doce cie diciembre d-el

año pasado, debe consta-r en actas de la Comisión de Reiaciones

Internacionales ias varias ocasiones en la que le solicite esta. información,

aieraás de haberle enviado por escrito como establece ia ley. Sin

embargo. com.o debe estar grab.ado ahí,..@ffi
rne iba,a entregar esa información. Esto sin duda contrar¡iene iloiaim.erlte

con la Le'.,' Orgánica cie'iiraisparen'cia y Acceso a la Infbrmación Pirblica,

rnáS a"hora cuartdo nos e.nte acióir ha sieio

decJarada corno reservada. Cuandr-r leernos ei-^L el artículo dieciocho, en el

prrmel inclso'la'úitima parte dice: "La clásificación de reáervada no

poCrá et-ectuarse posteriormente a , la sol.icitud ele infcrmación",

larn'entáblemente ncl podemos saber tampoco cuando María Fernánda

Espinosa 1o puso como i'eservada esta documentación porque en la

misma carta que me envía el actual Canciller rle ia República, José

Valencia dice qu-e no consta que se haya seguido ei proceso éstablecido

para clasificar como reservada dicha información, de confoimídad con ia

clisposiciírn de ia Ley Orgánica de Transparencía y Acceso a [a

Inforrnación Públida ni qúe se haya incluído en iós íncÍices de initrmación

resen¡ada de la Canciller ía. Por Ic;1-a.nt.a,no poclemos sabér si fue despué'b
..: r. -.. .. -. :.
de rrrrs varlos requeriniientos desde ei doce de diciembre iiel clos mil

,Liecisiete, que eila para évitarse problernas la declaró reservada,
\

Y
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siguiendo Ruevamente, contraviniendo lo que dice la Ley Orgánica en este
tema. Por otro lado, creo que la Asamblea Nacional, como .bien decía
Cr-istina Reyes algunos no se dan cuenta que estamos haciendo aquí.
Aquí sornos representantes de los ciudadanos, señores, no de partidos
políticos. 'rro estamos para defender a-bsolutamenre a nadie, sino
solamente a la gente que nos eligió, a los ciudadanos. Y estos c:iudada-nos

son los que quieren la inforrnación cornpleta de por qué se |e <iio lo más
preciado que tierle el Ecuador, qrre es nuestra nacionalidad a un señor
que ni siquiera cumplía con todos los requisitos para entrego-rle. Tanto
es así, señores asambieístas, tanto así que se tuvo que hacer una norma,
un protocoio ad hoc para el señor Assange que ahora nos entei-amos, una
norrna ad hoc para é1 para poderle entregar nuestra nacionalidad. No
soiamente eso, como ya les comentaba se declararon secretos
docurnentos q:.re no tenían razón porque serlo, tampoco se pasó por el
sistema eSigef, que quienes algo conocen sobre el tema de la Cancillería,
es un proceso informático por dond.e tienerr que pasar todas las
nafitra-lizaciones, nacionaiizaciones que se entrega a cualquier persona,
cuálquier extranjero, tanrpoio pasó por ahí, resulta que Nlaria Fernanda
Espinosa lo paso por un lado. La entrevista que le hacen al señcr Assange
que es u-no de los requisitos para enLregarle, donde pcr ejempio; en la Ley,

Orgánica de Niovilidad Hurnana, te dice por ejemplo, conocer los simbolos
patrlos, exponer en una etrtrevista los rnotivos. Bueno si ustedes tienen
acceso a esta inf,ormación podrán ver cuál es la entrevista que ie hacen
al señor Assange -y.-cuando le preguntan: ¿eué conoce sobre nuestro
país?, a-parte de insignificante que nos dijo en algún momento y cle

pequeños, Qué conoce sobre nuestro país, son tres líneas, tres líneas, les
aseguro que el señor no sabe ni cuáles son los símbolos patrios ni sabe
cantar el Himno Nacional, no tiene idea de absolutamente nada v. sin
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embargo, se ie entregó nuestra nacionalidad. Para eué,'para que se le
''.

entregó, señores,'para darle un cargo diplomático,'toda esa inf.;rmación

y esas irregularidades están aquí. Cuidado vamos a confundir el tema de

a.silados, de refugiados, no tiene nada que ver, aquí lo que 1,o estoy

cuestionando es solamente el procedimiento que siguió y las

irregularidades que existen para entregarle la naturalizacion, qrte se le

entregó como les digo un doce de diciembre del dos mil diecisiete. Sin

embargo, el señor Assange agradece a todos los ecuator.ianos y al

Gobierno de esta naturalízación un cuatro de <ticiembre, esas y otras

inconsistencias las podemos encontrar aquí. Qtriero cue por favor

ustedes tienen un vídeo, qt-re creo que es importante que io pasernos de

CNN que dura rnuy poquito. Si lo pasan.--------- ----:---

TITANSCRIPCIÓN DEL AUDIO DE UN VIDEO PROYECTADO.

'iEntrevistadcr (Vóz 1). Oiga y finalmente ya con el tema de Assange,

teriiino con esto del tema de Assange. Del despacho de la asambleísta

Paola VintirnÍlla han dicho qr-le la nacionalidad de Assange fue concedida

de forma irregular, fue así, tiene Ia certeza de que se hizo de la manera

correcta. o están investigando acerca de esto. Presidente Lenín Moreno

(Voz 21. No, no conozco 1os ciocumentos, porque entiendo que si la
Asambleístá tiene las pruebas, pues sabrá presentarlas a las insta.ncias

que corresponde, perdón., no tengo información :acerca de eso.
:'

Entrevistador (Voz 1). Bien,'bueno pues entonces le r,'amos a dar bl

seguimiento eso, ahora".-- -i------------:---------

LA ASAMBLEÍSTA VINTIMILLA MOSCOSO PAOLA. Bueno, ahí queda

cJ.ar:o la cara del enirevistador, la sorpresa cuando el Presidente le dice

que no tiene estos clocur-nentos. Fues dérnosle al Presidente estos
t\

v
r
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documentos, creo que es irnportante que é1 ios tenga, yo confío en la

palabra de é1, dice que no los tiene, pures entreguérnosle los dccumentos

pare qu. "-" las todas las irregularidades que se cometieron para darle

la nacionalidad. Y por último para que ustedes estén tranquilos y sepan

que ienemos la potesta.d de levantar la reserva a esta información, tres leo

el últirno inciso entero clel artículo dieciocho de esta Ley dice: La

información reservada en temas de seguridad nacional, solo podrá ser

rlesclasificada por concepto de seguridad nacional. La información

clasificada, que es la que estamcs hablando ahora, como resen'ada por

los titulares de las enticlades e instituciones del sector público, podrá ser

desclasificada en cualquier momento por el Congreso Nacional, con ei

voto fávorable de la mayoría absoluta'de sus integrantes, en sesión

reservada. Por 1o tantcr, tenemos la potestad legai, tenemos el apoyo,

tenernds'la l,ey para ler¡antar la reser-va a estos docr.rmentos que é1 mismo

Canciiler reconoce que no se siguió el procedirniénto necésai'io para

deciararias ccmo reservaCas. Espero tener entonces esos noventa y un

votos, y que sea.n ustedes conscientes que si no los tienen, son ustedes

los qr.¡e vot'en'en contra que estarán tapancio la información importante

a la ciudadanía y a los medios de comunicación. Gracias, Presidenta.----

LA SEñORA PRESIDENTA. Tiene la palabra el asambleísta Esteban

EL ASAMBLEÍSTA MELO GARZÓN ESTEBAN. Muchas gracias,

Presidenta. Compañeros, compaireras asaÍnbleístas: Yo creo que es más

que evid.ente que lo qtrb se'pretende es desclasificar inforrñación rie un

ciudadano écuatoriano con finés políticos e ideológicos, poniendo en

peiigro la vulrieración de sus dereciros per3ona"les y de ciatos sensibles a
:
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su persona, a este ciudaCano en cuestión. La Asamblea Nacional está

facultada para desclasificar información en sesión reser-vada, For favor,

véase el artículo diecic.rcho de lai fey de Información Pública, Dero no se

puede vrtlnerar 1os derechcs del ciucladano A.ssange ,ydque es ciudadano

ecuatr:riano por derecho adquirido. Aquí se han hecho ttnas afirrnaciones

r-1ue la verdad yo cuestiono, dice la Asarnbieísta pi-oponenle que los

ciuca,ianos ecuatcrianos estárr ávidos er1 crJnuuer los iocurnentos, qué

cii;daCanos, qué ciudadanos, los que tienen reuniones en una- einbajada
'.extranrei"a, los ciucladan'f,s que habian en ctro idioma., qué ciudadanos,

a qs-é intereses extranieros pretende respond.er esta Resoiución. Sus

ceriezas Asambleísta son más qrie cuestionables, asegura 1o que puede

estar diciendo otra persona, que. responcia esa persona, porque le tienen

censurada, le tieneri sejs meses sin internet, le tienen seis rr.eses sin
teléfono y le tienen seis años recluido en nuestra Ernbajada, esa es la

reaiiclari. Usted dice que confia en la palabra tie Moreno, pero vo creo que

ningún eci;-aioriano en sus cabales puede confiar en' la palabra del

presidente Moi:eno. Aseguro que iba'a generar ernpieo, cientcj sesenta mii
ecuatcirianos harr perdiclo ei empleo. Aquí en l¿i'Abambiea l,{acional

cüándo rnuchos de usteCes 'vinier on a hh.cerle iá venia drjo' qlie había

ccnsti'uicio veinte mil ca-sas, fai.Sc, el Ministerio de Desarrolio Urbano y
''

vivienda :va no respondió, porque iecorclarán qi;e en est¿i n"ambieu

i.lacionai yo soliclt.é que a rlria de nuestras comisiones estrlecializailas se

ie eicarg úe anaizar *.1 informe a la nacron del presidentc Moreno,

cumülienclo con la Constitucióh de'la Repúblicá, p,rrque al igual.que a
mr, ahí sí a mileb de ecuatorianos nos sorprendió qlr. Cigr que había

construrdo veinte mii casas, en realidad, en realidád. AsambieÍsta Peña,

por favor, un pocó de iespeto, yo sé que usted defiende al Gobierho, pero 
^)-en eÉte mornento estamos hablando de uná acción humanitaria y ustecl ?

I.t
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debería'del hac:érlcgso la Leyiorgánica' dé Movilidad'Hurnana' ¡,' a ia
Con.stitucióñ.'Lenín Moreno ha'dicho men'firasral país, veinte riiil casas

en realidad'na,Ca que vef , hay diecisiete rnil casas de las cuales solo dos

mil ca,sas han Side constiuidas por el Gobierno aitr-tal. Yo sé qr;e desde

la bancada Soci.ai Cristiana están apoyando a Lenín Moreno, eso se

evidencia aquí en ias votaciones. Pero, por favor, por favor, no pretendan

vulnerar los derechos cie una persona. Si usted Asambleísta proponente

confía en la palabra de l\lloreno es cosa suya. Pero resulta que el sesenta

y siete por ciento de los ecuatorianos no confían, están en contra y saben

que les miente. Muchísimas gracias, señora Presidenta.-*-------

I,A SEÑOR{ PRESIiIENT'A. Tiene la paiabra la asanibleísta Doris Soliz.--

LA ASAMBL.EÍSTA SA'^IZ CARRIÓN DORIS. Gracias. Presicientá. Colegas

asarnbleistas, arnigos de-los merlios de comunicación, ciudadanía toda.

Crec que en este debate es fundai'nental partir de la verdad y partir de la

inforrnacicn de las noima.' d"l Derecho Internabibnal qr.ie asisten y

permiten ei trátamiento del caso Assange. Quiero ciiscrepar de mi colega

de Cornisión, estoy hablando como miembro de la Cornisión de Reiaciones

Interna.cionales cuando ciice que Cancillería. no ha informadc

debidamente cuáles son los sustentos relativos a este caso, que lleva

informándose en este Parlamento, cotregas asambleístas, trimestralmente

como ordena la Ldy de Seguridad Pública durante seis años. Y es falso

que ia canciller Espinosa no haya funCamer¡tado las Cecisiones que se

han tornacio en este caso comb 
'lo hicieroñ anteriormeriie'los canctlléres

que han traiado este tema. Por el contrario nuestra Comision ¡'eso hay

que decirlo en ?ronor a ia verdad, recibió lá'informar:ión d1 la base

constitucional en ia cu¿rl se ha. aplicado la carta de naturalización y
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docr¡mentos de identidad y de viaje conceciidos al asilado político Julian

Assange. Tarnbién de la consulta formai que el Ecuador.hízo á la Corte

Interamericana de Derechos HumanL)s f que Íüe contestada'nítidament-e

señalando en una parte pertinente de todo el texto que debería.n leer los

asambleístas, la Corte considera cito: "Que etr Estado de acogida ciebe por

tanto arbitrar todos los rneclios.necesarios para proteger a la persona en

caso de un riesgo real a su vida, integridad. libertad o seguridad si es que

es entregado o removido ai estadc territorial, o si existe un riesgo de que

ese estado a su vez pueda expulsar, devolver o extraditarposreriorrnente

a la persona a otro estacio donde existe el riesgo real", recomenciación

taxativa de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. El

otorgamiento de la carta de natura'tízación también se basa en la
Convención de Ginebra sobre-el- E-statuto de Refugiados mil-novecientos- -
cincuenta y uno, en la Convención Americana de Derechos Humanos del

año mil nor¡ecientos setenta )¡ nueve, y demás instrumentos de derecho

internacional.'For lo tanto en nuestra Comi.sión hemos recibid.¡ la base

,iurídica de la Constitución y eL Derecho Internacional que ampara los

ierechos de un asilado político como es Julian Assange. Extraño que Ia

asambieísta y coiéga Faola Vintimilia diga que nos desapeguemos de las

postr.iras políticas, pero su inten ención 1o que hace e s ratificar ia postura

del partido Sociai Cristrano y no ia postura del Derecho Internacional que

ilos corresponde a nosotrcs aplicar. Brevemente, señora Presidenta, y

paraevitar q.rr. ."i. Parlamento se pronuncie violando los instrumentos

de Deréchó Internacional debernos señalar que la carta de naturalízaciórt

y documentos de identidad y de viaje de Julian Assange fueron

concedidos en apego a la Constitución y al Derecho Internacional, seis

años de asilo y protección proporcionados por el Estado ecuatoriano al I

señor Assange, en virtud de los derechos y deberes estableciclos en el Y'l
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artículo cuarenta y urio.cie la Constitución hán. creado ttn vinculo de

fidelidad y amparo que constituyen el elemento subjetivo para la

nacionalidad. Mientras que. en ei orden formal y material operan

innegabies normas y prirrcipios del Derecho que confieren pleno respaldo

a la decisión que se tomó de otorgar al asilado la carta de naturalizacíón

y documentos de identidad y de viaje. Con el fin de reconocer por un lado

los méritos del asilado como promotor y defensor de los derechos

humanos y por otro con el propósito de reforzar ia protección debida

tenl.enCo en cuenta las potenciales exigencias que pudieran presentarse

con miras a la ltosterior y ulterior extradición de Assange. Tales normas

jurídicas son ios artícrilos tres, cinco, veinticlós, rreintiséis. veintisiete al

treinta y cinco cle la Convención de Ginebra sobre el Estatuto de

Refugia"dos, así como también del Pacto Internacionai de Derechos Civiles

y Políticcis de ia Convención Americana de Derechos Hurrranos y por

supuest.o del artículo cuarenta y uno de nuestra Constitución, que

dispone Que, ios asilados tienen cierecho a recibir protección especial, y

subra-/o que garantice el ptreno ejercicio de sus derechcs. Lo ilenos que

puede contener la protección especial es este conjuntc Ce medidas

extraordinarias que sustraen al asilado de la-s norrnas y proceclimientos

ordinarios que si fuesen rigurosamente aplicados impedirían que el

asÍládo se adjudique ei principal berreficio que desprende de la protección

especlal, la protección Ce sus derechos. La persona que es víctima dél

crimen de persecúción 1' busca asilo, generalrnente nc¡ está err

".rrJÍi"io"rés 
aé aportar pruebás que demu""tr"r, que se está cometiendo

ese delito, gue podria.lle g'ar acoffreterse. De ahí que los fundacios temcres

riel asilado están basados en ios hechos que esa perscna pei'cibe como

'actos dirigiCos en su contra. Dentro de Ia protección especial a un

asil"ado, señora Presidenta y colegas asambleístas, está !a protccción y la
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reserr¡a de ia intbrmacicn del asilado y de los procedirnientos r4ue el

organo cjeóutor del rl.erecho internacional como es !a Canci.lie¡-ia debe

ejecutar. Si nosotros y no eiuiero exten-der*: gt la lectura dei ari-iculado

extenso de ios i.nstrumentos internacionales que se han citado, pero si

este Parlamento levanta una información que de acuerdo a los tratados

iniernacionales cori:esponcle que sea rnanejada con reserva para proteger

los derechos subjetivos y ios derechos humanos. ¡' el derecho

hr¡.rnanitario de este asilado vainos a caer en una grave violaciórr del

del'ei:hc¡ internacional. Creo que es nuestra- obiigación particularmente

de los rnier-nbros Ce la Comisién de Relaciones Internacicnales actuar

z"rpegados, no a nuestras posturas políticas partidarias como aquí se ha

demostrado, sino actuar en apegCI a nuestra Ccrnstitución ¡r a los trat¿dos

in*'ei-nac"ionales cie Los cuaies sornos suscrrptores, eso es io que clebemos

de hacer en' esta nrañana. Por io tanto invr¡co el respeto aj'derecho

internacional y a rechazar esta pr:opu-esta que no tiene otlo f.,-:"ndai'nento

qi;e"las posiuras de ahíinadversíón 'boritr:a- ei terna de asiio pólítico a
:

Assange, pet:c qlle tbnemos qr-le esta-r sobre esás postttías ideoiógicas y

apegarnos al cierecho naciorial e inierriacional. Gracias, Presiclenta.------

LA SEÑORA PRE.SIDENTA.

asambleista Paola Vintimilia.

Gracias. Un punt-o cle 
'információn de ia

I,A ASAMBI.EÍSTA VII.ITIMILLA MOSCOSO PAOLA. GrACiA.S, PrCSidCNtA.

--'Prirnero re sponderle al señor Melo, mis intereses soi'r a los ecúatoi"ia-nos,

a.i país, el puebio ecuatoriano sabe 1o transparente, 1o directa, !o enfática

que ile sidb en tocios ios temas que me han tocacio lidiar' en este añc y

6edio en ia Asamblea. Yc¡ si me debo a eliots, rid me debo a ninguna otra
'

Embajada, Oi a otrci pdís, no comp usted que lidera el'priesto d.e
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¡ r I 1 --presidente de Francia y su grupo de amistad y de muchos viajes ;u

muchas cosas, ahí ie dejo en su conciencia 1o que acaba de decir. A la

expresidenta dé la Comisión de Relaciones Internacionales, Doris Soliz,
'.

le vuelvo y aclaro, creo que no entendió porque a veces me parece que no

escuchan 1o que uno habia. Aqr-lí no estamos ha.blando del tema d-e asilo,

no esta-mos hablando <fel asiio, estatnos hablando y póngase ,le acuerdo

ustedes dos por si acaso, el uno habla t1e uil ecuatoriano que vive en el

exterior y ustetl h.abla de un asilado, qué misnlo es, ecuatorianc o asilado,

eso tanibién nt:s tienen que actrarar. Me parece extraño que usted rJiga

que yo no estoy informada, cuando en Su cara ia Ministra en ."arias

ocasicnes le pedí que prenda el micrófono -y me diga por el micrófono que

no me ik¡a a entregar información para que justamente prever esto, y que

quede en actas de la comisión que ella me dice qrle no me va a entregar

la información. AsÍ que no voy a aguantar aquí mentiras ni que por yo

tratar de que una información que no tiene que ser reservada, porque la

naturalización de una persona y el proceso de cómo se lievó a- cabo, no

tiene por qlré ser reservada. UsteCes hablen cr.lalquier barbaridad, hablan

de las ca"sas que no cumplió el Presidente, de la credibilidad del

Presídénte, ¡rorqué no saben ni qué decir y póngase de acuerdo és asilado
-._;.

o es ecuator-iano. señores.-

LA SEI.IORA PRESIDENTA. Señores y señoras asambleístas, voy a

soircita.r que lós equipos proponentes revisen los textos. Voy a suspénder

por una hora la Sesión para que revisén y podamós inmediatamente luego

de ese tiempo poder incorporarnos nuevamente. Les pongo en

conócimiento que en este iapso. de tiempo vendrá y hatá una visita

protocoiar el emir de Qatar y 1o tengo que recibir también. Gracias.------
\
.Vv
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LA SEÑORA. SECRETARIA. Se toma nota,, señora Presidenta.--------------

LA.SEÑORA PRESIDENTA, SUSPENDE LA SESION CUANDO .SON LAS

DIEZ HORAS TREINTA Y DOS MINUTOS.-----.--- -----------

LA SEñORA PRESIDENTA. Señora Secretaria, sírvase verificar el quorum

para reinstalar la sesión. ---------

LA SEÑORA SECRETARIA. Sí, señora Presiclenta. Señoras y señores

asambieístas, sírvanse registrar su asistencia. En caso de existir alguna

novedad, cornunicar a esta. Secretaría. Gracia.s. Ciento seis asambleístas

presentes en la Sala, señora Presidenta, contamos con quorum para

reinsta.lar la sesión. --------

LA SEñORA PRESIDENTA. Reinstáiese la sesion. Señora Secretaria-,

várnos a continuar con é1 cuarto punto hasta que los'te>:tcs de las

resoluciclnes estén procesadas y subidas en las curules electrónicas de

los señores y señoras asambleístas.-

LA SEÑORA PRESIDENTA REINSTALA LA SESION CUANDO SON LAS

ONCE HORAS CINCUENTA Y SEIS MINUTOS

VII
':'

LA SEñORITA SECRETARIA. Sí, señora Presidenta. "4. Conocer.y resolver

el Proyecto de Resolución para dectrarar al 1"4 de septiembre como Dia

Nacional de la Gestión Comunitaria del Agua,".---
\\4),
Y
\
I
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LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra el asambleísta Rubén

Bustamante .------

. EL ASAMBLEÍSTA BUSTAMENTE MONTEROS RUBÉN. SCñOTA

Presidenta d-e la Asarnblea, señoreg, señoras a.samhleístas, a quienes

están en ias barras aitas también que nos acompañan por motivos de

esta Resoiución el dia cle hoy un saludo muy cordiai. Quiero saludar,

sal.udar al señor Juan de Dios Serrano, representantes del Proyecto

Pesillo en Imbabura; al señor Segundo Mario Guaillas Medina. de la Red

de Organizaciones Sociales y Comunitarias de la Gestión del Agua dei

Ecuador, así como también a los representantes, a los diferentes

representantes de las juntas de agua, de las juntas de regantes con

qu.ienes he tenido la oportunidad de conversar durante el transcurso de

estoS últimos días ye con los cuales se ha visto esla necesidad de

proponer a la Asamblea i'{acional y al país esta Resolr-rcion. Hace algunos

ciías, reairnente io había rnencionado. conversaba con las juntas de agua,
juntas de regantes, algunos ambientalistas y todos realm-ente ven la gran

neccsidaci cie cu.iCar el recr-tt'so, el recurso agua fündameñtal para la vida

de los seres humanos. NÍuchos de quienes estarnos a-quí el ciía de hoy

lrernos servido, tanto al Gobierno Irlacional,'a los gobiernos autónomos

descentralizados, a funda.ciohes, a ciierentes instancias: y creo qr;e e1

interés es geileral, no solamente de quienes hemos tenido la oportunidad
cle estar ái frente de una institución púbiica, sino también cle la
cirrdadanía a nivel nacional, que estamos pendientes de que cuidar el

agua realmente es cuidar la vida de los seres humanos del país y del

mundo. Hoy desde 1o profundo del país, un llamado que se extiende a

todo el territorio, sin lugar a dudas es aquél que nos exige un
i'epiantearnient'o de la forma en que vemos la realidad; naCie duda que la
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visión más occidental nos ha generado. algunas posibilidaCes de avance,

sin lugar a ducla. en muchos sentidos vivimos r,nejor, pero cuando vemos

algunos problemas que tienen que ver con nuestra sustentabilidad a

futuro nos damos cuenta que hace falta más. Y 1o interesante es que eso

que hace falta muchas veces va más allá de tener mejores equipos y

técnicas, es más bien la necesidad de un cambio de nuestra visión, un

carnbio en la forma en que consumirnos, en la que gestionamos ¡r en la

que gastamos. Quizás es por eso que cuando tenernos la pos;ibilidad de

reunirnos, especia.lmente con nuestra gente en el c:afnpo¡ nos damos

cr;enta que ellos tienen mucho que enseñarnos, y nosotros también

tenemos rnrrcho que aprend,er. En el año dos rnil once, la Confederación

l,atinoamericana cie Organizaciones Comunitarias cie Servicios, Agua y

Sanearniento, propuso que el catorce de septiembre de cacia año los

paises miembros conmemoren el día de la gestión comunitaria dei agua

y eso cia origen a'esta Resoiución. Pero, más allá de pretend.er únicamente

la declaración cle un dia, lo que verdaderamente propone es un

reconocimiento a la gente, a sus esfuerzos históricos, a sus formas

profundamente humanas de gestión y manejo del agua. Yo creo que el

mundo en estas últimas semanas v días ha encendiclo una alarma.

fundamental. En la ciudád de Cabo una ciudad de la-s más importantes

de Sudáfrica y del mundo, ha anunciado la liegada de la hora cero, ¿perb

qué es esto de la hora cero?-Y creo que en eso tenemos Que tener una

profurrda reilexión, es el día en que por: prim'era vez'L\rra <le las grandes

ciudades del rnundo suspenderá de formá definitiva la prestación del

servicio de agua pcrtable. Sí, así como io escuchárnos, no hablamos d.e

una suspehsión provisional del servicio, no hablamos de una

racionalización por horas del servicio, habla-moS de la suspensión total y \.+definitiva dei suministro de agua potable, y debemos hacernos la 
1
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pregunta ¿por qué? y también deberíamos ponerie mucha atención,

porque se acabó el agua, tan simple como esto. Sí, porque se agotaron

las fuentes de agua en esta ciudad o para esta ciud*d y, lastirr:.osa.mente,

como ciudad del Cabo muchas ciudades del mundo se errcuentran

igualmente arnertazadas. Esta es una alerta r:eal, una alerta global y

nosotros deberrros escucharla y debemos atenderla; pero ¿cómo podemos

acttlar? Es la gran pregSunta que tenemos que hacernos; habrá quienes a

1o mejor tiren la toalla antes de tiempo y yo les digo que han renuncia-do

antes de tiernpo. La historia nos dice que en estas tierras, que en el

munde miles y miles de hombres y mujeres trabajaron la tierra, de la

rna.no del agua, del sol para clarse 1o necesario para ellos y para los

demás. Pe¡:o en alguna parte rie. esa historia nos oividamos de estos

hcábres y mujeres, de esas prácticas, de todo u.ri Legacio lle¡ro de

humanidad; sin embargo, ellos siguerr ahí, amistacios con st-r tierra, con

su agua y tienen mucho que enseñarnos. Nuestra Constitución se

adelantó y en mucho a este escenario; nuestra Coristitución ratifica que

es cleber dei Estado fortalecer la gestión y funcion¿,mietrio de las

iniciativas comunitariaS en tornc a la gestión del agua. Y por ello, la Ley

Orgánica de Recursos Hidricos, Uso y Aprovechamiento del Agua,

garantíza la gestión cornunitaria del agua realizada por comLinas,

comunidades, pueblos nacionalidades, juntas de agua y juntas Ce riego

respetan.do sus formas tradicionales. Hablamos de respetar el manejo del

agua practicádo por comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades

inclígenas, afroecuatorianas y rnontuvias, respetan<lo sus propias fclrmas,

usos y cosfurnbres. ¿Pero iuánto clebernos aprender de ellos? Atendiendo

a esto, err el año dos mil once la Confederación Latinciamericana cle

Organízaciones Comi.rnitarias de Servicios de Agua y Saneainrento hizo

un llamado para que el catorce de septiernbre se conmem.ore en cadá país
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miembro el día de la G'estión Comunitaria del Agua; y poí eso, hoy

pidiendo a ustedes, eue hoy en esta Asarnblea aprobemos que se declare
. el catorce de septiembre como Día Nacional de Gestión clel Agua. Pero les

pido gue rro solamente hagamos una declaración, les pido que

reconozcarnos el vaior dei agua v ei aporte inrneirso de quienes rrabajarr

respetuosamente con ella, les pido que proinovan-ros la consei'vaci.ón Ce

las prácticas de manejo clel agua y la participación en la consen/ación del

agua. El agua constituye nr) solo nuestro patrirn.on io, elagua es la vida y

, por eso es Lln derecho hun:ano fi¡ndamentatr e irrenunciable. Finaimente,

y para nutrir nuestra esperanza, quiero decirles algo: El día cei'o, en la
' ciudaC Ce Cabo se ha postergado, inicialmente fue anunciado para el rnes

d,e rnarzo dei año dos mil d.ieciocl.to, iuego para rnayo, postei:iormente

parajulio y después para octubre. Actualmente celebramos que el dia
:.cero, gracias a una gestión mucho más humana y eficiente del agua de

ia gente, de ia población, se ha previsto para ei año rlos rnil ,lieciirueve en

rioncie en reaiidacl se tlará "i ái, cero pa.ra esta ciuCad tan inportante
paÍ'o ei mr¡ncio. Eso nos dice que sí poclemos cambiar,'que si qr.ieremos

podeinos vivir, que todos po,Jemos aprender. Debemos cetrejbr-ár lá r'i.da,

vamos a celebra-r el agl;.a, vamos a 'aprerider' de quienes nos hair
,Cembstradc que una:gestión rnás humana es posible, varnos á:apoyár la

gestiólr del agr.ra. Con eilo, creo que clebernos es'tabiecei un c'Jmpromíso,

cornpañeras, compañeros asambleístas, en esta Asarrrl-¡lea Nacionai.

realmente de darle mucha más importancia a este tipo de iemas que

signiÍican vida. Más aliá de ios problemas qr-Le dia a día vivirnos en la
Asarnbiea, cieo que teneri.ros que de alguná manera tambiérr reorientá-r

a ciertos temas que tenemos que conversarios, tene*,r* qra habiarlos a

rriv'el nacional. El agua:es vida, compañeras -y compañeros. Muchísimas \h
gracias,sefoiaPresjdenta,-..--------
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Asambleísta.' Vamos aLA SENORA PRESIDENTA: Gracias, 'señor Asambleísta.' Vi

deciararnoS en comisión general para recibirle al señor Juan de Dios

Serrano Carlosama, representanie dei Proyecto Pesiilo linbabura. Por

favor,'que ingrese a la Saia.-------------

LA SEÑORA PRESIDENTA INSTALA EN COMISIÓN GENERAL PARA

P..ECIBIR AI. REPRESENTANTE DEI. PROYECTO PESILLO - IMBABURA,

CUANDO SON LAS DOCE HORq.S SEIS ldIl,lUTOS

INTERVE}.ICIÓN DEL SEÑOR SEGUNDO GUAILLAS, REPRESENT,q,NTE

DE LA RED DÉ] ORGANIZACIONES SOCIALES Y COMUNITA}?IAS DE LA

GESTION DEL AGUA DEL ECUADOR. Señora Presidenta cle ia Asamblea

Nacional, señoras y seilores asambleistas: Prirneramente un saludo a
t'

nombre. cie quienes estamos en representación de ias crganizaci.ones

conrunitarias que prestamos el servicio cie agua para coÍ].SUrr1o humano

y saneamientc en nuestro país.'guiero agradecer alaAsamblea Nacional

por permitirnos venir a rlirigirnos ante ustedes. Qurero aprovechar para

agradecer también a quienes hicieron posible que hoy se pueda- debatir

un tema fundamental que es el agua, al señor Asambleísta que h.izo ya la

presentación de esta declaratoria; así rnismo, también, a la señorita

Gcbernadora de la provincia de Imbabura, quienes hicieron todas las

gesticnes para que hoy podamos debat-ir un tema fundamental. Mi
. : I .. '

irornbie es Segundo Gúaillas, actualmente estoy presidiendc rrn.a red

naciona.l quienes agrupamos a organízaciones comuni'uarias que

prestamrjs bl servicio de'agua y sáneamientci, conociCo como la Roscgae;
' 1. ...:me acompañá rni ccimpa.ñero Juan' de Dios' Serrano, qriien está

presidienCo una órganízación importantísima en la prorrincia de

Imbabura.' Quiero mencionar que nosotros, las organrízaciones
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comunitarias quiene-s prestamos agua para consumo humano en el país,

existimos afrededor q" .díez mil orSanizaciones ccrnunitatia.,s, 
. 
que,

esrarnos brindando el agr-1¿ a más del treinta por ciento de la:rroblación

naciona.l, es decir, iodos quienes habitamos en el sector rura-l. Ese trabajo

1o venimos haciendo de forma 'u'oluntaria con el único objetivo o con el

irnico interés de que las familias, de que los vecinos, de que nuestros

amigos dispongan de agua en sus viviendas, ese es el único interés cle

cada uno de nosotros los líderes y lideresas que vivimos en las

comunidades rurales. No solo queremos que tengan agua nuestras

comunidades, también pensamos en la ciudad porque Somcs quienes

cuidamos las fuentes de agua, quienes estamos en el páramo luchando

día. a día para cuidar ese líquido vital, pensando no solo en nosotros, sino

pensando en toda la población ecuatoriana-. Sin embargo, de estas

actividades que nc,sotroS hernos desplegado día a día tenemos ciertas

diiicuitades y que cuiero compartrrles con ustedes, cier'"as dificultades
:.qrré existen a nivel de nuestraS comuniciades. Voy a partir por ia parte

'

aclministrativa; a nosotros los gestores comunitarios del agqa,

especialmente en el Servicio de Rentas Internas nos reconocen en

algun<;s momentos como entidades públicas en otros momentos como

entirjades priva,las. Quiero mencionar que nosotros no somos ninguna

Ce ellas, somos comunitarios porque así clice la Constitución de Ia

República en el artícuio tres dieciocho, donde dice que la gestiórn del agua

sérá exclusivamente del sector público y del sector comuriitario. Así

mismo, en 1o que es el Insf-ituto Ecuatoriano de Seguridad SociaI; a

nuestros compañeros quienes hacemos el trabajo voluntariado de hacer

de aguateros, de hacer de operadores cbmo 1o llamamÓs en algunos

lugares, de hacer de tesorercls para ia recaudación, nos dicen: "ustedes

desafii.iense del Seguro Social Campesino y afíliense aL -Qeg.lro Socia-i

N
l\

?
I
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ObLigatorio".. cosa que es irnposible, cosa que no es permisible ircs están

ahi perrrirtiendo qr-le nosotros dejemos ese aporte de muchos años que 1o

hemos venido desarrollando. Otro de ios problemas qüe existe en

nuestras comilnidades; muchas de las'cornunidades aún no ciisponernos

cle agua pa.r'a consumo humano en perfectas condiciones e inciusive

algunos no tenemos ni sistemas de redes para distribuir a nuestras

viviendas. Así mismo, no existe también u-n pla-n de capacitación,

especialmente en la parte técnica porque nosotros en Ia parte

organizativa 1o rnanejamos, 1o complementamos, pero sí nos falta la parte

técnica-. Y ahí un llamaclo para que trabajemos de forma conjunta, porque

nosotros siempre prorncvemos el trabajo de forma conjunta, el trabajo en

minga, el trabajo solidario entre todos los actores quienes prestamos el

servicio de agua. No es momento de trabajar de forma incl.ividual, es

mo'mento de trabajar de formá aliados, y por esd nosotros siempre
'estamos fómentándo que ei trabaj.o debemos hacer mecliarrte una alianza

entre ei sector púbico y ei sector coinu.nitari.o, soio así podremos ir
eliminancio esa brecha que existe en el sector rural y en el sector u-rbano.

Por eso nosotros creemos que es importa.ntísimo visi"niiizar ese tra-bajo

comu,nitaric, ese trabajo que nunca se ha visto para r'nuchas'instancias

no se ha visto que ese trabajó ciesplegamos de forma voluntaria. Por eso,

nosotros pedimos que den mayor importancia las diferentes instancias

del Estado, porque somos ese actor que a más de prestar el ser¿icio en

nuestras comunidades también somos actores que estamos

contribuyendo al derecho humano al agua. Porque nosotros slempre

estamos conscientes que la rnejor forma es tener una gobernabilidad del

agua, donde hayan los actores de las cornunidades, de las irÍstituciones

públicas, dei Estaclo y podarnos convivir juntcs, y desde ahí disponer del

líquido vital para cada uno de nosotros los habitantes de nlrestro país.
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Es por eso qrle hoy pedimos acá, en esta Asamblea, donde a través de

irna declaratorj.a se. reco.nozca ese trabajo de la gestión comtrnitaria.del

agua. Don.de queremos qlre gracias a este. impulso que hacen los demás

cornpañeros y también seguros que varnos a conta.r con el apoyo d.e

ustecies, y eueremos ese apoyo unánime de que se reconozca que el

catorce de septiernbre Ce cada a-ño sea el Día Nacional de ia Gestión

Cornunitaria del Agua. ¿Por qué hemos pedido eso? Porque el catcrrce de

septiembre se constituyó una organízación regional que se llama la

Cc,nfederación Latinoarnerieana de €rgarrizaei,ones {ue-Prestanaos-
Servicio de Agua para consumo humano, Clocsas; donde henro-q venido

promoviendo a nivel r:egionai y ya se han dado pasos agigar:ltados. Por

ejernplo en Costa Rica ya existe.esa decla.ratoria nacionai del Día cle la

Gestión Comunitaria del Agua, el catorce de septiembre; países corno

Chiie, ioino Panarná, c'orno Paragua¡r' han dado pasos tarnbién bien

grándés,-donde ya esper'émos qüe en este año así ñismo se recbnozca.

Es pcr eso que invito que nosotros seamos el segundo país en reconocer

esie Día de la Gestión Comunitaria del Agua.'Así'es que, una vez más

agradecer á cada uno por permitir dirigirnos ante ustecles; y, así

mismo pedir ese voto de manera unánime, no solo poi lrna, sino por la

vida de cadá uno de nosotros, porque el agua es vida. Una iez más,
Iese agradecimiento y ese pedido d,e corazón a caila uno de ustedes para

que esto se reconodcael día de ho¡r, para que haya e.sta declaiatoria del

niu, d. la Gesiién Comunitaria áel Agua. Señoras y señores, muchas

gractaS..-,....------.,---.-'.,,.-,---.

LA SEÑORA PRESIDENTA CLAUSURA LA CO]\{ISIÓN GENERAL Y

Rb)ii{,STALÁ iN SBSIÓN CUA}.ÍDO SON LAS DOCE HORAS VEIiIJTIOCHO t
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f¿ SnÑORq. PRESIDENTA. Tiene la palabra la asambleísta Encarnación

Duchi.---

Ln' AsaiotBLEisTA DUCHI GUAMAN ENCARNACION. Muchas gracias,

señora Presidenta. Muy buenas 'cardes colegas legisladores. F{oy es uil
día importante porque al rnenos ia Asamblea Nacional tratará de conocer

1o que signiÍica realmente la gestión comunitaria del agua. EI agua para

las comunidades, pueblos y nacionalidades, para el hombre del campo,

para el agricultor, para todo ser humano consciente, es sagrada. Las

corr.runidades hemos asumido, tradicionalmente la misión de precautelar

y cuidar los recursos n-ídricos, generando una serie cie c<¡nocimientos, de

nuestra sabiciuría, para garantizar la pureza, su. cautlai. su impcrtancia.,

sr¡ cuidad.o y su protección. Cuando se trata de refiexionar sobre el agua

es irnportante,indicar que todavía hace falta genere*r conciencia.sobre la

importancia de cuidar este recurso- natural, que para nnuchos

investigadr¡res ha dejado ya de ser un recurso renovabie; po:r'eso se dice,

inc:lusive que la tercera'guerra rnundial ya no será pbr el petróleo, Ilo'será

por arnLriciones, no será por pocler, síno será por éi agua, por esa agua

dulce que es limitaCa y que todos estamos llarnados a cuidarla. Que la

declaración del catorce de sept-iembre como Día Nacional eie la Gestión

Comunitaris- dei Agrla, no sea solo lirismo para contentar a las

comunidades o a las arganízaciones, si.no que responda a que esta

Rescluóién se efectivice al principio de eliminar toda' forma de
'

prirratizaóion de los recursos híclricos. Que la pclítica hídrica parta de un

Cón.sejo Consultivo Phirrnacional en cl-onie Ia vaz do ios'pueblcirs
:

ancestraiés, las cornuniciades que son celosos gLlardianes dbl a-gi:a,
.'

téngan su espacio sin limitaciones ni temorés; que se respete la mrsión 
\
t

sagiaCá de las c,¡munidades qure son por" naturalézp^, para qut su iegacic YI
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de cuidar el agua perviva para siempre. Apoyo esta Resolución, porque

recorlocer ei catorce de septiembre como el Día de la Gestión Comunitaria

. del Agua es reconocer el aporte de las comunidades;. pueblos y
'nacionalidades indígenas. Una vez más, es ratificar el equivocado

accionar del Gobierno anterior, cuando a través de decretos ejecutivos

inconstitucionales, porque nuestra Constitución sí garanti.za que la
adrninistración del agua tiene que ser pública y cornLrnitaria. Pero

lamentablemente como todo se 1o Ltízo en estos diez años a través de

decreto ejecutivo inconstitucional. se traté de privatizar; además de eso

tenía ia misión oscura de dividir las comuiridad.es y de desprestigiar la

administración comunitaria deL agua, er1 vez de considerar corno un
aporte positivo para el desarrollo y la. garantía cie derechos cie todos los

ciudadanos ecuatorianos. También, apoyo este decreto ejecu-tivo, esta

propuesta de Resolución, perdón, porque si considero importante que

debe queclar en ia mente de cada- uno de nosotros para tomar medidas

alternativas de las políticas del Estado ecuat-oriano. Hoy mismo no han

parado de emitirse las adjudicaciones mineras, y ¿en dónde cree que son

las adjudicaciones mineras? Son en las fuentes de agua, son en los

párarnas, son en los territorios de las comunidades, prreblos y

nacionalidades. Es por ello que reitero qr.re esta Declaración que hoy,

esto¡rr segura. van a apoyar los señ-ores asambleístas, no quede solannente

en tec,ría, no q.uede solamente en lirismo, sino más bien se concreten

decisiones de fondo para decir, por ejemplo, que se revisen las

adjudicaciones n:irreras, para ,Jecir, por ejémplo, que se rea-lice la

consulta prdlegislativa para las adjudicáciorres mineras. Por ello, quierc

reiterar como representante de las comunidades, pueblos y

nacionalidades, y también como Asarnbleísta del Movimiento Pachakutik, 
1

que siempre defendemos el derecho al agua, clefendemos el derecho de b (
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natura-Ieza, ei cuidado del r¡eciio ambiente. Y si dicen que lut:har por la

vida es hacer política; pues haremos política;' Si dicen que luchá-r por el

cuid.ado dei agua es hacer políticá, pues haremos política; 3i decir basta

a las concesiones mineras en fuentes de aguas, páramo3 y territorios de

nuestras comunidades, pueblos y nacionalidades es hacer poiítica, pues

haremos política. Muchísimas gracias, señora Presidenta.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra la asambleiste Marcela

Aguiñaga que ha pedido un punto de información.----

LA ASAIVTBLEÍSTA AGUIÑAGA VALI-EJO MARCELA. GTACiAS, PTCSidCNIA.

Buenas tardes" Frimero celebro este tipo de iniciativas, evidentemen'r-e

generan cc¡ncj.encia sociai cada vez rrrás-en temas tan sensibles como son

los temas ambientales. Como ex-Ministra de Ambiente de este país, decir

que hay cosas donde no se puede generar información sin conoóimiento

técnico al respecto; entre esos, por ejemplo, Presidenta, decir que todaia

actividaC- rninera se encuentra en fuentes de agua c se encuentra en

parclres nacionales, en bosques protectores, se miente, y se miente, y se

miente en forma radical. Una de las mayores preocupaciones, sobre todo

desde el árnbito del control ambiental no es prohibir las acti'u'idades, es

controlarlas, porque la áctividacl minera de mediana y de gran escala

puede tener controi a través de la tecnificación, a di.ferencia. de cosas

como paso en Nambija y pasa en Nambija, como pasa en Carnilo Ponce.:
Enríquez. Doncle iamentabiemente, y en la- zona norte en la pr:ovincia de

Esrnei'á.ldas, en la p-rovincia de Zamora, lamentablernente se hace

minería sin control y sin tecnologí a. I-aprincipal fuente de contarninación

de nuestras fuentes de agua para ser ieiterativa, no es la minería, son las 
t

aguas negras de las ciudades qr're no son debidamente tratadas y V
\

Página 39 de J.o8



REPüBLICA DEL E,CUADOR

,Mtn *,ó'{"* -rl 6*;***/
Acta 539

conta-minan rluestros ríos, contaminan nuestras iuentes de agua de

prlrf"urrd.ictad 3r que generan impacto a la salucl de las personas en forma

directa. Así que el de'bate tiene que ser siernpre fundamentado, nc en el

activismo ambiental, sino basado en la. iécnica, en La ciencia y

evi,xeniemerrte en ei funciamento con razón. Gractas. Prestclenta.----------

LA SEÑORA PRESIDENTA Tiene la palabra el asambleísta Héctor

Yépez.---

EL ASAMBLEÍSTA YÉPEZ MARTÍNEZ HÉCTOR. GTacias, PTesidenta. Un

salucio a todos los asarnbleístas. De manera muy breve yo quiero apoyar

.:esta. Resoiución plantea-da el Cía de hpy para reconocer ia irriportancia

. tiel ag,..la en ei Ecuad,or. Y quiero recordar 1o gue ciecía el expresidente,

qlre'en paz descanse, .Jairrie Roldós hace cuarenta añosi Sabecl qué es lo
.,1

q,-:-e reclarn¿in los rnoradores de la mavoría de pueblos ecuator:ianos en el

año mii novecren,tos setenta y oeho ¡Agua, água! decia Jaime R-oidós. Han

pasaclo cuatro décadas desde entonces y seguirnos hcy en esta Asamblea

debatiendo más o rirenos sobre io mis.nao, porque en efeLto la iestión del

agua, la falta de a"cceso a agua potable, Ia falta de acceso a agua para

ríego sigue siendo una de las grandes táreas pendientes en el Ecuador

de1 siglo X,,YI del año dos mil dieciocho. Y oialá, como bien 1o decía la

legisladora Encarnación Duchi, ojalá esto no se quede solo en palabras y

se traduzca en acciones concretas, desde el Gobierno Nacional, desde los

gobiernos locaies, sobre todo las piefecturas que tienen la cornpetencia

en.máteria ta.mbién de riego, desde esta Asambiea, para genera!'políticas

públicaS qu.e perrnitan mejorar el acceso al agua.. Yc¡ h-e planteaclo'en los

dos proyecros'de Ley econémica que se han tratado en esta LegislatLrra, 
1

. ...: i ' . .1. \.qüe por u-jerirplo, se' reduzcah drásticanaenie IaÉ sanciones que noy Y
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contempla ia Ley de Aguas que llegan. hasta .ciento cincuenta. salarios

básicos,.es decir, r_náq de cincuenta y siete dólares, propuesta que por

ciento también la ha planteado la asarnbleíst"a Kharla CLtávez, y qué

buenr-l que tengamos consenso en estos temas. Pero lainentaLrlemerite se

hab-la rrrucho, pero no ha habido resr.lltados ni en. 1c¡s mcmentos cie

aprobar estas iniciatrvas económico urgentes hubc la voiqn¡ad política

ÍJara aliviar en un tema ta"n sensible a la rnayr"ría Ce campesinos y

peqr.reños pnoCuctores en etr Ecuaclor, que rnuchos cuanclo ies clavan

estas rnultas tota.lmente desproporcionaclas, dicen, óomo nos

corn.entabarl hace poco ei-r Griare, err Baba, que mejor ser"ía regaiarles las

tierras a. Senagua antes rle pagar eL vair:r r1e esta"s multas totaimenr.e

exorbitantes. Así que, corno dije seré breve. mi apoyo a esta Resolución,

perc tarnl.:ién mi llarnado a qrre esta. Asamblea no solo apru-ebe

resoluciones, sino que apro'oernoS leyes que hagan realidad e''.acceso al
:

a-gLra y meloren la situación, sobre todo de nuestros campesinos en la

ruraliCa"d que son qu-ienes generan-casi r.rno cie cada tres ernpleos hoy en

el iicuador y- son quienes sostienen con sus expori,aciones, con ei trabajo

rl'e su.s maricis la doladzación. Irluchísimad gracias, señora presidenta.---

LA SEÑOR,q

GaviIáne|.

EL ;q,SAVIBLEÍSTA GAVII,ÁNEZ CAMACHO FAFO. BUCITOS díAS, SCñOrA

PresÍdenta. -Ln'saludb cordial, c'olegás asambieístas. Hablar'rie la gestión

comunita,ria ciel agua es hablar dei corazorL, es habla.r de pára.mos, es

hablar de pajonales, es hablar de alisós, de la chiica, de danza, de

curichagua, de guaiincom,'de rioye; hablar de cueir'cas altas, medias, 
\

hablar de cuencas bajas. F{ab1o como Ecuador generador de altia en toclo Y
:-:.\
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el país; pero quiSiera partícuIarízar la zana de mi provincia. Bclívar, la

zona'de. Ia proVincia Ce Chimborazn. Iá zona de la provincia del
''Iungurahua. Con colegas asambleístas hemos conversado'y estamos

pianteando una ley para declarar zona nacional, cómo réserva nacional

del agua a estas hermanas provincias y las demás herrnanas provincias

genera-doras de agua. Bolívar la comunidad del Corazón, Pachakutik, las

cornunidades clel Arcaloma, Arcapamba, Quindío alto, Quindíc bajo, son

zana-s por donde nace las Íuentes de aglla en el río Illangarne, en el río

'earazcrt, la unidad de estos ríos forman, el río Guarand-a, posteriormente

se Lro€ con el río Salinas y-forman el río Chimbo.al llegar a.la gran cuenca

del río Guayas. La provincia del Cañ.ar y la provincia de Bolívar

',aportan-rcs Lul sesenta por ciento del liqurrdo vital a la cuenca clel Guayas.

Perc, sirr ernbargo, 1as cornunidaCes indígenas kichwa-hablantes son

quienes protegen estos pajonáies, son quienes' cuidan J' buscan

rnecanismos tecnológicos, ya no para regar por una acequia en cionde se

pierde casi ei veinticinco por ciento de agua pcr filtración. Buscan y

hacen gestiones para hacerlo por aspersión, para tecnificar srrs campos,

para no llegar más a la erosión del suelo. Compañera Presidenta y colegas

asam ieístas, cómo no vamcs a apoyar esta Resolución para que hoy

catorce ele septiembre sea Día de la Gestión Comunitaria del Agua. Amigo

.v estimado cotregia Rubén Bustamanie, quienes han toriiadcr esta iniciativa.

tienén el rnodesto respalelo para ir canali2anCo qüe no solo que<i.e en una

decláratoriá, que se h.aga una hoja de mta, que se haga un scguimiento,

que se hagárr los prcyectos para ir cuidando lo más préciaiio, la vi.da que

es el a-gua. En función de aquello, señora Presidenta, Cebem cs a:nalízar
':

de que tarnbién sé declare como zorLa de pi:otección a los huinedáles en

Pachancho por ejempio, que sc)n los comuneros qu-ienes a trariés del día

a día cuidan estas fuentes de agua, la parroquia de Simiátug todavía no
\
hr
I
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cuenta en slr totalidad con este líquido r4ial., i¿ pa.::roquia Juiio Moreno,

la parroquia Sal.inas de donde todos conocemcs el aporte cor¡unitario de

la rnicroetnpresa que se exporta en gran cantidaci hacia ei mundo, el

queso e1 Salinerito, los chocolates, los turro:oes; pero siguen ahí los

comufteros cuidando 1o más preciaCo que son las fuentes de agua. La

zana Veintirnilla por el río l-langama antes teníam.os más de cien litros

por segundc, hoy ya no 1o tenemos, apenas cuarenta, treinta iitros por

seguncio para poder hacer grandes proyectos cie riego. Nos

comprometemos a dar un seguimiento técnico, a decirle al ministro

Cholango hagamos un estudio integral donde cubramos varias zoíras,

miles de hectáreas con riego en aspersión para proteger la erosión y

cuidar lo más preciado que gs el agua. Tqdo nuestro apoyo para que este

día sea declarado de la Gestión Comunitaria clei Agua, señora Presidenta.

Mticha,sgraÓias.--------.------_-------

:

LA SENORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra el asambleísta

MauricioProañcl.------'---,-

EL. ASAMBLEÍSTA PROAÑO CIFUENTES X{AURICIO. BUCNAS tATdCS

compañeris, cornpañeras asarnbleístas. Creo que no podemos estar en

contra de una resolución en la cual corno ya se Io hiza en el Gobierno

anterior en la Ley de Recursos Hídricos, por prirnera vez se puso dentro

de la Ley todo 1o que es el apoyo a las organízaciones campesinas, juntas

de agua potable y de riego, eü€ estaban en un iirstructivo hoy están en la

Ley directarnente, pot'que cnai-rdo trabajam.os en la. Ley, colrlo pueden

obsbrvar. tenel-nos 
- videci, tenernos 'inforrriación, rnás de mil

cua.trocientas noventa y seis orga-nizaciones, entre ellas Paclrakutik y n"l\
Ccrnaie participaron. El Secretario del Agua, e1 compañero Cholango, él 

T
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participó también en 1o que es la consulta prelegisiativa, en dcnde las

cornuniclades tlaban sus criterios, en donde las comunicl,ades in,licaban

ios articuladr¡s que tienen que ir dentro de la Ley. 91 probtrema grave no

es nacional, es un problenra mund.iai, el recurso agua es un reburso que

va .lisr.rini.lr¡endo pcr problemas cle carnbic, ciirná.ticc, por protriem.as de

c.aryrbio de temperatura y diferentes ternas ccrno la cieforesta.c:órry iernas

tam-L¡ién rte probieinas de quemas com.o ias que están sucedien<1o

actuaknente aqr¡1 alrecledor rXe Quir:o. en mi cantén, en ei canión lvlejía.

En donde sí debemos cambial- un poco la Ley, yo hice una propuesta de

car.r.rbi.c: €rr e1 Córiigo Penai para que las quernas agríccias se eliminen en

este mornento. Uno no puede quemar los rastrojos de agricultura, con

eso se hacen abonos, se puede.llacer otro tipo de cosas, pero no quema.

Y eso es 1o que provocó ios incenCios cie hoy y ei año pasado, dos muertos

en ia zar-ra cerca de C-.umbayá. Una de las cosas importan"ues y creo que

ahí estamos ápoyando, la Ley es muy ciara:r'a, tenenaos uira Ley en cicnde

po:,: pedici<; de ias organízacione,é campesinas ,ha-biábamos de la no

privaiización iel aglla, porqi-le cjs ún dbrechc hurnáno i ia fi'a-se que

siemfi:e hay que tener bs''¿ei agüa es r.'ida v 14. vida n'c'tiene precio", ese

fue el mensajé que se dio par:a que'el agua tenga else derechó,' qiie.el agua

es para tbclos, ei agua giara que'no se privatii,:e. Y además,' en las

comu.nidades, con ellos cliscutirnos'las agrias sagradas y se incluyen las
'

aguas' sagradas, por qué; porqule hübo un concepitur cultural
: . ,.lmpormnr-rslmo. El cuidar itrta zona declarada cofiIo agua sagr:ada daba

tarnbién esa potestad a la organizacrón, a la comunidad de proteger esa

iuente de agua, de ¡iroteger esa cascada, de protegbr esos hunnedales que

re es laexisten en los páramos. Se dice que no existe un tenia en lo qr

gestión tlel agua y no hay participación de las comunidades, no es cierto,

cuando discut-imos ciei Consejo Plurinacional y Pluricultural del Ag5ua,

. . .Pú.gir\a 44 de i.og 
. .- , .

+



nnpÉlnl,rcA DEL EcuAEroR"

-fftur'*,/,{noM

l¡.ubo la discusión rnuy.clara a nivel nacicnal. El primer terna era que en

la sierra qe decía que las or:gamízaciónes cÍeberían dirigir io que es ia

gestión del agua;'en la costa decían nq, es un derecho hlimano y tiene

responsabilida.d ei Estado, corno podíamos en -Llna Ley poner dos

conceptos diferentes y por eso según acuerdo con los rnismos hoy

funcionarios que son de Secretaría del Agrra, que están ahora a ca.rgo de

la Senagua, se quedó en que se hace el Consejo Consrritivc para la
poiítica, para ia vigiiancia a nivel nacionai y también a nivel locai, a tti-.'el

iocal tiene que haber la- participación en 1o que son los consejos de

Cuenca. El agua. no se puecle adrninistrar de una foi:ma poiiiica,mente

dividirja conio es en ios países, se tierle qtre adminjsti:a-r de ecu¡:rdo a las

cuencas hiclrrrg::áficas y estas <J.an..los teri'itorios de manejo de agua. Y

quiérres son los que coilo.ien la administra.ción en la gestién eri La. cuenca,

don c,¡mr:niciades,'*rrrtlu- gante que vive y r:sa ei agua, poi esc se pasó a

eso; ,"- se ciio toda una ¡rotestaC grande a las-iuntas de agua potable y

juntás <ie riego para que puecian soluci'Jnar eso. Aclemás, cómo no apo-rai'

la resolucióir cuando la Ley que se generó en el Gcbierno anterior apcya

ciirectamente a 1o que es el rnanejo y ta gestién pública y cornunitaria, no

hay nlanejo privado del agua, es pú'trlicb o comunitaria. Y es porque

anteriormente nadie reconocía el vaior que hacíart las órgar,izacloncs

campeslnas y nadie reconocía el valor que tenían ias juntas de agua: eso

era deber rlei Estado, ;i eso lhacían las .jitntas, dar agua a ias
' :'

cor¡unidaCes. 
.Por eso es q,Lre' dentro de la prcpuesta creu que es

-t-
irnportá-iie recoirocer'eso, eiios liaa Cado-bi agua.,'Lrail a-po,',arj'.-r el i-iego,

han apoys-do'a'la conser./ación,'sin que ningur.r.a'1e1r ies respaJde. hoy ya
1..._ -':- '' , '
tienen -rrna le¡i o,ue les respaide o ui:].a. ley que les reconoce. !' ffue hlecho

esto con la, partrcipación de r:-iás cle cinco mii dirigentes a nivei rio.cion-al 
1

),
v iso qu.edé c1áro. Fioy {ue-está en Senague,- iino de ios dirigentes c<;rno 'f
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es el Secretario del Agua,'Cholango debería ha(:er1o que étr.rnismo nos

propusi;. i-a propuesta grande éra la redistribucioir d,el agüa en el

Ecr.radcr 1r lrasra ahora no encontramos'politica' 6lara"de rerjistiibucién,

hav acapararniento de agr;¿; há)'a.-:aparaihienro de aguá, rrero esiá la Le-r

que se hízo para la redistribución, j/ no era- de quitar a unos y dar a otros.

El a€{ua tiene un condimento clarísirrrc, si yo tengo cien hectáreas

necesito agua para cien hectáreas, pero no más de eso, porque el agua

hace clañcl cuando hay en exceso, y ese exceso hay que pasar a los que

les falta agua, y eso es lo que se dice en la Lev, pero hasta ahora no vemos

que se apiica la norma y la ley de una nlanera adecuada. Así que

queremos inCicar que el tema es importante, hay que reconocer esa

gestión, haSr que reconocer que la,s comunidades hacen el trabajo a nivel

de ccnseruac:ión, hay que reconocer que esta,s personas también han

hecho un cuidado, no siempre han hecho urÍ -cuidaco perfecto de las

zonás altas, porque eso también denruestran ios estnclios. Pero hoy que

están ahí ha¡v que apoyarl.:s para que prótejan. ha'y: que apcyar.les frara
que liagan toda la consérvación'pofqr-le Cei água dependen las zonas

:
bája.s. Entonces, totalmente ei apoyo pero. sí tenemr-)s que aciara.r, ho-,r

existe Llna norma que si ust-edes revisa.n los estudios de Cepal, dicen que

es la hrrrma rnás aclelantada cie Arrréri caLatirnen el terna de agp;a porque

es la- única ley que cubre todo el cicLo hiciroiógico dél agua: desde

conservación, desde captación, conducción, distribución, coritarninación

y gestión integral por cuencas hidrográficas, aunado a esto a toclo el

conocimiento local y el apoyo a las organizaciones carnpesinas y a las

juntas cle agua que son la verdadera vida de la distribución rfel agua en

etr país. Así que tenemos'una ley, es nruy buena, pero exrjarnós a los que
n'ienen qr.re hacei que apliquen ia iey como es para qrie exista mayor \

v.justicia- rnás transparencia para que todo miinclo en ei ¡ra-ís tenga ese K.- ., :- .:,. 
:
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derecho al agua que pregona la Constitución. Gracias.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene ia palabra el asambieísta Fernando

BUrL,anC ----------- j--------------:------

EL ASAI,IBLtrÍSTA BURBANO MONTENEGRO FERNANDO. GTACiAS,

Presidenta" En primer iugar, quiero felicitar ai iegislador'Bustamante por:

esia- iniciativa, me tr)arece que eStas son las iespuestas que lr-ay que dar

ante el clamor" y la necesidad de las personas del r:ampo para acceder al

r€curso hídrico, pero fundamentaknente para conser\.¡ar el poder de

aclininislrarlo. Solo quien c(lno(le, quien sabe de Las labcres culturales,

qLrien t'iene eÍ-r su poder la sabiC-t¡ría ancestral rle cómo pr'eparar la tierra,

de cóirro cosechar debe tener la posibilldad y la capacidad cie administrar

el r:ecu¡"so del cual depende su vicla, que es la agricultura y es el agua.

Quiero aprovechar esta oportunidad compañero Bustamante y a todos

aqueilos que han interveniclo en defensa clel sector rural para. recordar

que toda.vía- tenemos pencliente el programa de irrigación tecriificada. Un

programa que tenía que beneficiar a catr:rce mil familias de diecisiete

pro.rincias'con un costo'de ciento veintioq:ho rnill:nes tfe dólares y que

toclavía no sabemos cuáles son sus resultados. Un prirgrarna que estatra

llarñaclo a reaciiv'ar y reanimar la agr'icultura de lugares donrle no hay

agua, donde no hay líquido vital'o ha.,¡ escaso, j' hay que daiio por

dr-rdificación. Estirnado Legisla.lor, en el cantón Montecristi, err la parte

más alta hay una comuna que se llama lManarrtiales, <ie ahí brota el agua,

en verdail en Manantiales y esa agua es utilizada para la agricultura, pero

paradójicamente esa agua que está en Manaritiales no la pueden utilizar

los agricultores, los comLrneros," quien no d.a la autorización es ia t
.l-

Senagua. En el cantón Jipijapa, en el cantón Paján, cantón Veinticuatro 
Y
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ds P,'i¿;.¡o, Rocafuerte, todos los óántones maice¡:os de, Manabi

especialmenie, víctimas de 'la sequía-, señora Presidenta y legislador

Bustar'¡ante, víctirna cJ.e'lp* seq-,"ría de eSte año'no pudieron cosechar su

prodi:cto, ffeinta, cuarenta, rrei.nte por ciento es io que lograron sacar.

Pe¡'o pe.raciójicamente la insensibilida.d local y guirernai-nental hasta

ahoi'a, sabiendo que este es un problenia recurrente no hay un plair.

integral para manejo i/ acceso al agua para estas comunidaCes, es una

auserrcia total cie la política pública. Cuando el agricultor quiere ir a
,buscar un crédlto para una aibarrad,aes im.posible. Cuanclo el agricr;ltor

,quiere un crédito para poder acurdir a programas de reforestación ¡'
beneficiarse .oor rn.antener cejas de inontaña y beneficia.i:se pc;' mantener

1as fi:entes tiíclri.cas debicia-men1.e .forestadas, no ha,v quien le apoye.

-Ei-r'¿onces, c:ómo poclemos hablar iel act:eso a.l agr.ra, si ¿ifro iras año 1o

que iraceinos es pércÍe::la,, poi eso es irnportan're 1o que usted piantea, que
;

la'ccrnuniried organizad,aaún Ccnde iro ha¡,r agua, pueda iniciar procesos

c1,e ge3ti<in de ese liquii<lo para obiener'la. Ahora e.sté fin Ce semaria estuve

en Lrna coneunidad. qu.e 
"" 

llorru. lcs Laureles, háy dcs grandes ¡rozos tle

agLra, pero salada. CuanCo les preguntaba, vinc la Serragua aqu-í attacer

alguna ihspecci.ón, saben de pronto ustedes ld calidad del agua, para qué

puede ,"ár; jamás se han asomado. Y esta historia se repite etr muchas

comunidaciés, el funcibriaric público ilamado del I\tlinisierio de

Agricu.ltura c de la Senagua, de ir al sitio, al terreno pal'a a.poyar al

agricultor, siempre está ausente,'siempre espera que el agricultcrr vaya a

las capitaies rJé provin'cia y ahí ojatrá sea atendicio en'la prirnera, en 1a.

segunda o en Ia tercdra ocasión.que asiste. Que este exhórtr-', que este

pronúnciamiento que usieiJ pfomueve sba lla 7¡portuniciaá-'tambíén para

iiániar Ja atención a las institucic,nes publicas, par-a que hag,an unaIt¿t.all¿1,.r l.a1 ¿1Lg.LlLr(JLt a1 .1.¡15 .!.I-[sLl.LLtUILr-Ll.(rü IJL[u.L-tLal"¡, yctl. d" LlLru IIu"Frd"II Lr¡ld" 
I'v

coor'-'l,inación eficiente, hay una institucióh'que úe por la forestación, lnay ft
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otra institr.lción que .ve pcr el riego y hay otra que ve por La ag:'ieultura y

otra por la ind'clsti'ia, pero.ningurno se sienta en una sola mesa,IJara tenet

ufip pulitica concertada- .que. aBoya a pequenos, rnedjanos."l/ gran,jes

prcrductores. Los agrícu1tores se estan rruriencio de harrrbre y cacia ve.z se

cnrpobrecen más, ho¡r con Las pérdrc1as del maiz, que;ri.cios contpañeros,

con las perdidas deI maiz. Ei famoso Seguro Sucre que 1o estamos

iisca.iiza.nd.c por oiros objetivcs, tambiéi: tiene que ser fiscaiiza-do, porque

cómo está pagando a los agricultor:es el seguro agropecuario, corno evalúa

ia.tierra, ,:ómo evalúa.la cosecha, u.n técnico que se asoma ai fiiral cualrclo

ya toCc está perdido, a señalar que hubo labores cultt.iral.es regulares. Y

al ñr:.al hasta ahcra muchos de estos agricuitores ni siquiera pueden

recuperar pa,rte del dinero de inversión para honrar sus der-rda.s, porque

solo para eso sirve. Y ies traigo a colación esto porque es un F.roblema de

uina faita cj.e política en el inanejc Cel agua;r en la ,listribu-ción del recurso

híiricr-:. Esperamos. cornpañeros ieg;sla,fcres, que esta' oportuna

propuesta áef iegisladoi- Bustamante sin'a para levántar conciencia

también en el ' sector pribiico, 
- 

eri 'los gobiernos au.tónornos

descelrtrjalizados. Hay un grave problerna en ei carnpo por la falta de

a{:ceso al agúa, y ese gravé problerna Iuego se tradurce en un probtrerna
:. :. ' i . r

, ecc'nórnico porqué hay qr.riebra luego en sus ccsechas. Y si nb rairarnos

que la consecüencia de la escasez de líqliido es ia pobreza ie nuestros

agrrcultoré*, pl"u 11o estamos'haciendo nacla. Gracias, Presiclenta.----:--
..

LA SEñoRt' PRESIDEIITA. Tiene ia pa.labra ei asar¡rbleísta Rerié

Ya¡clirn.-
'

Presicienta.

acr:.erCo y
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apoyanCo la iniciativa del compañero Bustamante, ai igual que é1 hemcls
'

tenido la suficiente experiencia en 1á adminisiración pública desd.e las

, prefecturas. Pero desde tiempo atrás hasta este momento no se ha podido

conseguir los objetivos que se han propu-esto. Inicialmente como se

dividió en zonas para la administración del agua, prácticamente la

zonificación vino a entorpecer la administración que hacía la preiectura

a través ,le las juntas de aguas en cada una cle las provincias. Se crea un

nrlevo organismo la Secretai'ía Nacional del Agua, Y 10 único que se ha.

hecho es cambiar a las peÍ'sorlas, carnbiar el ncrnbre, pero la

organización, la estructura y funcionamiento para la tom.a, para la

conducción, para la distribución del agua sigue absoiutamente 1o mismo.

Sabem¡-¡s y conocemos que se ha dismiiruido en un cincuenta por ciento

ia producciólr del s.gúa a nivel nacional y, i.Qué hay qr-le hacer entonees?-

este es' el tema que nbs lieva y que yo pido al señor ponente para

intensificar que este dia, el día que esta-mos indicando declarar, el catorce

de septiembre comc el Día del Agua, haya entcnces una conminación al

Ejecutivo para que haya la recrganización y reestructuración y que se

descentralicé la administración rlel agua a través de los gobierno-s

provinciales. Por otro lado, se habiaba sobre el tema de minería, iengo en

mi prc-.iincia,'!.a próvincia dei Carchi igual que en Imbabura, cómo no va

a 'existir contamina.ción de las eguas si está haciéndose expiclaciórr cié

una manera artesana.i y de i-nariera a.bierta. Y no existe ningún crganism.o

qué contr"ole esa explotación, por ende'el" envenenamiento de ias aguas

para tt¡das las pobiaciones que están nt ,t": zorrras bajas. Este fin de

semana - estuvo la Viceministra clél Miiristerio de AgricultLrra en mi

prcrrin,:ia, y habíarnos hablado sobre el tema, en el cantón lVlira, en mi

cantón y también en.lo que se refiere a Imbabura existeir rnás de mii
I
ll

hectáreas que estaban produciendo aguacate Hass para exportaciAn, y Y
I
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desgraciaciamente se.dejó de.pro{ucir. Y cuanclo ahara se quería exportai'

simplernente no se tiene agua, pedimos la ay;cla, pedimo.s la coiaboración

po¡ parte ciei Gobrerno porque es una'obra mr-ry.significativa, rnuy grande,

cerradas las puertas y que se pida un fina.nciamiento a BanEcuador ¡',

BanEcuador, hasta. eso no funciona, hay que encontrar la diferencia

errtre io que es una sucursai i'1o que es una agencia, unos dan un poco

n:ás de dinerc y otros dan rnenos y no es como se está diciendo el crédito

ai nue'r'e pu,nto cinco por ciento, sino al once por cien-to el interés.

Entonces, córn-o coad¡urar para la producción sin agua, es imposible. La

solución, llevamos a unos técnicos de Españ.a que vinieron a visitar para

1a producción del aguacate, dijeron, pero qué les pasa a ustedes

ecuatorianos, si ailí tienen ei ríoMira,.allí tienen el río Chota, por qué no

bcmbean el agua y llevan hasta donde uStedes creen que es necesa.rio.

Simpierrrente porqile no hay inversión dei Estado, simpiernei:tc porque

no hay atención para lo prioritario que es ia prociricción agrícola.

Eirtonces, ló que yo veo 'es que no hay una óorrect"a'planificaciln a nivel
.....-'

nacionai y si exrste a io mejor'es una planificación caduca, por eso es qlre

nosotros terriend.o rios a lo mejor podcmos bombear grandes extensiones,

pero si nc ha)t Ia inversión, ilo hay Lrna .planificación y no hay

especialrnénte una política de gobierno, seguiremos en ia misma

situación y la gente más pobre será la más perjudicada. Por ello, señora

Presidenta, es necesario que tornemos con seriedad este tenra del riego

que se requiere en la mayoría de las provincias, nc) existe ei agua. Voy a

poner un caSo, en el cantón Bolívar de rni provincia estábamos cultivando

doscientas cuarenta hectáreas de flores, exportándoSe hacia Rusia. y

desgraciadamente porque bajó bl caudal en el'sesenta por ciento, ahora

prácticarnen[e desapareció la producción de f].ores err mi prcvincia porque

no hay agua; se han hecho todas las gestiones posibles en el fofinisterio
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anterior con ia serie de rninistros que han pasado por ahí, en el llinisterio
Ce Agricr.rltura -rr.todo 1o que es rei'erente aluso del agua ¡r'éngeno ha

podido {a;: solución. Razén por la que. señpra Presidenta,, señcr porrente,

nri propuesta- es de que haya ia <lescentralizacióÍi pana que sean ic''s

gcbiern,cs pr,ovinciales los que recomen nuevamente ia adr¡inistración del

a-!{Lra, y que haya una planificación de carácter nacional para q'üe se

a.tieri-da a ¡o,16s-iars l+¡gare-s que- l,rat¡iendo sido terreir.cs aitamente

productivos, ahora se están convirtiendc en desiertcs. I'Iecesitamos

'seriarrrenie r-irra política de Estadc para la administración del agua.

Gl acias, señora Pnesidenta.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias,. l'iene la palabra la asarnbieísta Silvia

Salgado.------------

LA ASAMBLEISTA SALGADC ANDRADE SILVIA. Gracias, cbmpañera

Pi:esiilentá. Corirpanera's -\r {icrn¡)añeros' asannbleíst-as: Coinr:icio en la
:-.

intei.y*ención de u.n colega Asarnbleí-st.a en el sentid.o de. senaiar que Lray

cosas impcrta-ntes qüe por ia agenda del día a díá a 1o rnejor vamcs
' : :,

ref-r;rsandc su tratarniento" Esta propuesta para infcrmaciórr de ustedes

fue inrpulsa.dá hbce un año'aiquí en la Asárnt'lea por las '.srganizaóiones,
'j' 

-.,".. :precisansenre una senlana anres 'del. catorce de septiérnbre del añc

e.rrterior. Por lc Í.antc, eso evidencia- que halr la urgencia c7e príorizar

temas Qué interesa a la ciudadanía, sin-agua no se puede vivir se ha

clicho, tanto para ei consumo humano. La inter¿enc:ión que aca'ba de

realizarse evidencia que también el agua es absolutameirté importante

p:.r:á todos los procesos producti'*ros para la agricultura, para. el

transporte, para ia generación de energía, para Ia. pesca, para el
.t ,procesam.ientb d"e alinlentos, yiara la inclustria, para .el turismo. En

' : . ..
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deÍinifiva;.esta!-nos hablandc; ,le r:n tema de .so.stenibil,idad de ia vida

rnisrna. de. la vicia hu.rnana y del <iesarrollo econí:mico tarnbién cle

it'r;estrcs paí-ses y cie nue,stros .pueblos. Por.eso es que yo Quierc epoy¿¡

esta Resolución porque al mismo tiempo cie reconocer que tiene un efecto

simbóiico la declaratoria clei Día Nacional cle la Gestión Cornuinitaria del

Agua; sin embargo, esos efectos simbólicos tienen que ccntribuir a

genera-r una conciencia social que haga pclsibje una cultura iiferente

frente.el usoo frente aJ consrimo Cel agua, pero funda.rnentalmente ante

la,consery actón rle las fi"rentes y Ce los ecosistemas que garantizzn 1o que

aqrrí se a,ivertía y es precisam.ente la escasez deL agva-. Por eso. señora

Presider:.td, yo quiero proponer qr-re en La Resolución que ha her:ho el

ccinpañero Bustarnante se haga tres puntuaiiza"cíones respectc a esta

Resclución: Artículo uno. beclarar el caiorce de sep.Lienibre com.o Día

Nacir;ñal rle ia Gesi:ion Cicrnunitá-r'ia d.e1 Aguri. Ai'ticulo Co*.lC,.,ni1ternorar

este dia en todo el territoi'io nacional ajravés cle acc.rones que proniuevan
.

la par,ticipación social en la con.serv'ación <ie las prácticas de m,anejo ciei

água y el uso sostenibLe de los ec',''sisternas. Articulo tercero. Cuando dice

orgarríz,ar con la Secretaría-Cel Agua y la Confederación Latinoamericana

de Orgarrizaciones Comunitarias, se entendería que es la Asamblea

Na.cionai. trfectiva-mente, a.qui el compañ'erc ciirigente ncs había advertidb
:

de crrái t's ei plantearníento rÍe ias cjrganíza<:iories qu.: hacer:t gestión

comunitariu., y'es precisan:.ente ia iaita de normativa para que las

autcridades que aplicair póiític,a púbiiia, especiai.rnente cortsideren a

estas'ci$anízacronés'que irácei-r la.gestién comunitaria con:o lo que 'sor-r.

nc sün arganizationes cle i-r.lcro; prirnerc. No son ''organizacioires que su
i

parti.ciptcrin en ia gestión'comünitária geriera- recul'sos y, por io tanto,
...

son traiadas inciusive colno edtes tributántes. Son organíz.aciólres ante

todo c.ue están en.frentanrlo el cambio clirnático', que están enlrentando

\
I
*?
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la rlebilida.d de una estructura organizativa que ies permita. inclusive
.- .. ' '. . '. 

.:..- 
.. .j

solventar una inversión en el manteninaiento de canales cle la-.-t.aguas,
..-

están solfcitqnC? una $aQilidad financiera, 91tán scUcitancio, 9n. otras

palabras, la corresponsabilidad rlel Estado para dar una sostenibilidad

técnica, para <lar una sostenibilidad arnbierrtal, pa.ra. dar una

sostenibilidad legat y social. Por eso es que en el tercer punto del.rería ser

que ia Asamblea Nacicnal, !a Secretaríao la Autoridad Nactonal del Agua

y las organizaciones corr estos entes d.e representación regional se

comprornetan justamente a construir una legislación o.ue fortalezca las

capacidades de estas otganízaciones que hacen ia gestión comunitaria.

Ese es el pedido, en concreto. Y en el cuatro punto, 1o que se trata

ta"mbién es de reconocer esta institucionalidad sociaL que por histo.ria ha

r,'enicio ccrisoliCándose y planteo

que para el articuio cuatro, sea Reconoóer ei aporte social invalorable de

las organizacir"¡nes óomunitarias. en particu.iar las .juntas de ague^ v
':

;üntas de. regantes, y promover ei forfaiecimiento ,je estos procesos

asociativbs, potencializando sus'capacidades en la gestión comunitaria

del agua. Si no inclulmos este artícuio, que no deja iirera el

reconocimiento cle las organiz,acr"ones sociales, estariamos hablándo Ce

-r:na gestióñ cómunitaria- éiil actores y si hay actores que hacen una

gestión comunitaria y que mubhas veces han sido, esos actores presentes

arrte la ausencia del Estado. Quiero en definitiva, compañera Presidenta

y colegas asambleístas, decir que estos son 1os temas que tenemos que

dar prioridad. Sumarme a la necesidad de ir fortaleciéndo una politica de

Estado, sobre la gestión del agua. Y el agua ligacio a procesos produitivos,

ligado tarnbién ai desarrollo cornunitario, ligado a la cultura de nuestros

pueblos y liga.do fund4mentálmente a io que significa la respdnsabilid-ad 
I

de enfrentai- el carnbio clirnaticc, como uno de los granies rle.salios qLle ?
I

I
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nos propone la agend,a treinta y a la cual el Estado ecuatoriano es

suscriptclr. Muchísimas gracias, Presidenta.---------

LA SEÑORA PRESiDENTA. Gracias. Tiene la palabra, el asambieísta

Rubén Busta,mante. -------

EL ASAMBLEfSTA BLTSTAMANTE MONTEROS RUBÉN. },{UChAS gi'ACiAS,

sefiora Presidenta. Agradecer a todos ios a.sambleístl¡s que han

partir:ipacl.o en uR ten'ra funclarnental para el país, para todp^ la

ciudaCania, asi que agradecerles enúrmemente. Pedirles llnos minutitos
para poder contextuaiizar un poco el texto cle los diferentes artículos de

acl¡erd,-.¡ a ia pro¡iuesta que ha. hecho la asarnbleísta Sil,.'ia Salgado. Y con

eso pasamcs a secretaría. Muchas gracias, Presideirta.---------

LA SBNORA PRESIDENTA. Tiene la palabra el asa-mbieísta Patricio

Donoso.-

EL ASAMBLEISTA DONOSO CHIRIBOGA PATRICIO. Muchas gracias,

sefioi:a Presiderrta. Voy a ser rápido, porque se ha clichc basr"ante. René

Yanciún, claramente nos dio st-l concepción sobre aqr:eila tragedia de que

baja el caudal y las 'florícola.s pierden y se pierden lt:s empieos

procluc*"ifos, sóbre todo de mujereS en esa iabor de campo. Silva Saigado,

nos ha- dicho ]¡ con razón, que el nume:'al uno de la Resolución,

asámblcísta Bustanrante, es simbólica a rnenos ,le que sentemos

conciencia de 1o que estamos hablando. Que es declarativa, a menos de

que hagamos acclones. Y es por elio, que yo si voy a prcponer un par de

acciones, señora Presidenta y señor proponente. Es absurdo que el \.\
,vmanejo y conservación del agua sea solarnente declaiativo, porque para T
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conser\¡ai'ia ha;r -o-.ue tenerla. Y resu-lta que hay escrasees de a"gua en ei

agro c..:uatoriano y lo hemos vividc sicrnpre, por dé:car1,as, por riruchas

,1"Ácadas. 'Tt-iy€ el hon<¡r de presiCir la Cámara Ce Agricrii.tu ra cleia primera

zona, que engicba toda ia sierra norte 3i central del Écua.rior. Y el

prohlerna. filaJ¡orsierrr.pi'e fue el agtf,a, siempre fue el agua. 'í algirien decia

que por ei agua poclrán haber hasta guerras y por suiluesto, aigc tenemos

que ha-cer. Pero no solamente un tema, deciarativo, inherente al artículo

uilr: de esta Resolución y al dos que habla ciei manejo J¡ conservación.

¿Ccnserración de qué, pues? Por ello, es que debernos sentar una política

de Esrado, a fin d,e que se busque el agua, a fin de que no se hagan las

r-ned.iciones del afoi'o en época de estiaje o en época, perclón, cl-rando hay

muclla. agr.r.a.. Sin embargo, cLra.ndo viene ei estiaje, no Lray agna para

nadie. Y los agricuitores j/ ganaclerc-¡s sufrinros, 1o que sutrimos siempre,

más allá que ei dia menbs pensario hay una sequía ji u. prierden semb-rio.s
-.......-.

y'se.rnúeren'seirir:vientés en '"orÍo el agro ecuatoriano, perq¡*e no hemos

hechci e-sas accicnes a ias cuales estar¡os'hacieirdo reíerencia, inherentes

al a-i:'uíc'ulo r.rno de esta deciaración clel Día Nacicn'al de ia Gestión

Cornuriitaria cl-ei Agua. AsÍ diceir, gestión comunitária clel agua. Agua que

en muchos casos- no existe.'Pn, tanto. seamos a"iio, v estable2cannos

una política de Estacio que al Íinal clei ciía signifiqtre crear, generar junta.s

de regantés. escúcheserne bicn, juntas de regairtes para que conserven y

mantengan los caudales de agua, para que no se pierdan, para que no se

desaprovechen, para que no solam.ente sirvan cuando hay época de

estiaje, Sinc toCo e1 año. Y habli> con cbnocimiento de cauisa.. Por eso es

qüe, séñ-ora Fresidenta y p'onente de ia Resolución, rne surno a ia peticiói:.

de Silvia'Sáigádo, por supuesto. Pero tenemós que!'activar:, corno política

rCe Estado la creación y inantbnimiento de las ju:ntas cle iégantes, que son 
L

ios iinict¡s, en términos prácticbs, repito en téfrninos prácti"o*, qrr. ,ru.r, Y
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a cuiclar la escasa agua. Porque si no, si esperamos del Estado a que nos

las cÍe cuidando, no va a suceder, no ha sucedido durante lustros. .A

cue¡rta de-qr,ré., vamos a ser tan ingenuos en suponer que hgy, si. Porque

ia Asamblea- se pronuncia, hoy dos cie octr¡bre del dos rnj.l-Ciet:iochc y ya

tener::.os, y ya teaemos el Día Nacionai de ia Gestión Comr¡nitaria Cel

Ag.ra, poÍ:que así io resol,¿inros. No, señor. Por supuestc que vL\)/ a apoyal',

i:ero pi.do que se incorpore un artícuio quintc a la Resoiución, inherente

á g-se rnanejo de ias juntas r1e regant.es. De ur-r plan integral para que i.l.

reforesriación ie venza. a la sequía, para que la vicia de setnovientes y de

1os sernbrícs en e.!. Ecuadoi' ter-rgan algo más cie futuro-y ptlr ende la

gei'rera.cion <Lel ernpleo prociuctivo y la gerreracrón Ce a-limerrtos. Ccncluyc

diciendo, que el sector agropecuario genera treinta miliones de raciones

al.irnenticias al dÍa para que (romamos en promedio lcs ecuatorianos dos

veces ál día. Sin ennbargo, pocrr o nada hacemos. No es suficiente es'ta

diec?atación. Junta de regantes, pian integrai, política púbiica y apoyc

sinequan.Ji.Iálagriciritorecuatoriarrg.i\{i¡chasgraci.a.s.-

'-; ._

SEÑORA PRIJSIDENTA. Tiene la palabra Ia asarrri¡leísia Pini,iccia.----

LA ASAMBLEÍSTA COLAT,IARCO VET<A PINUCCIA GI'ACiAS, 
-PrCSidCNtA.

Pini;ccia'------_-.'---:---.-----.-------------

LA SEI\ORA PRESIDENTA. Perdón por é[ errc]r en la pronunciación.----

..

LA ASAMBLEÍSTA COLAN{ARCO VERA PINUCCIA. }.lo hay problema.

Bubnas Í-p-rcles,'compañeros asambleístas. Presidenta" Quiero ernpezar.

Seré breve. Pero, quiero ernpezar diciendo qlre para quizás la mayoría- cie \-:V,
rr.bsr¡tros o para qi-rienes nos vén tras las cárnaras, La, falta de a.gua no T

LA
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fépresente un mayor inconveniente. Quizás basta con ab-rir en casa el

grifo y aL¡astecernos con este líquido vital o ir a un supermercado y

comprarla, Peici esto; no es la realidad de todo-s ios ecuatcrianos. Esto no

pasa en todos 1os rincones del país especiaimente en los más alejados y

oh.'iclados. Esto no pasa en nuestros páramos. Esto no pasa en nuestros

barrios. Esto no pasa en las zonas más humildes de nuestra costa. Esto

tampoco pasa en el sector rurai de nuestras provincias, en dorrde para

conseguir este lÍquido vital hay que esperar días par^ que ilegue un

tanquer.o o para almacenarla r;uando el sistenLa de distribución es

insuficiente o irregular. Esto no pasa cuando también tenenios cultivos

sirr un adecuacio sistema de riego que está en la actuaiicleci sufrien<lo. Es

por eso, que a-unque nos diga la Constif-ución que el acceso aI agua, aia
calidad de agura es de forma perrnanente y eqr.ritativa, esta no es nuestra

realidad. Afoltunadamente, hay miles ile ecuatonanos que se unen en

esfuerzo diariamente para contribuir con este anheio. Y a- travós de esa

gestióir comunitaria del agua, se llega a estos lugares más olvidados y

más lejanos. Ahora, esta Asamblea Nacjonal tiene la oportunidad cte

rendirles hornenaje y de declarar al catorce de septiembre colrro el Día

Nácional de la Gestión Comunitaria clel Agua. Esta gestión que ha

permitido que páíses como Costa Rica, por solarnerrte citar un ejemplo,

sea exitoso y tenga el noventa y dos por ciento de cobertura de aglra
.' . :pota.bie en sus casas. Esta. es una de ias 'cifras más altas de

Latinoam éri<:a. En Ecuador también hemos dado p{-lsos iirrr,"- en este

sen*uido, existen airededor de lch.enta'rnil 'organ'izaci.ones comu-nitarias de

sen'iciós rie agua y saneaftrientcl que se han convertido en un ejeinplo, no

iolo áe sotricláridad, sino tainebién de una vercladera dernocracia. Una

dernocracia clirecia 1'participativa que perrnite a la población tr-rrirse para 
\

résoLver problemas urlentes, con autogestión y creativicla-d. Esta Y
I
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Resclr;ció.n que. nos aprestamos aprobar el día de hoy, nos permiürá

recenocer este trabajo. Y, 
-sobre todo avarrzar en cambios que ¿.ún son

necesa.rios, con'to 1o dijeron los demás cornpañeros, en rnateria legislativa

pal'a prorrover la gestión comunitaria del agua. Y sobre torl-o para

conserva-r y mr-lltiplicar las practicas exitosas de estas comuniclades. Y

con eilo también las mejores iniciativas Ce ccnservar este recurso'¿it.al. Y

hablo con rnucha. emc¡ción, porque es muy vital y eS un tema central el

día de hc_v en mi provincia, en la provincia de Manabí, en cionde estamos

viviendo una sequía, una terrible sequía por la fa-lta cie este líquido. No

ol'u'idemos qt-re el agua es sinónirno de salud, es sinónimo de traba;o y es

sirrónimo de vida. Y es por eso que reitero mi apclyo a esta Resolución y

corr esto, recorrozco el trabajo y el esfuerzo de estas organízaciones

comunitarias. h4uchas graciás,:- --.---

LA SI'ÑORA PRESIDEN'|A. Gracias. Si está r¡a'cir'óulado el te:rto de 1á
.

Resoiú<;ión en las curules. No. Señora Seóretana, üa.nios al siguiente

puírio. por favor. - -----------

VIII

LA SEÑORITA SECRETARIA. Si, señora Presidenta. "5. Conocer y resolver

sobre el Proyecto de Resolución para sclicita,r la comparecencia de los

vocales del Consejo de la Judicatura de Transición, a fin de que dentro

de la Comisión Ce Fiscalización y Control Políticb de la Asambiea

Nacional, aciaren todas las inquietudes que han surgido en la ciudadanía

luego de las ú-ltimas actuaciones".-------

\-
LA SEñORA PRESIDENTA. Tiene la palabra el asambleísta Homero q

l
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Castanier

EL ASAIvIBLEÍSTA CASTANIER JARAMILLO HOMERO. Gracias,

Presidenta. I\4uy buenas tardes a todos los colegas asambtreístas, a ios

rnedios ,Le cornu-nicación y al país. El artícuio ciento veinte de ia
Constitución., indica qile. la Asarn'blea Nacional tendi:á la atribrrción de

fiscaliza: a ios ór'ganos dei poder pubhcr2. Durante ios últimr:s .'.rleses lü

semanas hem.os tenido, mediante noticias, mediante coinunicados,

mediante ar.ldios, cieclaraciones, situa-ciones por Cecirio menos

preocupan'ues. El Consejo de Partrcipación Ci.udad¿rna Transitorio,

nc,mbró autorida"des encargadas den+"ro ie los organisrnos de cctntrol y,

eiLtre eltros, nombró ai Conse.io de:la Juclicatr¡ra Transiiorio. Cuái era el

objetivo de estas autoriCades transitcrias, Reorganizar, d.arIe legitirnidad,

darle urr giro a ias i.nstituciones del Estaclo, darle seguridad.juriciica a las

instrtuciones del Estado. Me voy a permiiir para seguir exponiendo,

pedirle al departamento técnicc que nos pase unos audios y unos videos

que me he permitido ponerles para expiicarles de que estamc,s hablando,

de 'estas situa.ciones preocupante s. Por favor, si nos ayuda el.

d.epartamento iécnicó. ----'-- -

TRAT{SCRIPCIÓI{ DEI. AUDIO DE UT.I VIDEO'PROYECTADC.'"-VAZ i: E]

Plei:o del Consejc ,Ce la Júdir:atL-tra, Cuiante una sesión ordinaria, en la

grai:ación y iray una acta respecto de esto y lc drje con préocupación por

la. situacitrn de tos ciircá, porqüe es evidente que no es solainánte a mí

que me estái escucháado, qlre bonverso por el teléfonrr o bon quién me

reuno y que estoy diciendo en mis reuniones. A partir'de eso, ycj pude

constatar por információn entregada por funcion.arios del propio Consejo

de la Judicatr¡.ra. que efectivamente hay siStema de cárnaras aquí, hay

Pagina 60 de 1-og

.b

T



REFÚBLICA DEL ECUAT¡OR,

,S{srror*óSn ¿l''i*rb*r/

Aeta 539

micr'ófcrní;S err ics ascensores que se activan. a partir de dej-erminaclas

Qoras y efectivamente el Conse3o de la- ..Ilidicatgra tiqne eri. s.u prop,ieda.-l

equipos de escucha telefónica, pese a que la única entidad au.torízada

conÍbrrne a la Ley para hacer esci;chas es la Fis,:alÍa y previa a-útorLzacióm

judriciai. Esos equipos no los adquirió el Consejo cie la -Tudicatura

Transitorio. er'.,id-enternente qi-re no. Esos e-ciuipos ya estai:an aquí. Las

cámaras, L-:s rnicrófunos en los ascensores, 'los equipr:s iie.grabaciórr

teiefírnica: \,'a eStábarr aqtr,í. Se nr'e di-ic, en algún. rnornento, QUe ia

inLericrí,¡n era po,ler n'¡.onittrre ar la actividari rie los iueces. Si así ti-lera, es

ig-r.:! ie grave..Es igual de gravu- porqLre entonces, sigue sir¡. existir Lrn

¿r-u'.toi'isacrttrt.., Va:z 2. ...fiorritc'ieen el tra.bajo <le lcs.iueces de la Corte

Nacir:iral. Vcz i.: Rueno, l1o se a qu.iéne.s. Insisto, eso no es algo cle autorÍa-
ce'|-actuaiConsejodela-Tudicatura.Esoya.@r-rclo

' ''.- - i' - t ' :--r'-. -r'a,: .r::í:6so, rc que si ies puedo ,ieci¡' esa Eraoacrcn urstorsicnada e inccmpleta-
: ;' -

que na crrc'.lraqo, es 'sación teieÍÓnica que

yo luve desrle el teiefono de mí escritorio. Y el sefror PresiCente dei

Consejc .ie la iudi'caturo :r' los vocales:tienen conocimiento de ,:sto'y é1

'ani:ncio qure iba a ser...Voz ÍJ: ...'l,e voy a Qar ilna priniici.a. y ie *cy a'dar

una i:-r"lmi.ate-te a'ia gente que ie sigue. Yo iretperiiCo qiie ei equipc de

ség'.iridad del. Consejo, q-Lre es 'uii 'equi1:o rliie nos graba 1as
'.,''-.1,---'r'-

ccn'r'ersacir¡r'ies" Es un equlpo qlfe nos sigi-re-. o,ub nos actíia'i¡-icrófon.cs
. :','.', i-.. . ..: ;' : . ...
e:i1 ios ascer:sor'es, esto ccntado p,x' propi.o persoCaí dei C'..'nsejo. Aii:

:'
eqr-iipc fipcr Senb.in dentro del dolr'-sejo, Centro del Cor-tse.io.'Con eqr:ipbs

ie ' eíc,ichas teietónicas, Anderson. 
' A targti de' l:¿. Diret'ción de

'lrai:rsparencia o-re Gesti[rir ¡,r a:Jargc, dé l.¿l Direccií:lr de Tecnciogías de ia

Inforlmacion .iel Con-qejo cie ia Judicatura. Ander:Soir. ([4úsica) Voz 4:

.'..Fue ai-ites o después...'Vo2 b. ..:Ei ^i"rrto 
dta:Vcz 5: El mismo clía,

dc,cter. Voz !: El misrno clla de ias atnenazas. Voz 5: El mismo dia, dice'

I
I

?
I
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Sig^, siga, ,F,ge con i4s acupqcioires;.] I¡€r.ti a seguir las a-cqqaqio,neg qn tu
gonlra, !3 ggtas,despedida,, y4 estas destitr-ridá. Porque el doctor Vizueta

tg.'¡a a iro.tá5 del. cargo. Yo fui,a la-audiencia- Me.presente a l.a q.gdiqncia.

Voz -1-:.... Se sunra a una manifestacién públical grabada hoy. Err este

audio y que debería y pido qu.e conste en el acta d.el doctor Vízueta

diciendo que la doctora Rodrígue z tiene un languísimo prontuario penal.

Acabamos de revisar esa acta, iro tiene nada. Y esas afirmacicnes que

nos hemos rnal acostumbrado a hacer en este Pleno, yo en 1o personal,

no las tolero más. Para mí se terminaron hoy día, señores. Y 1o digo

públicanrente. No aguanto más que se denote a nadie en este Pieno. A

nadie. Entonces corno la doctora Rodríguez flo es quien está siendo

investiga-da, sino que ha veiriclq a darnos inforrnación. Me parece que tra

iínea de inierrogatorio a la que está siendo sornetida, es por 1o menos

Cesr.rL,it;a d,a. ila,z 6: Perdone, ustecl está refiriénrlo*se.a rili. Yoz i: A usted

me reliero, doctor Aguiles. Vaz'6: Clllese la boca. Voz L: Cállese la bocá

usted, que le pasa, Voz 4: Doctor Aquiles,' i"ranquiLc. ti'anquilos,

trarrqullo-s. Voz6: Atrevido... Vlcz i: Y usted..,Voz6: usted-, no tiene por

qué interrumpirme a mí ia paial:ra. I,io tiene por qué. .. Yaz 1: He pedido

;-un poco de orden, el Presidente me lo dio. Voz 6: Lárguese al diablo con

, su punto de orden. Vctz I: Lárguese, usted. Voz 6: A mí no rne va a
interrumpir. Voz 1: Lárguese, usted. Voz 4: Doctores. Tranquilos,

. tranquilos. Doctór Aquiles. Tranquilo. Voz 6: Atrevido este. Cree que

puerie vénir a gritar cua.ndo quiera. Qué se ha creído. Carajo. YozT: Asi

se va a mane;ar la justicía.Voz 6: No, señor. Así está manejancio usted.
'i'¡z 4: f)octores. Voz 7: Así se va a maneJar la jus'ricia. Yoz 6: No. señor.

Así íje está márie.jando usted. Voz 7: AsÍ se va a lnaneja-r. Voz 6:

Coclriiramenfe Yóz 7: Cochina.mente.'Yo: no he ma.ndado a carnbiar a

totlos los jueces r:le la Llnidad de Samborcnclón, dcctor. Yoz 4: El pueblo

I

le
\
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1o necesita

EL ASAMEI,OÍSTA CA.STANIER JARAMILLO HOIVIERO. GTACiAS. JUCCCS

en Sarnborontlón; dice. Yo no he rnan,lado a nombrar .jueces en

Samborondón. Se halola de u-na Senain interna, de escuchas telefónicas

a los iueces. El veintiséis de -septiembre salió una noticia ,Le sobreprecios

en las {-inidades .Irr-Ciciales. Al rnes que nolnbraron, a la semana que

nc,¡mbraron agentes fiscaies en el país, carnbiaron, Bueno, ¿qué está

pasando? Aprobarnos una Ley de Fomento Productivo para traer

ir.rversión y i:esulta que la seguriCad juríd-ica de este país, por decirlo

menos, está en riesgo. Pedimos, pedimos en este Proyecto de Resolución

que la Comisión de Fiscalizacíén y Control Político reciba a los cinco

vccales cicl Conseio cie la Judicatura. Invitamos a todos los asambleístas

que asistan, que- nos den sus insumos. que den sus inquietudes y que

nos aclaren los vocales del Consejo rÍe la Judicatura ¿qué está pasancio

a 1o iirterno- pures? Es nuestra l¿tbor fiscalizadora. IJs nuestra'obligación

dé control político. Que sí, qr.re no pueden eüaiuar a los miembros cle la

Corte Superior. pero sí varnos á er,'B"lllár después, dice, el Ccnsej.¡ de

Participación Ciuciaclana. Verrgan, aclárennc,s estas rnquietucies. Dennos

tra-nguiiidad, den tranquilidad al país para poderles segrli¡ dando el

apoyo. Y si no pueden manejar, que den un paso al costado. Yc pido el

apoyoaustedes,señoreSasamb1eístas'Gracias.-

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra, la asambleísta Viviana

Bonilla. -------------

LA ASAMBLEÍSTA BONILLA SALCEDO ViVIANA. GTACiP^S. SCñOTA

Presidenta. Colegas asarnbleístas: En ése tema que ha propuesto el
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asambLeísta Casta-nier, no puedo dejar de pronunciarme sobre el rol que

está desempeñando actualmente la Asamblea Nacional. No puedo deja-r

d'e pronunciar sobre 1o que ftie el segundo pqnto del Orden dei Día de la

convocatoi'ia e. esta mañarla. El caso de 1a asambleísta Espín.

Lastimosantente, lastimosamente el tema de la asambleísta Espín, es un
tema que se ha convertidcl cien por cien político. Esto no es un tema

jurldir:o, no es t¡rr tema constitucionai. Quien crea qt-re el t.eira va por oti'c

la,Jt:, se eryÍ.;ocar-. Yo les pregunto y se los pregunto olrjer-ir¡amente,

colegas asar¡.'oieístas, ustedes se imaginan si la v:isita ¡ro Le hacía .la

.asambieista Espí;:-r. Si ia Asarnbleista, si la visita, perCón, ia hacía aiguna

asambleísta. Socia,l Cristiano o alg3rna asambieísta clel movimiento CREO

o hacra ia visita algriira asarnbieí.sta- de ftiia.nza PAIS cjei n-rcrrimiento

oficialista, qué hubiese pasado. Se hr-lbiese puesto esto en l:r

convocátoria, hoy. Jamás, jarná-s. Porqr-le 
"hi 

h,rbi.se sicio atentar contra

la libertad cle esa persona. Pero como es la asambleísta Espin; cercana a

Correa, entonces sí. Yo no t-engo porque defencler a la asarnbleísta Espin,

cr'éanme. Si la Fiscalía tiene que investigar es su labor, que 1o h,aga. Pero

seguimos auto arrastrándonos a temas coyunturales que a la ciudada-rría

no le interesa, colegas asambieístas, señora Fresidenta. La gente no

,, corne. si aigo le pasa b no le'pasa a La asarnbleísta Espín. La gente 1)o va

iener casa, si se le ievanta ia ini:rú-nidad o no a ia as¡.¡-lni:r1eÍst¿1. Espín. La

gente no ira. a con'seguir trabajo. no va a sentirse ,rl-nor inseguro, si algo
: . . .:

ie p.;ersa a la asarnbleísta Espín" I{asta cuando esta Asambiea si.gue

t-ratánd,-; te'rnas coy'unti-ri'ales y rio nos'dam,'¡s cuenta. No ncs damos

cuenta qt-le á. la ciudaclanía no le interesa:ás*.o, má.s que el ¡¡orbo del

momento. Es uri mornento -u ahí se acaba. Qué quiere ia gente de
.^.

noSoi.ros. Qué está esperanclo la gente ,le e sta Asamblea. Qr-re alircbemos

leyes. Que trateinos temas que vayan reiacionacios a general'trabajc par;r.
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k:s ,i6vs¡es, a'generár trabair: para La- btáse meciie, 
jios 

|r,:fesíona1es,
doctbr.es,'econora.istas, ingenieros que no tienen trabajo, se grádúan y no

tienen'r.rabajo. Más allá d.e que hay cientos de-jnriles de despidos del séctor

público, ¿Y'que pasa- con esp.ts personas? i,¡-'o saben a dónde ir. Porque no

apr,;.l,.,arnos una ley de em.prendimiento, que fomente a los ccmerciarrtes

autónomos. Porque rro tfiscutimos en esta Asamblea l,lacionai que los

profesionales no tengan que pagar veinte. veinticinco mil dólares poruna
maestría. Porque no discutirnos que los pasajes en ei país Ce las rutas

' internas no cuesten trescientos, curatrocientos, quinientos cl-óleres. Esos

son los temas que le interesan a ia gente. La cru.dadanía está esperando,

colegas, eüe nosotros respondartrros, Y este terrla, insisto, c¡re ia Fiscalía

''' inr,'estigt-.le lc o.ue tenga qLle inuesr-iga¡:.. Pero no digamcs que suil temas

qlte le inleressn a la gente, porqrle ia gente n(, (lorne cle este prirblerrra-. *{

cntro 1,-a al terna en cüestióir. Y cuari<io el irqis lla siio conmodionado por

te rnas'relaciona,ios a la transparencia de sus instituci,one-s, ha sido este

Jli'enó de la Asarhblea quien i-ra cono<:icio, há debátido y harresueit.¡ acei'ca

ile tcjCa esta problemática. L,ci I-izo fieirte ai escándaio quc sucedió con el

ex-Presicl-ente de la Asámbleá i,la.cicnai. esta" conversaciórr teietóni<:a- r,: el

ex-Contralor de la Nación, pr:ófugo de la justiciá. No ies parece esto, más

grave a.ún como nos piesenta el asar¡rbieísta Castanier, llue dcjs vocales

de este Consejo de la Judicatura Transitorio estén ciiscutiendo

pi'esuntai'nente pcr el tráfico cie influencias de nada más y náCa menos

que el Directoi: Nacionai eiel Corisejo de la .Iudiba.tura. Que los propios
:-

jueces <1e ia COite Nacional, alerten a la ciudadailíá sobré ,.xr posible

tráÍico de irr.fluencias y ahí sí rnelerse én lajtistrcial'A cionde qi;;ei;ó llegar.

Tá1 es ei nivei de d-esaóiertos de este Cr:nsejo ,Je ia Judicatura Transitorio,
qrie et p.,:opio Ct-lasejc., de Farticipación Ciudadana y Controi Social

Trar-rsiicrio, le retira ei apo3;o y le dice:' sabes que ya ni siquiera iruedes

PaEr:'"ri.6rt d" lAB

11
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ei.valuai' a los jueces, cuidado, Y recién la Semana'pasada le dice:

solaraente puedes resolver acerca.de'las quejas qr-re están prescntadas,

' pérb'no puredes iniciar nuevas'quejas. Le pirJo al:Asam'bleísta. ponente,

que nb :sea. Ia Coniisión'de Fiscalización qriien reciba a !os' t<¡eefes ¿el

Consejo cie la Juciicatura. 'ft'ansitorio. Tierre que ser este Pieno de la
Asamblea Nacional, quien reciba a los v-ocales del Consejc de la
Judicatura Transitorio para q.r.re ellcs aqul comparezcanr. y searnos los

r:iento treinta y siete asambieístas, quienes tomemos una decisión luego

. de escucharlos, respetando siernpre la ley y la Constitucién. No enviarlo,

Asambleísta, a la Comisión de Fiscai ízación, que lastimosamente a veces

ni sesiona porque no tiene quonrm. No estamos iniciando un pioceso de

fiscalización. Pero este tipo de cosas, este tipo de eventos, en las que sí

se está demostrando que hay interferencia en la justicia. El. propio vocal

Albán 1o está cl-icienclo, renuncia porque supuesrarnente, adernás también

le estabarÍ grabanrio. Y nci pasa. nada. No hay ningún titular én- los medios

de comrinica.ción sobre esta proirlemática. Buenc. Aqr-lí sÍ la AsanÍblea

Nacional debe actuar por,que ahi sí tenemos que ejcrre.r la función

fiscalizadofa. Y ia justicia, es un tema sin ducia que les atañe a todos los

. ecuatorianos. Por esc, ratiiico. Y si es necesario,'señora Presidente, eievo

a mocrrin qr-le sea el Pleno de la Asamblea Nacional, quienes e,sóuchen la
- . | .;comparebencia en comisión general de los r,'ocales del Consejo de 1a

Jud.icatura Transitorio y luego de esto, nosotros tornemos las Cecisiones

que nos conrpeten de acuerclo a la ley y la Constitución. Muchas

graclas.--

LA SENORA PRESIDENTA. Grácias. Tiene la palabra la asambleísta Lira
\'\

Villalva. - - - - - - - - ----
\
\.l
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LA ASAMTLEiSTA VILLALVA MIRANDA LiPr.A. Gracias. señora

Presidenta. Un daludo cordial a los colegas asambleístas y cle manera

especial a los ecuatorianos y ecuatorianas que nos escuchan a través de

los merlios de comunicación. Quisier a empezar, sin duda felicitando la

irriciativa del asan-rbleísta Castanier porque es necesario qu,e se rinda

cuentas a esta Asamblea sclbre los innumerables casos que se han dado

últimamente a nivel del Consejo de la Judicatura Transitorio. IJn poco

comentando la intervención de la asambleísta Bonilla, me parece que

sería impoi'tante que venga a este Pleno, la única iinritación q'rle se tiene

en cuanto a la comparecencia. en el Pleno es que aquí no se puede

comentar. En la Comisión de F-iscalizacién, sí se puecÍe preguntar. Esa es

ia gran diferencia y rne paíece.que en ese sentido en acuei'do con 1o que

ha piantea,d-,o el, asambleísta Castanier. Pero esto no solamente demanda

d-e una. comparecencia a- ia Comisión de Fiscalización de parte del Consejo
-.--'-
'fransitcrio de la Juclicatura. Sino ,Jemanda un juicio poiítico porque hay

evidenóias, compañeros asambleístas, de la intromisión en la justicia. Ya

1o decía Juan Pablo Albán en ese video, acerca del cambio de los jueces

'..en Sambbrondón, pero no se dice ahí de todos los comunicados que Lrno

: de los vócales del Consejo ha hecho a diferentes jueces pidiéndóles que

i fevisen alguna-s -causas, que inclusive tenían patrocinio de otnrs vocales

del Consejo de la Judicatura-. Nada se dice y es imp,rrtante que la gente

conozéa', córn.c es posible qr¡e el P::esidente de ia- Juciicatura haya pasadc

irn rne-s Ce vacaciones en' tres meses de iuncicnés, que haya dejado
'

votando ei cargo. Córno es posibid qr:e no se nos der-r explic:aciones sobre

ias'accicnes que se hayan iniciaifo en relación a las denuncias gravísimas

dei Di.rector General de la.Iuiir:atura. Cuandc se convocó al Consejo de

la Judicatüra Transitorio a ia bomisión de Justicia, el Presidente de la

Judicatura, 'señalaba qrie se habíi da.do una li.cencia a este funcionario

\
;1e
I
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para iniciar el proceso cle investrgaci.-on. Tenemos ilfrirmacr* O-trU "¡t
funcioria-ric pic!ó iicencia módica y- qrre ahora ya está de,fegrelo en la-

, J':dicar.rirS y a-1¡n no hay resuitacÍos visibLes ni públicos de tr"a

in'"'estigación ¡le 1o que é1ha hecho a través de difereni-es cr-rrnurucaciones,

Es impo¡:tante también señalar", que hay .'¡arics asuntos cle especial

iinpor'larrcia. Por ejemplo, el tema de 1o que les decía en función del nivel

tle c:urnplimierrto d.e las resoluciones. También el vocal Albán con la vocal

Porras daban urra rueda d-e prensa hace día anteriores y denunciaban

que uno de ios funcic¡narios de la Judicatura dio un in-forme acerca del

cumplirniento cie la resoluciones. Hablaba de cerca de trescientas

resohic:iones d.:l Plencde la iudicatu.ra, ql-re no se habían cumphdo, qlte

no se habían pc,dido cr:.rnplir, decían.: Que las rnejcres intenciones harr

tenirlc, perc qr:e ninguna se ha curnplido. No es esto aca,so, suficientu-
: . . ..: ''

'razorL para, corlvc)ca-r a un tr.lr.cro políticc' a este grupc dé cjudadanos que
-...'.

rrcs.óf recrbron crlrnbio én la;u-sticia y que lc único:que están dérnostrando

eS que repi esentan a esa vieja hisLor'ia de ia intrc¡n:.ision en ia justicia,

mas elescaráda. Tenemos listo el proceso de .iuicici erifúébt+" 1o 'ro5, ¿

impüisar, y: e*prro qu-e tengan la clece ncía, compaii.ros asarnbleístas, de

, firn:ar apo;,'ando este proceso de juicio p,riítico.'No vaya a ser que en el

-,: proceso se rerreien los pactos que ta.nto se irah dicho durante este procesc

político. Los repartos. No vaya a se!- que alguno de esos vocales

negligentes represente a algunos Ce ustedes. Cuidacio y se escudan en

a.rtinr.añas jurídicas para no apoyar un proceso de juicio poi.ítico, que

debe y es justificado. Compañero Homero Castarrier, es irnportante que
, . . :'

usteC incorpore ¿lgunas obse-rr,-acionis"que m.e parecen vitaies. Una

resoluclon no puede ter,er' lin sentido demasiado genr:rai porQue'nc
..:..

pcdrÍa; cu¡nplir st; ol¡jetir¡o. Y en 'ese sentido, mé parece que es

iinpr:rrtairte. En primer lugar, eStablécerle 
'i;n 

tieinpo a'la Comisión de
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Fiscatrización. porque no puede ser ahora o en seis meses o en siete'-.--
rneses. Tiene. que. establecerse un tienepo y además la obligatoriedad de

que ese infonne sea trasLadaclo al Pleno cle.ia Asamblea irJacional para

que este Pleno resueh'a sobre los hallazgoS obtenidos, no vaya a ser que

por alií se queden en a.lgunos filtros insospechados. Es inportante
+"ar¡tl:íéttcÍefinir qué hay que pi.rnt,¿ahzar ternas. El asambleÍs+.a- Castanier

.r,ia ha dicho, que vengan *y'acl.al'en riocumertiadamente las d^enuncias que

iian hecho pública-s hace alg.rn tiernpo sr-¡br:e sob:reprecios, sobre

cárnara.s, etcétera pa.ra que no \iaya a hacer una artimanacorno la que

usa el Prirner Mandatario de este país para lavarse Ia ca.ra de sus

negiigencias, venir a deci.r una serie de cosas sin t'undamento. Es

irnportante que le expiiqueri al F'aís ios fundarnentos de aqueilas

denr¡nci¿rs. ?arnbién es importante r ue se incorpore, como decÍa, en esos

puntcs, que nos expliqu-en sobre los hallazgos, sobre ias denuncias, que

trros éxpliquen sobre las in.,'estigaciones ]¡ los resultados de las

inv-estigacioires sobre las'denuncias de interferencia en ia justicia: .de

irrjerencia e-n ia justicia, perdon ..v cJe corrupción qr'ie se tran dad-o en este

Consejc, Transitol'io. Así lnismo, Íiu,., nos oivi,Jerncs cie la rrltima ircticia no

i; coÍnprobaria iio-,:que nosotrós no tenemcs esa base Ce clatos. pero
.'. ;'I segur.'arnente la UAFE nos poCrá. d,a¡: razén Ce lcjs paraíscis fiscaies que:.

5r-:puestbmen'le tiene el Presidente de la- .Iudicatur a, espererlos que

, tarn'i:ién sobr'e eso nos ta-rrgan respirestas. Que atlernás se itrcc,r'poie el

purito de o,r.le nos expliquen sobre las comuni.caciones, scbre ias órdenes

ie:trasia.los Ce jueces que se han dispr-resto ai margen de ia ley y ." r.rnu"

clarainjer:encia a la justicia. Que se nos explique sobre io que les decía,

el nivel de cumplimiento cle las resoluciones emanadas por el órgano, en
:

éste 'caso eL Consejo de la Jirclicatura Transitorio. También sobre el

tiempb cie iióenci"u'q.r" han solicitado sus miernlfros, pues en el tierripo.' .:
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qr.le estáh en, funciopep. D9 gaSo debo dec:irles, he hecho ¡,'a todos los

;r:edidos cie i4forry¿ción, gqtá corrien.do ei tie.mpo, esp.ere $f9 3og
eqlreguen p¡ortto: Pero, qsas son cpsas importanles q\rq la ciudad+rríe-

ciebe tener )' que no se nos venda ilusiones, porque hasta a quienes le

nornbraron ya les hace cargo de conciencia de haber cometido errores tan

grandes, tan evidentes, de haber evidenciado así misrno, haber

eviCenciado que 1o que se hizo en el Consejo de la Judicatura es enviar

interrcionalmente una mayoría que representa a esa política- clel reparto.

Gracias a todcs. Apoyo la Resolución planteada.----

i,A sEÑoRA PRESIIJENI.A. Tiene la palabra

Cárder:as Señores y señoras asambleístas, ircrr

el asambleísta Juan

favor. Tiene la palabra-

asambleísta Cárde nas. Lúzcase. -- - ---

EL ASAMBLEÍSTA CÁRNBruRS ESPINOZA JUA}I CARLOS. SCñOTA

Presidenta. Señcres, señoritas, señoras asambleístas: Agradezco esa

bai'ra desinteresada que me anima a hacer esta inten'ención para

quieries nos escuchan en ese profunáo. del Ecuador que se desanima a-l

encontrar que esta Asamblea posterga los.grandes temas nacionaies y se

preocupa de la farándula pre electorera. Debo ma.nifestar que es

hondarnente preobupante que se in+"ente crear víctimas en personas

briilanies, en asambleístas revciucionarias, leales que io unicc que han

hecho es actuar con transparencia. Y hoy recuerdo, con profunda pena,

clue se curnple un'año del 'secuestro político dei señor Vicepresidente

Constitucional legítirno cle! Ecuador, Jorge Gias Esi:irreii él está preso. Y

recuerden que hace un año ét di;o yo confio en la justicia, nc teirgo porque

hu.ir porque sov inocente. Qué pena que después de un año nos hemos

encontrado con qu-e esto no es ni siquiera una garantía lejana. Así mismo
I
¡

*2
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ncq preocupa y esto va clirigido, señora PrepiCenta, aL proponente del

prirner pu3to, el señor asambleísta lJerrra-l, conocemos que se exhiben

dos cédulas de identidad; yo rro soy qu.ien para o.bjetar aquello. Solo le

digo, señor asambleísta Bernal que si su céciula tiene ia ciave terrrtoriai

cero tres, siéntase orgulloso de haber naci.do en mi provincia, la pror,'incia

cie Cañar que tiene un antecedente, ei doctor Ítalo Crdóñez Vásquez,

. oriunrJo del cantón Ca.ñar fue elegido prefecto provinciai Cel Azuay; el

doctol' Severo Espino:za oriunclo clel cantón Cañar fue también elegido

prefecto de la provincia del Azual', el doctcr Alejandro Serrano Aguilar,

nacido en la jurisdicción del cantón Azogues, pr,rvincia de Carlar fue

elegido y con muchc mérito Alcalde de Cuenca y su nombre perenníza eI

estadio de esa ciudad. Así que, colega Asarnbleísta, siéntase orgulloso de

hatrer nacido en ei cantón Ei Tambo, provincia de Cañar. Por otro lado,

vemos como se pricrizan agendas, repito, fai'anduleras y se pasa de

:rgache,'por-ejemplo, que'ayer eI Conse.jo Nacicnai Electoral dio vida a un

rnuerto a un pequeño partidó 51 le nielan, écuatorial!.os, hombres y
j

mujeres, y le nieSan el derecho de participación política ai trelnta y ocho

' por ciento de ecuatorianos que exigiirros con lavoz que se a.bre ai mundo
;

: y Arnérica Latiira que soúnos víctimas de un ostracismo injusto,
: intoierabie.. La- Cernocracia ies pasará Táctura a los autores de esta

injusticia hislórica. Y en cuanto a la propuésta de mi colega, de mi

paisano Homeio Castanier, nos sentimos orgullosos de habe, ,r""ido 
"r-,.

esa herinosa tierra cañari, ie feiicito no solo por haber nacido allí, sino

sobre todo por su propuesta y ha puesto el dedo en la llaga. Y vean cuánta

razón turrimos cuando acusamos aquella Ley Trole que la calificamos la

ley del repa,rto, como se han repartidb'callimantita, así se han repartido,

callir¡rantita y claro, ahcra rios erlcontramos con que hay probiernas en

el repárto, parece que no alcanzo para tocios;y los más vivos se están

Pagina 71 Ce io8

Y



RDPUBLICA DEL ECUADO.R

Mo*d/u*M
Acta 539

Itevando aquello que ei muncio ya acusa en el Ecuadór. la fa.lta de

segur:idad jurÍdica con un Consejo de la iudicatura en picota peieái:tlose

ader:teiladas pue slos en Samborondón; judicaturas cual si fuera urr botín

.entre piratas. Eso es 1o que el pueblo espera cle ustedes. Irlo señor. Están

lcs mejores ecuatorianos seleccicnarlos con coi-tcrri'so de riléritos y'

oposición. Nc señcr, se irnpcne el reparto y el único requisi.to Flara ser

tornado en cuenta ei: cuaiquier funcirin púkriica, aliot'a es ocliar a Correa.

eso es toclo 'Lo que tienen que acreditar j/' con esrJ in,:Lusiv+: t-ienea

asegurada su presencia en 1os grarrcles mecf.ios prirrados ie comunicación.

Hu-biese sicio saludable que el Consejo de !a Judicatui-a Transiitrrio venga

a este PLeno, pero hay una' ra.zén, viene al Pier.io ei Consejo de ia
iudicatura, iice ic suyo y -*e -Íiiarglaa;'no tcnemos ia. oportuniciad de

preguntarles, ya nos pasó con el ex-Ivlinistro de Agricultura que había

ciicho que en el Ecua-dor un pr-r-esto de ministro valía un millon quinientos

rnil dólares, éi lo ctijo publicamente,'acá no vino a referirse para nada en

ese tema. Así qr:e queremos qüe en la Comisión de Fiscalización podamos

pregr-rritar todo cu.anto significa llara nosotros el la,vaCo de conóiencia cie

I quienls se tonaaion por asalto la Fi:nción Judiciai y están contentos, en

; io demáb tencll:án'qu" s*r scmetidos a juicio político los integr'ante s oel

, Consejo Transitorici cle la JuCicatura. Y hay que irrvestiga-r', queridos

ooiugu" y cornpañeroS ¿é'la bancadá, u"gr.ulúente- ei PresiCénte clei..'-'
uonseJo ce ia Jurlicatr:ra pr:esento ,oara tcnr¿tl posesión ios docurrrelitos

y éntre ellos, ia dec;Iaración jurarnentada Ce no teier dineros, fortunas

cn-'paraísos fiscaies; si 1o ha hecho es reo dei gravísi;no .ieiito de perjurio.

Asi que esta es ia gente que ustedés:han nombráCo, esta .:s la genté

qrie ustedes ievantan la manb, está es Ia gente que quiere y de hecho

ircs han üueltc p* 'ese pasado óminoso qr-re salimos adelante y que

voivemós a recupera.rla con la fe de un pueblo que entiencie que la fanrosa
.
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engañg, una meltira,- stele veces si

eggnómica.v s9ci11 dgl {cu"1,1or que

Mrlq:h¿5 gracias, señora Presiderrta

'l

nara üue set_

terremos la'''.
y gracias a

consriita popular fue un

iruirda ia rnoral pclí.tica,

oi:iigacicn Ce ¡'escatarla.

usted-es.-

i,"4- SEÑORA PRESTDENI'A. Gracias. Punto de inforrnación soiiciiaclo por

el asambleísta Raúl Tello.-----

EL ASAMBLEÍSTA TELLO BENALCÁZAR RAUL. GTacias, señoTa

Presidenta. Colegas iegisla,J.ores: Yo simplemente quie.'o rec,¿t'r).ar a esta

A*earnbiea qu-e tenernos uil.iuicio politico al ex-Fi'esidente dei Consejo de

ia- Ji-rdicatrira. y ai Consejo cle ia..i.uciicat';ra que se ciue,ió en el ii:nbo. Uil
juicic, poiítico que precisamente quienes hoy ha,blan de decene',6-#e--

,' ¡ irepartoi -si:n 'quieaes con su compli"id

poiítico pa.se en ia Comisióir áe Fiscaiízacíórt y este Pieno coriozca todas
:,

lá-s n-ionsiruósidades, irregúJa.rida.des que {:(,r-Reiió .Talkh y el Consejo'de

ia .Ji-rciicatura y akera r'as :rie++en a #ablar de decenci.a; cie <lecencia

q.uierres ie recibíal con aplausos a ese Conse;o de la .-.Tudicatura- que se

repa-rti(r la Funcion Judiciai a nivel de todo ei faís, qilé pusr: a d'edo a

juet:es, a- tiscaies, que doci:rnentadamente clernosirarrcs como se

permitió ia- irrjerencia en la justicia ecuatoriana y trhora nos vienen a

hablar de der:encia. Sí, está bien qrie se cuestiohe al Consejci cie la

Judicatura acrrra-l, pero empecemos culmiirando con ése proceso dcluicio

pclí+;ico qu.e plantean-r(rs, y que no es justo que 1o h.ayamos ,iejado en el

limbo por la complicirlaC c[é quieries ahora se han vueito fisc¿-iizaCores,

Ce q',rienés bhora c'.r"*iiorr"n el r.epartc, de Quienés ahcra cüesi.ion-arr Iá

iri.jererncia en la justicia. Sí. r'evisetri:os quienes son, prec;isamente, \i . h.
aqu.:llos qiie peimitierón que ese juicio político aún esté en ei lirn'oc,. Tt

Pó¿;nñ 7? dp 1 ne



t

REPUBLICA DEL E.CÜAI}OR

.MtornótL-*M

LA SEÑORA- PRE-SIDENTA. Gracias, Presiclentá.
' .'t '. -it ITicne' la paiabrei el

asambleístd Esteba-n BernaL. ------'----

EL ASATIBLEiSTA tsERNAL BERNAL ESTEBAN. It¡Iuchas gracias,

Presidenta. Hay ocasiones c,ue la pobreza. ética actúa sobre las ernociones

y no las razorres, asambleísta Cárdenas. Y le digo porque mayc'r orgullo

de la provincia de mis abuelos, de mis padres y mía no la podría dejar de

tener. Cornc mayor vergüenza que esa provincia tenga representantes

que viven en Samborondón 3l tanto hablan de esa provincia, flo. La

provincia a la. que represento, mi provincia del Azuay, la provincia en la

que estudié y terminé rni escuela qr:e estudié y me gradué en mi colegio,

que estudie, y ya les voy a contar de los títuios, estuciié y me gradué en

ia universidad, estudié y fui posgradista en esa universidad de euenca

en 1á clne larnentablemente fui alurnno del expresiclente Rafp,"el Corr"ea y

me enseñó imrcrceconornÍa, microeconomía que es la búsqueda de la
, ell.cjeircia en la empresa privada-, pero cr-rando lLegó a ser Presidente la

acabó'o beneiició a un sector, estudi.é y me gradué, he siclcl profesor

,. r;niversitario. Sin embargo, para aclaiar, cuando uno tiene sanidad ética.

' emr:t:ibrial sobre tcclas las'cosas ;r cuanclc' tiene que responder a una

: fi.scalización Que nc hay que sentirse culpabies. Estamos solicitando una

investigación, una investigación, no imputando un delito a nadie, reüisen

rris declaraciones he dicho, yo determino hechos públicos que tiene esta

Asambiea que hacer la investigación pertinente. Ei que quiera vota.r que

vote, el que no quiera tracerlo qué no 1o haga, el Ecuador ncs estará

úiendo. Sin emba-rgo,.debo recordarle asambleísta Cárdenas dé que este

fan'.cso pro'niema de la cédu-la que 1o ller¡an, ha-ce un mornento me
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encarttó en pa.rte alguno de ios discursos. ql¡e decía temas

intrascendentes en la- Asamblea habrá que med"ir qué tipo de

n, intrascendencia. 1e quieren dar a .los hechos. Esto hubiese sido

inirascendente, pero voy aciarar para que sus ernociones bajen de nivel.

En esa escuela que le menciono, en la escuela Luis Cordero cle la que me

siento honroso, honrado de haber participado, en aquel rnomento nos

del-.:ieron ha-ber ilevado a sacar urr número de cédula, cuando niño. Y en

ei año dos mil. cuaf-ro, perrJón, posterior a ellc,, de adolescente rrri madre

que tieire una pariente ahí en nuestra provincia hizo lc propio, pero ei

Regis'tro Civii no tenia las condiciones para valorar la duplicación de

números. Y ert el año d<ls mil cuatr'-r, hace catorce años asambleísta

Cárdenas, hace catorce años crian.do hicieron la renovación inforrnática

percata.ron ciel error ei Registrc¡ Civil entregándole a este servrdor trna

certificáción para que yo pudiese ilevar durante todo este ¡rer:iodo de

tiernpo un ajuste de mis acciones que 1o había hecho coit una cédula

previa que por error del Registro Civil me 1o dio y con gusto vamos a sacar
juntos esa certificación, y con gusto le invito a que si usted se equivocó

-,1e pida'disculpas al país o si yo me equivoque 1o pido 1o propio. Ha

insinuaclo asarnbleísta Cárdenas,.que yo desmerr"ro, desmerezco a una

provincia.¡alibsa, brillantb, provincia rle va.iientes, mujeres'y hombres y

, clebo <iecirle erie iecientemente i:ara inscribir el título de rnáster" en
' .;.'

* econolrlía que Io estudie en la universidad tie Cuenca, qu'e hice alusión

quien iue nai proi-esor nos percatamos quc todar¡ía el título de economista

estaba ci,r, ese er!'or y he pedi,lo que hagamos el ajuste y resulta que las

r:urentitas que hoy en día se Cestirran para hacer mella e infarnias rlicen,

¡ah!, eS que recién hace Lln rnes se ha graduado de ecónomista cuando
i.no pudieron preguntarie a la Senescyt que si le respondió a

Ecuadorinmediato, diio, no tiene nada'que ver la fectra de gradua-do con
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ia. íecha. rle la rrrseripcióri. Yo so¡r'econorrtista'.fe pru.fesiórl, con' un

poSgi'ado'en merca.do de r:alores y negociod iid.r:ciarics, con otro Fosgrado

en C:.encias pohtrca-s y administr'aciór:L pública y Llna nlaestría en

econorr:.ía i;on rnención' en finanzas públicas. Señora Presid ent.a, Cebcl

deciries q"o-re aquí se ha Ianzada varios elementos para que sean

analizadcs en ei Pleno. Yo no qiiise entrar en este tipo de minucias, perc

lc.,i'riciercn, pero siempre trato de guarCar la enroción versus a eso que la

razón debe motivarnos para ha.cer una Asamblea que r:ealmente responda

a ios intereses de este pais. Respeto la posición cle ia señora

Vicepresidenta de la Asambiea, eue esto no era un terna relevante, el

puntc dos. Depencle la. perspectiva, señora Vicepresidenta. Yo

perscnairnente creo qr.re sí pol'grJe n4die,está irnprital'J stá -
pidr.encio r:na irrvestigación, nada má-s. Lo que si veo .tuÉj en ei marco de

-::'.
este pi'cceso la úni.ca clei-ensa es atacar cuanció debería ser el Cefenclersc

c:or-r ciocur.nentación ¡,; con informacióir. .A.quí se ha tiabláde c'.e 4ue LlrL 

-Legisladcr habría presentacio un .juicio pr:iitico con docurn-eirtcs falsos.

Voi a ¡¡uardar el'vrCeo, varncs'a guai'dar'eI video, eso se está ver¡.tilanCo

en ia Fiscal ía y yo si le invitc a lr:s asambleístas que a.sí se hair

prcntmciado que acepten este riesafío tambiéh. A.quí estoy listo para peclir

las ciisculpas pubhcas ai país y ren'rrnc iar a rni cargc ciel curul de

Asarnbleísta si aqueilo hubiese suceclido y ustedes están d-ispuesto hacer

io propio si sé demuestra que eso fue una infa-mia. Ahí está y 1o estoy

diciendo de manera'pública, eue el Ecuador entero 1o vea, 1o propongo y

cua,lquier de ustedes asurna el reto )¡ veamos quien tiene la cali.dad moraL

par¿- tomar esa decisión, así'se h¿icen l¿is ccsas. Señora. Presiclenta, lo

que ha planteado éi asa,rnbleista Castanier l-¡ienvenido sea, bienvenicic

séa lrrriqúe hernos dichcl'-que a'la.jusiiciá ecuatcria-na" haTr que

precauteldrie 5rr inriepenCenclia'esté'<Xuien esté Ce Presi.dente riel Consejo
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de la Judicatura y sus vocales, bienveirido todos los elernentos. Pero yo

me pongo a pensar qLie aqr.rellos que dicen. vamos a impulsar juicios

políticos porque es necesario, bienvenido, ]'o también voy a firmar ese

'juicic político, niui, bien. Fero si les vcy a recordar asambleístas de ia

Comisión tie Fiscafizacíón, que ]¡o presenté,un info¡:rne de Con-traloi'ía, no

utia grabación, no una nota cie prensa, no Lrlf comentaric. uii informe de

C.ontraioría, que dicho sea de paso textualrnente decía, que ei Consejo de

la .Iudicatura de Ja-ikh y ese mai recordado Consejo de la JurÍicatilra y-

vocaies halrrian entregarlo nornbranrientos para agentes fiscales en el

país a quienes no habrían merecido -y' eso Cccumentado aun así la argu.cia

.poiitica permitió que hoy en día tengamos en el. lirnbo a Lrn juicic poiítico.

Sefiora Presidenta, ojalá la Fisc¿"lía actué con la celeridaci dcl ca.sú yque - -.

ese li.mbo peiiíticc al que nos pusieron al anterior Consej,; Ce ia,Judicatura 
-terrga ia misrrra efervescerrcia 'lomo aquí se ha pianteado para que este

actual verrga. Y cjaiá este Plen,o de ia Asarnb'1,ea-Naeional en el marco de

Sucompetencia¡rdeseriamáxinainsta-nciaqrreti

pri.i:nera Funcjcn <{el Esiacio ia.mbien resuelva Sacar: ilel lirnb,¡ a e.se juicio

poiitico'que ic citó mi co'-:aÉañero y arnigo Rai;l Telio. Señora Fre.sielenta,

la'ética oúbiicá, efectivaniente, 'o ia faiia a la etica p'.ib]rca no está

tipitica.do en nuéstro' procedei'; o-iaiá algú.n Cia 1o esté, no piercio la
':

e s¡r¿1'3-irr¡r. Señr; ra Prb sicienta " - - - - - - - -

LA SEÑOR{. PRESIDENTA. Graóias. F{ay uná moción presenr-a.Ca de par+;e

de la asámbleísta Vir,iiana Boniila. S.nom Secretarí a-, pcrfavor, vamcs a

tcmarvotacionsobreesainocion.------------------

LA SEÑORITA SECRETARIA. Sí, señora. Presidenta. La moción I
l\

present¿ida por la asambleísta Viviana Bonilla'proceclo a da-r ieci-ura con q"
\
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su.veRia, señala: Se sustituiye én el texto de la Resolución, que lós vocales

rlel Coiasejo de la Judicatura Trarrsitcria sean recibidos en cornisión

general por'el''Pleno de.la Asamblea,Naciona-i y n() trror.la Comisión.de

Fiscalización f¡ Control Poiítico. Señoras y señores asambieístas,'por

favor, registrar. su participación..De existir alguna nove<lad, indicar a esta

Secretaría. Gracias. Ciento dieciocho asambleístas preseni.es en la Sala,

señora Presidenta. Se pone a conSideraciórr Cel Pleno de la Asamblea

Nacional la moción presentada por la asambleísta Viviana Bonitrla para

sr-rstituir en el texto cie la resolución, que los vocales del Consejo de la

JuCicatura Transitoria seen recibidos en comisión general por el Pleno

de ia Asam-hlea l.iacionai y no pclr La Comisión d-e Fiscaiización y Control

Foiir;icc. Señcras ,v señoreS ásáffibleas, por: favor, ccnsignar' su voto.

Gracias. Señor operador, proclame resulia,Jos. Gi'acias. Veintisiete

aÍirrnativos, clrarenta y oirr"o negatirros, cei'o bla.ncos, cuarenta y seis

abstencic.nes. No procede la moción presentada por la a-sa.rnbleísta

Vir.'iana tsoniJla.--

LA SEÑORA PRESIDENTA. 'Señora- 
Secr"eta-ria, favor infcrrmar si es

que el texto de la resolución pi"esentada por el asambl.eísta Castanier

ya está en las curules electrónicas de los señores )' señoras

asa-mbleístas.------

'LA SENORITA SECRETARIA. En este momentb, señcra Presidenta,

estarnos consultarido si no se va a presentar algun cambio ai prcyecto de

resolüción y procecieríamos a eriviar a la"s curules électrónicas.------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señora Secretaria., hasta qúe csté listo el texto r

correspond"iente sigarno,s cori el siguiente punto dei Ordeir dei Día.------- ?
I
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IX

'

: l,A SEÑORiTA SEGRETARIA. "6. Conoeer )'resohier sobrp el informe para
"seguncio tiebate cÍel Proyecto de Ley Orgánica Refoi'matcria ai Código

Orgánico Gerreral de Procesos". Señora Presidenta, con su verria procedo

a dar lect-ura el informe. "fuIemorando No. ERBB-AN-201.8-4I7. Fara:

Ecor.icrnista Elizabeth Cabezas Presidente de la Asa.rnblea Nacicnal. De:

Economista Estabarr Bernal Bernal...". Perdón. Perdón, señora

Presidenta. "Oficio No. 315-CEPJEE-2O18. Quito, 26, de sep'Liernbre de

2C18. Economista Elizabeth Cabezas, Presidenta de la Asarnblea

Nacional Fresente. En el informe pa-ra segundo debate del Proyecto de

Ley Orgánica Reformatoria del Cédigo Orgánico General de Procesos,

remitido mediante Oficio No. 257*CEPJEE-P,-2O18 de 7 de agosto de

2ü18, se.¡erifica un error involuntari.o en la pá.gina 37 en el artículo 49

del prol,ecto de ley en mención, const-anrfo i<l siguierrte: "Articulo 49.

Sustitúyase el nrirnéio 8 del artículo .?33, por el sigr-iiente texto:"'4. Las

contioversias originadas en el despido intempéétivo r1e mujeres

errtbarazadas o en período de lactaircía y de los cÍirigentes sinclicales, se

'apiicará lcs términos retlucidos como en el caso de nifrczy adolescencia".

Cua.ndo 1o ccrrecto e's: "Artículo 49. Sustí,:úya-se el número B ciel artículo

332, por el siguiente texto: "8. Las controversias orrginadas en el despido

, int.empestivo de mujeres embarazadas b en período de iac:tancia y de los

dirigentes sincÍicales, se aplicará los términos reducidos como en el casó

d,e niñez y adolescencia". En tal virtud, suscribo la preserrte Fe ,le

Erratas, para que coriste la corrección del caso. Atentamente, Marcela

Aguiñaga Vallejo, Presidenta de la Comisión cle Justicia y Estructura del

Estarlo. A'sambtea Nacional. "Oficio Nb. 2S7:CEPJEE-P-2O18. Quito, 7 Ce

agcsto <le 2C18. Econornista Elizabeth CabezaS, Presideata de la

. Paaina z9 de ;oa
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Asarnblea Naciona-i. Presente. En cumpiirniento a 1o dispu-esto en el

artícr-tio 61 de ia Ley Crgánica de la Función Legisla-tiva, remito el. inforrne

: flo vincuiant-e para segundo debate del Proyecto de Ley Or:gánica

Reformatoria del Código Orgánico General de Procesos, aprobacio por ia,

Comisión Especiaiizad,a Permar,ente de Justicia y Estructu-ra Cei Estaclo,

a fin de que sea puesro en cone-',cimiento del Pleno Ce ia Asarnblea

Naciona.i. Atentarnente, Maic,ela Aguiñaga Valie..jo, Fresidenca rl.e la

Comisión de i'-rsticia ;, Estructura dei Estaclo. A.sarnl:ie¿ Nacionai.

. In"forme para segundo debate del Pro¡,ecto de Ley Orgánica- Refolmatoria

iei Código C)rgánico Genera.l de Procesos. Objeto. 1. Este documento

tien-e .oor ob3eto poner en conocirniento del Picnc cle la Asanrblea Nacional.

el informe para segrrndo debate clgl,Pro¡r-ect.¡ de L-ey Orgá-nica Reformatoria

al Código Crgánico General de Procesos elaboraclc por la Comisión

Especia.iizada Perlnaneóte de Justicia y Estrr:ctura dei Estado. 2.

Anteóedentes. I. Mediante Memorando No. SAl.l-2017-0652 de i7 Ce marzo

de 2OI7, la Secretaría General cle la Asamblea Nacional, rernitió a la
Coilisión Especiaiizaó,aPerrnanente de Justicia y Éstrúctura ,lel Estado la

Resoiució n CAL-2O75-2OI7-263 de 15 de rrLarza de 2,O17, rnediarrte la oral

el Conse.jo cle Adrninistra-cicn i,egislativa c:alificó el Frt-yecto ¿. iey

Feformatoria ai Códig..r Organico Generai de Frocesos, presentaCo por el

exasambleísta lvliguel Ángel Moreta mediante Ofi.cio l.lo.'009r Aill-il,{AM-

2ü!7, cie 31 de enero de 20I'7 e ingresado cn la Asanrbleá liacional con

trírrnite l{a.27+Ü68.2. Mediante l\llernorando Nc. SAN-2rJ17- 1300 cle 04 de

fnayo de 2017, \a Secretaría General de la Assúnblea Naciónal, remitió a la

Cornisióa Especíaliza.da PerrñanerÍte'ile ,Justicia i Estructura Cel Estado ia

Resoh-ición CAL-2O15-2017-3I1 de 1,0 de mayo de 2017, rnedíante ia cual

el Consejo cie Administración Legislati-ia calificó ei Proiec:to cie ky 
,'' \

ReÍ'ormatoria d.el Cócligb Orgánico General de Piocesos, presentado por el (

Pácina 8o de tos
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exa-sarnb.!.eÍsta l,4iguel Angel Mor"eta,- medi.ante Ofiqio Nc'. 02Q-AN-MAM-

2A-i.7 e insresado en. la Asarnblea ]\acionaL con.trámite ItIo.281L97. ?,.. r " - I .. .:

|4ediante lVIe,morandc No. SAN-2Oi7-2019-332?,. de').i de dicienrbre de

2Ot7,la Secretaría General cie ia Asamblea Nacir>nal, rernitió a la Comisión

Especializada Permanente de Justiciay Estructura del Estado la Resolu-ción

CAL-2017-2AW-159 de 14 de diciembre de 2017, mediante el cual el

Consejo"de Administración Legisiativa calificó'el Proyecto de Ley Orgánica

Relbrmatoria al Código Orgánico General de Procesos, presentado por el

asambleísta Rubén Bustamante lVlonteros mediante Oficio Nu.. 2OI7-

DRRM- I82, de 3l d.e octubre de 20 17 e ingresado en la Asamblea Nacional

con trámite No. 305546. 4. MedianLe MemoranCo No. SAN-2OLB-1188 de

O9 Ce'marzo C,e 2Ll18, la Secretaría General de ia Asambiea Nacionar, rernitió

a la Cc-rrnisión Especializada Perrnanente de .Justicia y Estruicti.rra del

Estad.o la Resolución CAL-2Ó]Z-ZOI} 26A de 05 de marz() de ZOiA.
,'

mediante la cuai el Consejo Ce Aclministración Legislativa calificó ei Proyectc

de ley Orgánica Reformatoria ai Código'Orgánico Genera.l Ce Procesos para

gatantizar eL 
'derecho a Ia tuteia judiciai efectiva en los" procesos de

recusación, presentado por ia asambleísta Viviana Bonilla Salcedo

mediante Oficio No. AN-VBS-2018-O01 de 12 de enero de 2018 e ingresado

: en la Asamblea Nacional con trámite No. 318439. 5. Mediante Memorando

No. SAN-2018-I627 de 25 de abril de 2018, la Secretaría General de la

Asamblea Nacional, remiti ó a La Comisión Especializada Permaneirte de

Justicia y Estniciura del Estado la Resolución CAL-2O17-2019-3i5 Ce 23

de abril ,7e 2O18, mecliante la cua-l ei Coirsejc de Administracién Legisiativa
',r.;-
calilicó'el Proyet:tc d,e ky Ref<rrmaioria del Codi.go Orgánico General de

Procest.rs, presentado por el asambleísta Lui's Fernándo Torres meCiante

Cficio No. 235-AN-LFT-2O18 de A7 de marzo de 2OiB e ingresado en 
1

eJamUiea Nacional con trámite No 320237.6 nne.cliante Mémorando No: f
I
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SAN-2018 -2204 ¡Je 07 de junic cie 2OI8, ia Secretana General de Ia
Asambiea Nacional, remitió a la Comisión Especializada Permanente de

Just-icia y Estructura del Estado la. Resolución CAL -2OI7-2O19-3í.¡5 ie C6

cie junio cie 2018, mediante ia cual ei Ccnsejo cle Adniinistración L^gisiativa

caiificó ei Pro¡iecto cle k1' F-eformatoria a.l a.rtículo 56 dei C.ódigo Crgá.nico

Ci--nersi de Ptrocesos, presentado por el asarnbleísta- Canios Camba-la

il,1c;ntecé m.e,liante Oficio tJo. .|-20-CCM-AN-2018 de i5 de mayo de 20lE e
ingi'esadc en Asarnbiea I'laciona.l con trámite No. 327162. 7. Media.nte

'Memcrando I'lo. SA.N-2C t8-2567 cle 10 de iulio d.e 2018. la Secretaría

General cl-e ia Asai::rblea fiaciori.al, rernitió ,. ,u" 
"nr¡risión 

Especializada

Fei'nianente cle iusticia y Estructura del Esta.do la Itesoiución CAL-2O|7-

2Ol9-399 de 5 de julio Ce 2018, ,rnediante la cual ei Consejo de

Aciminist"ración legislativa caiificó el Pro¡recto de Ley Reibrrnatoria del

Código Orgánico Gene.ra-l cie Procesos, presentado por el asámbleísta Luis

Fernando Torres mediante Oficio No. 285-AIV-LFT-2018 de 29 de mayo de

2O1S e ingresacio en Asamblea Nacional con trárnite No.32E767.8.
ir{ecliarr+,e Oficio Nt¡. 274-R'|P-AN-20i8 Ce }2 d-e junio ,Jc 2018, el

as¡únbleista René Yandun PoV;t, remiiió observaciones al irrforrné ile prrm.er

debate dei F'ro-vecto de ky Orgánica Refcrn-iatoria'al Cortrigo Orgánico

Genéral de Procesos (Cogep), ingresado en ia Asamblea- lrlacional con tiámite

Ncr. 1132505. 9. Mediante Oficir.r i'Io. 0162-SB-CAL-AI'I-20 I8-2O21 d,e 27 de
. ' ' .:
junic' de 2018, ia asambleista Soledad Buenclía Herdoíza, rerrritió

ot¡servaciones al'infoirne de primer debat-e del. Próyecto de Lcy Orgárrica

Reformatoria al Código Orgánico General de Procesos (Cogep), ingrésado en

laAsambleá Na-cional con trámite No. 332094. IO. Mediante OÍicio No. 260-

NZC-AN-2018 cie 28 dejunio de 2O18, la asarrrbleísta Noralrna Zambrano

Cá-stro, reniitió observaóicnes al informe cle primer debate del Proyecto de

reral. c1e Procesos (Cogep),Ley Orgánica- Reformatoria al Codigo Orgánico Geir
I

\
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ingresaclo en ia .A.sambleq Na,ciona.L c.on trámiie' No 33229.3. i 1. lvfediarrte

O{icio irio. 0089-JPVC-AN-2018 de 28 de.junio ile 2OI8; ela-sambieísta Juan

Pablo Veiín, remitió observacignes al infcrme rle primer debaie del Proyecto

de Le¡¿ Orgánica Reformatoria ai Código Orgánico General ie Procesos

(Ccgepi, ingresado en la Asarnblea Nacional con trá¡nite No. 3112333. i2.
Itlediante Oficio Nc. AN-AGL-2O18-031 de 03 de julio d,e 2C18, por ia
a-sambieísta Gabriela' Larreátegui, remitió observaciones al i.nforme de

prin:.er debate Cel Proyecto cle Le-'* Orgánica Reforrnatoria al Código

.'Orgánicr; Geiieral de Procesos (Ccgep), ingresaclo en la Asarnblea l,¡acionaJ

con i:rá-nrite bJo. gg'¿772. Ig. Meciiante Oficio 26i-MI\,1C]C-AN:2018 cie ü3 de

jriiio de 2018 I,a asambleista futra-ría Nlercecies Ciresta. remitió obsei-¡aciones

al irrf,:r'rne Ce orimer aebate d.el'P-rcvecto de Le't ()rEartica Refbrmatoria a-l

Có.'1igc Orgar:icr-' Generai <ie Pr,'-aes,:s (Cogef,h insresado en. laásarnblea

Naciorial con ti'añrite ll-o, 3g2633. 1¿1. fuieiianr.e C)fieio 4€8-WGR-AN-201:3-
r.ie 03 de julic Ce 20i8, ei as'ambleísta Williarn Garzón'Ricaurte, remitió

obser,raciones al infoi'rne cie primer debate ciel Proyecto de Ley Orgánica

ReÍbrmatoria ai Código Org;áhiec General de Procesos (Cogep), ingresado en

la Asamblea- Nacional con trrámite No. 333763.-15. ,Medianté OÍicio No.

0047-AN-\ÁrA¡r4-18 ,le 6 de julio de 2A18, la asambleísta Wiima Andrade

Munoz, remitió obsen¡aciones al informe de primér ,iebate ciei Proyecto cle

Ici' t)lgánica Refoir-naloria al Código Orgánico General d.e Procescs (Cogep),

ii:rgresado .r, i^ A*mblea l{acional con trárniie No. :133777. 1.6. I4eCiante

OÍicio Nio. 004O-AI.íHMA-18 de 06 de juriio Cé 2018, el asamble,ísta

Hecior Tv|u.ñ.az Aiárcérr, reinitió'ol¡servar:ioÍre's el ir,fc,rrne de primer ciebat¿

eiei Pi'oyecto ric i,ey Orgáirica Reformitoria. al C'.ódigo Organrcc Generai cie

Pr'olcesos (Cclgep), ingresado err la.Asambiea l{ácional con trái:rite No.

333:272: í7. Iüediarite Oficró Nq¡. i80-2018-AN-PiND-EAR de 09 de julio

de 2C18, et asambieísta- Eiiseo ¡\zuero l{bdás, ."ÁitlA ohsérvaciones ai
\

v
I
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inforr¡re de primer debate del Pr<,ryecto de i,ey Org'ánica Reforrnaioria al

Códigoi Orgánico Géneral de Procesos (Cogep), ingresado en la Asamblea

Naóiorral con trámitei tr¡o. 333484; I8: Mediánte Oficio S/N de dia 1O de

julio de 2Ai8, el asambleísta Aifredo Ainaaor -Jouvin: rernitió

obsen¡aciones al inforrne de primer deba.te del Proyecto de -t ey Orgánica

Reformatoria al Código Orgánico General de Procesos (Cogep), ingresado en

la Asarnblea Nacional con trámite IVo. 3340 12. i9. Mediante Memorando

SAN-2018-2551 rie 10 cte julio de 2Ci8, la asambleísta Teresa

Bcnavide s Zaml-¡rano remitió observaciones'a.1 informe de primer debate

del Fro3recto de Ley Orgánica Reforrnatoria al Código Orgánico GeneraL de

Procesos (Cogep), rngresado en la Asambl.ea Nacional con trámite No.

333732.2C. Mediante Oficio No. 066-AGHCC-18-00 de 11 de julio de

2018, el asambleísta Henry Cucalón Camacho remitió obseiwaciones al

infor:rne de primer debate del Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria al

Códigcl Oi:ganicb General de Proi:esos (Ccgep), ingresado en la Asamblea

Nacional con trámite I'lo. 333E57. 2'i. I¡lediante Oficio No. 2018-DRBM-

CO9O de li de julio dc 2018, el asam.bleísta Rubén Btrstarnaute
.:_

I{onteros, remitró observaciones aI informe de primer ctebate dcl Prolnectc

<1e ky Organica Reformatoria aI Código Orgárricc, General de Procesos

{Cogepi, ingresado en la Asamblea Nacional con trámite lrlo. 3339 Il. 22.

Medi.arrte oficio SiN cle I(, d,e julio de 2018, el asambleis*"a Alfredo

Ámador Jouvin, remiüó obsen¡áciones al informe de primer debate del

Proyecto de Ley Orgánica Reforrnatoria al Cód.igo Crrgánico Géneral de

Procesos. (Cogep), ingresado en la. Asamblea Nacional con trámite No.

335046. 23. En sesión de 18 de junio de 2018, ios miembros de la

Cornision de Justicia y Estructura del Estado, aprobaron el infcrme para

pririrer debate ciel Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria dcl Código 
^

Orgánico Geneiai de Procesos. 24. En Sesión No. 524 d,el PLeno ae la'Q
-1'-.-:.::\

-. .Pdgita 
84 d.e ioe 

.



REPÚBLT.CA DEL ECUAI}OR

,,:Mffi*,t/u*M
Acta 539

Asamblea Nacional llevada a cabo el día 3 cte'julio ae 2A18, ei Pleno

conóció y debatió el informe para primer debate del Proyecto de Ley

Orgánica Reformatoria del Código Orgánico General de Procesos. 3.

Síntesis clel trabajo de la Comisión. En est.a sección se resume el proceso

de ana-lisis y estudio de las observaciones que se presentalon en el debate

llevado a cabo en el Pleno de la AsamL,lea Nacional, observaciones

presentadas por esci'ito y los a.porteS de'los miembros de la Comisión

Especiaiizada Permanente de -Iusticia V Estructirra del Estacic, 3. i
Sesiones y asistencias de los rniembros de la Comisión. En la Tabla 1 se

detalla la asistencia de los miembros de la Cornisión a las diferentes sesiones

pata debati,r las observaciones reali.zadas ai inforrne para primer debate

cfei Proyecto cie Le¡r Orgánica Ref.orrrratori-a- ai Código Orgánico General Ce

Pt"oCeSCs, ci.4¿a CCnsfangia Se enCUentra en- aCtas 5r en registro

rnagnétofrinicc, las que se resumen a continuación:

Tabla L: Asistencias

\
I

4,
t

1

CONVOCATORIA 113 r74 115 t17 118 119 r20 TOTAL
ASISTENCIAS

AÑO 2Ar8
MES JULIO AGC STO

Irecha sesión
Asambleísia

11 11 l6 25 30 o1 06

iv{arcela- Aguiriaga
,P P ft¡ .P P x* P

Asistencias: 6
Al'terno: 0
Au-sencias: t

F'ranklin Sarr,aniego
P P -(-* F P P D

A-sistencias:
Alterno: 0
Ausencias:

o

Henry Cucalón P P P x'* P P P
Asistencias: 6
Alterno: 0
Ausencias: 'i

Luis Fernando
Torreé P P P P P P P

Asistencias: 7
Alterno: 0
Ausencia.s: O

Verónica Arias P P P P P P P

Asistencias: 7
Alterno: 0
Ausencias: 0
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Doctora. Paulina
Aguirre Suárez

Presidenta de
Corte llacional
Justicia.

| *o." Crellana

F--=-
I

I

I Elio PeñaF-
I Lira VrJlalba

I

i t our.:es Cuesta

F,eíer"encia: P = Pres-onte; p* : Asiste alterno; X = Falla justifi,'-:ada

'Fue:ate: Secretaria'Conisión de ,J;rsticia y Estructlrra Cel 'Estarlo 
,

3,2 Cbrnísioiús generales recibjcias en ias u*rio.r"" tle ia Ccrnisióir. La

Tabla.2 resume las cnmisiones genera"les reci'[¡rdas en las sesi¿ines de la

Con.rlyión pa-re anaiizar y ciebatir ias observa.ciones al inÍ<-rrrne presentado

pol.estl:"rneSalegisiativd'---._------.;---:------.---

Tabla 2: Coi¡isiones Generales

CRGANIZACION

18/oi l2o\e

I

Abogado. Carlos De
Tomaso

Experro en- rnateria
procesal civil.

Froyecto de Ley
Reformatoria del
Código Orgánico
General de Procesos. -

lnforrne . pgr? primer
ilebaLe de. la
Refcrmatcria
Córiigo '- ' '' gr*¿t,;"6"
General de ]tlqqgslls,_

La

de

Ley
dei

* Aiet""di.IE"pétü-;ñ nateriá'l Proyectc - de Le.,'
Ponce lifa.rtinez I procesal civil..l r-'1"---: -''.'i'

I

i,*?,:la!ori1Cóctigo
del

i|Y"...¿"1/!fíqr¡¿1.. .I IGeiieraldePi"ccesos.--+-+

\

b
\
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Docente de la
I]niversidad Andina
Simón Bolívar.

Horrrero Presidente
Colegio de .l'trotarios
de Fichincha

Orgánicc

3.3 Obsen'a,ciones presentadas por escr'i.to. La Tabla. 3 sister¡atiza las

obser-u'aciones presentaoas por escrito per asambieístas y sociedad civii

recibiias en la- Ccmisrón

Tabla 3: Observaciones

lpnopoi'lsñfsrEffi AP.TÍCULOS OBSERVADOS i

I

I

i 25/07l2Or8
Mejía Salazar

Doctor.
López debate de la

Reformatoria
Lr;il
elel

DOCUMENTO / NO. DE TRÁMITE

Verónica Arias/15 de junio rle 20i81097-AN-
VA-CAL-2O18.
Franklin Sanianie i5 de iunio de 2018/S
Lira ce Paz Villalva Miranda/fS de juni..r

N I Cogep: articulos 56,'56
,: r l -CoFñ, art i. u ic-S g O

articulos 27, 245, 217,

nfsá"-az-.reriln-o¿aV

W4llq__é"Éf crggp_qllqlqs 53, 56, i69,222, 
I

It

Y
\

I

Ftl,'o'r'z cls

I

Pioy-ecto ¡ie t qi
Orgánica Reforrnatori.a
del- .Código Crgánico
Ge.ne?a.l ite ltrocesos.
lntbrme pai'a primer

[IPVC-AN.20i8,',3j2333. * j,393, ____]
F'rrqkt. zerybt;r. casñ.,,'28 d. :"*o -o"T-c¡?"p,.', *ti."üs 27. 2ss. - . 

-l
i 2Oi8l26G-NZC:AN-20]S,,33ttnt. 1 Códlgo Ce l*rabajo: aitícülo 192.5 

|

I . . i Ley Nota.riai: articuLo i8 |

[n--nE-%"lui-n-."w76t ¿e : a,-iicuro"t r¿ r46:24i 24ü
I.Ri'P,Al.i-2CiE/:132505; i I

l-,;aur:"ra t-áirearej :-:grt;.tr""t"-li-t;r,,o, tq . z+ff

I Su'ledaci -'¿,,ieÁua *rao¡zalzr ae l,nti .l"TGgep' "-tuculos--ra, zz, 2g;*i1,87,
jzcia,;0i62-sB-cAi,-AN-20r8-2o21 /332094. lz+a,24q,2ñT;.22i.2a9,29t+,31r,
I

| -'I i ecs. 3pe. ':

Frran P3-blo Ve1ítV'28 .ie.junio d. ,OTSi'O0Sr-l¡"s"{rt ártknt."-i.i? jf¿,:tf:

Ar.,L :!¿q-0¡'!-27i2 __ i 294, 306. i

Maria lyiercedes CuestaiC3 OF ¡utio ¿áfqcgep'
?-a_! e ü9t - túMtc. N -2c r s I 332
il¿¿.r-,rl tvfuño, AIa j',rtto-ieTcogep articffi
2CtB/0A4ü- ANHNIA-181333272, i ,lzvlól-J!3 __ r

I Vv'illiam Garzón Rr.caurte/i0 cle julio de J Cogep: artícrrlos 16, 79, 166, 1S1, 
l

| 2C1,8l408-WGR-Ar{-2018i 333763. . I rgO, r98,2O2.222.223.234.236. I
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Gabriela Larreátegui FabaraiO2 de agosto d.e
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"124,404.COFJ: artícu
Cogep: artícuios 63, 340,
F¿.Ns1a4qii!ti9sl9!- L?,2 2 .

Cogep: artículos 42,-56, 153, 236,
332.403.
Cogep: artículos 28, 53,36, 42, 43,
81, 127. 122,, 1.63. Disposición
Transitoria Tercera..

4. . Proceso de elaboración del informe para segundo debate: Los

r¡iembros d.e la Comisión Especiali zad.a Permanente de Justicia y

Esti"uctu-ra del .Estado, arralrzarln y debatjerorr las o'oser,¡aciones aI

intlorme para primer debate dei Proyecto de Ley. Orgánica Reirirmatoria.al

Código Orgán.ico Genera-l de Prccesos, qtie se ciesarioilarr a cr-rn[inuacióh.

4.\,. Camb-io de dornici'li" 6-. la parle contrb.ctua-l- Con.forme señala el

asarnbleísta Henry Cucalón, el Cogep, en cruanto a.materia coatractual,

cuanclo consten cláusulas c1e iclentificaciórr clel domicilio,' Cebe ser 
r

obligatorio nctificar a la otra parte si esta clirección ha-sido rrrodificada; e-

247,249', 302, 309.
Ley Orgánica. ,lq Gestión de
Ideirtidad y Datos Civiles:
Disirosición General Tercera

Teresa Beiiavideb Zambiano/lO de júlio de
20r8 / sAN -20 1 8-2s5 r I 3337 32.

Cogep: artículos 68,'87, 195, 236,
247. 333.

Henry Cucalón Camacho/ 11 de julio de
20181066-AGHCC- 18-00 / 333857.

Ccgep: artícu-los 146, 334, 360.

F-ubén Bustamante Monteros/ i 1 de julio de
2018 I 2018 DRBM-0090 /3s39 1 1.

Cogep: artículos 146, 235, 27O,
400.

Alfrcdo Amador Jouvrnll"2 de julio de
zCi8/3340t2.

Cogep; articulos I2O, 122, 142, !53,
159,

José Andinc Burbano/ 13 de julio de
2Ci 8 I 334iBO.
¡Ute¿J a
2018/'3.35046.
Át"aro M"-.tías@l&

Átejarld- -Fctrce--tvfartin7/n -E lriltó E
2018/335853

Cogep: artículo 400.

@r4vz,
153, 159,316,317.
Cogep: artículos 79, 93, 94, 99, l1t,
l!2, 14 i, 153, 22r,234,248,25!,
253, 254, 256, 258, 263, 26i, 262,
2,ú;!6--279,272,279._
Cogep: artícuLos 27, 63, 104, 1C5-
1.57, 249, 258, 2e,8, 27A, 272,
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al i'especto, los- miembros de la Cornisión han visto ia imlrortarrciá de
'.:-

recogeí ia preSente plopue:s_la con Ia finalidad .que las partes

contractuales mantengan un adecuado registro del clomiciiio cle la

contraparte" én caso de lenerarse alguna controvérsia. 4.2. Acurnulacién

de Procescs. Conforme se estableció en el informe para.primer debate, la

acum.ula.cióir de prccesos puede ocurrir no solamente en los

prccedimfunt"oF or¿inarios, sr¡o en otros c,ue tGñen Áud

Para solucionar este problerra de íncoherencia o vacío en el Cogep, se

incorporó en el artículo 16 del Cogep, la posibilidad que se pr.led.e

acumular procesos hasta en la audiencia preliminar o única; en tal

sentido, se ha recogido la observación planteada por la asambleísta

Soledad Buendía paraprecisar hasta qué momento prccesaL es cportuno

solicitar y decretar la acum.ulación de procesos en los procedimicntos de

audiencia única, siendo: "la prirnera fase de la audienbia única". Ahora

bien, ei Cogep coiltiene ur-ia apa-rente contratlicción cúandó, en sil
artículo 16.facülta al juez a r¡idenar ia acúmuiación "hasta én la
audieniia pi'eliminar" ,lo que quiere decir que puede hacerlo en cualcjuier

nromento'antes ttre ella; pero luego, en su artícul.o 1-9, ordcna que la

acumulacién se resr-ielva. "en audiencia prelirninar". Al respecto, con

sustento en los principios Ce sirnplificación, econirmía procesal y

celeridad. los rniennbros de la Comisión han establecido que eI juez

debería poder resolver si acumula o no acurrrula los procesos, en el

momento mismo en que le es presentada la solicitud por cualqu.iera de

las partes, con la finalidad de evitar que se canozca procesos y se tomen

decisiones sobre un proceso y un asunto sobre el que ya hay oro
jt.tzgacl,or conociendo y resoiviendo, lo que implica que los artículos 16 3r

19 del Coqef se encuentren en armonÍa, por 1.o'que los miembros de la \

Comisión han recogido ia presente prcpuesta. 4.3. La caudión en los k,
\
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juicros de recusación. Conforrne se señaló en el inform,e pa'a primer

t1e'bate, ei proceso cl-e recusacion es un juicio que la ley ha previsto pata

q,üe, en el caso de que los ju.sticiables o inieresados en ul1 p1'ocedir^niento,

se encrlentren vincuJad.os coll los juzgaclores y exista el t"iesgo tle

com.p-fofitetel- su integridad, esios sean separados del conocimiento de la

ca-usa v dc esta fcrnra garrtn'tizar ei cuinpiirniento de!.derecho de sccecier

a una justicia irnparciai, a-specto qu.e permi"e irlferir qu-e ei jurcio rJe

rer:risación trene prrmordial relación con ei rLerecho ccnstitucional cie ias

lersünafi; a.sei- ju,zgadas por una jvezao juez ind'ependiente, inrparcial y

colppeiente, conternptrado en el artícUlo 76 rrumeral 7 liter'¿l -U<) de tra

Conl¡.tilució¡r cle ia Repubiica rrel Ecuatlot:. Por lo que, en aplicación de

es*Los princii:ios y garantías constitucionales que reconocen ics rnás

eiemeiataies -v primordiales valores intrínsecos dei ser hunran'o en sí

mislnr;, el Estado tiene por objetivo garan tízat la plena efectiviciad 'ie la

justicia constitucional,,le-sde'una optica anti-formalisia, illlantanao

filtros no rigid.os en cumplimiento del mandato de simplicidad e

inior.rnaliCacl en la arlnrinistrac:iÓn de .iusticía, razon por la cual, Ios

asai-nbleístas nriembrás .le ia CornisiÓn vieion necesal:io pcrrderar
:.

.níociular y aclecuar ics artícuios 27 y 28'deT cogép; cc'n 1a finalidad cle

{:lue permita. ei goce db los-de-¡-er:iios y garafitías del 'debido procesc

ásrob¿r-irias en ia Constitución y ciemás norinativa vigente. Al respeci:o,

3e ira recibiilo 'r'ariás :obse'vaciones de fórma, e0 
'e71osi'cn 

a ia

,lerlcrninacióir ciel articuio 27 d,e]Cogep, proponiend'*r ia sustitición de la

paiabia "cáüción" pilr "a,trmisión y trasla'1o," pi'opuesta' recÓgida por ics

micnrbros cle ia Comisión. Así mistno, los tniernbros de la Comisión.:
1.."ogi"ror,.i la propüesta de elin'ri.nar la sanción al actor'en ca.sil de que la

recusációr, haya tenid.o por objeto retarclár de lnanera indebida ei

procéso, estab'leciándo que quien debe ser sancionado es ei ábogado

'
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defénsor',. en virtud de que es quie.n conoce sobre ias estrategias de

defen sa a següir en -t'-l juicio . 4.4 . tr¡Iocio de otorgai' la procuración judicial.

L¿r'asambieiSta Marcelá" Aguiñaga señala.que- eriste una aparente

anebigüedad en la redaccién del prirner numeral del artículo 42; aI

respecto, r'arjos abogados interpretan que la procuración mediante

escrito reconociilo ante el juzgador del proceso está prevista ccrno una

opcrón solo para entidades púbiicas, mientras otros consideran que es

una posibilidad abierta para todos. Por ctra parte, la ley se iirnita a
inCica.r que ias eqtidades públlcas pue,len conferir procuraciór¡ judiclal

"por ofi.cio" sin precisar quién debe suscribirlo. Es co¡nún que en las

in,stituciones públicas existafi organigramas que no son de conocimiento

general cle 1cs particulares que interrriene-.n lcs pror-:esos , pDr lo tanto, un

oficic suscr.ito por un fu.ncionario debería estar accni.pañado de la
infórmar:ión cle respaldo correspcndiente'para demostra.r que el firrnante

tiene la cálidad necesaria para representar a la institución que está

coniirrendc ia proc'uración. I{á. sucedido yá, qrie algunos jueeess"eeptan

procuraciones conferidas pcr instituciones pú-blicas, qi,re si bien están

redactaclas adecuadamente y con ias firrnas y/o sellos del caso, no

acompañan la documentación de respaldo suficiente, ci.rcunstancia qué

nc sería perrnitida a un particular; razónpor la cual, ha sido recogida la

propuesta por la Comisión. 4.5. Certificado requericlo para citar por los

medjos de comunicacién. La asambleísta Marcela Aguiñaga señala que

reSpect-o a l.a exigencia. de.l certifica-clo del Ministerio rfe Reiaciones
: ..

Exteriores' en el' óaso de desconocer el Comiciiio d"ei der-nandaclo.

establecido eri el artícr.llo 56, no'tien.e'utiiidad atrgu-na, sslr,o erl 1o

referentb a Ia posibilidad de que el demanclado se enCuentre registrado

en un consulado, cu'estión qr-ie nó necesariamenfe sucede. En los demás

cascs) es ciecir,. qt-re el demanCado no conste registrad.o en ccnsuladir
: '- . .-':
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alguno, no t.iene r.ltilidad el conocer si ha viajado o no al exterior esa

persona. Eir piimer'lugar, el'certificado no es otra cosa erJe un reflejo de

lorqtre el funcionario observa en ei sislema én un morrre.nto daCo,

circunstancia que puede cámbiar en horas ó'minutos, cÍebido a ia
ccnstante rnovilidad de las personas. Una- certificación que indiqu-e que

una persona está en el país o ha viaja.do fuera dei. rnismo. nc significa

qLle perrnarrezca en dicho lugar, ademá.s que el puerto de entrada no da

ninp¡una garantía del país donde se encu.entra el demandado ya qu-e Io

pudc haber utilizado simplemente como Lrna escala o como el primero de

' vai'ios destinos, 1o cual abona en la poca utiliciad de la información

constante en el certificado. Además, si el actor ha jurado que desconoce

el domicilio del deudor y que le ha sido irnposible determin.arlo, esas

c;ircunstancias se mantendrán así el deudor haya viajado o no. Pcr lo

tanto, en una opción u otra-, es perfectamente legal que se solicite al juez

que se ,>rCene la citación por los medios de comunicación; 
3n 

tal sentido,

los miembros de la Conrisión. han recogiCo la propuesta. 4.6. Citación. a

tra'¡és cie notarios. Confcrme sé aprobó en el i¡r.forrrre para Jlrimer debate,

e'sta rnesa legisiativa reccgió la propuesta <ie mr-rdificación dei artículo 63

de.l Cogep, presenlada por ei Consejo de la .ludicatura con la finalidad

de rmplerñentar la citación a través del r:rotario; en tal sentido, se ha

recogido Jas observaciones pnesentadas por la asambleísta María

Mercedes Cuesta, ccn la finalidad de generar una- verdadera

descongestión en la citación, permitiendo que el ciudadano que

irrterponga una demanda busque el notario que pueda ejecutar la
citación de inmeciiato. Cabe recalcar que la presente observacion se base

en la fe pública de la cual han sido envestidos los rrotarios corrfbrme el

articulo 6 de ia Ley Notarial. Aclicionairnente el Cogep establece que la o
ei citador tiené responsabilidaci administraiiüa, civil ;, penai por el

Fáqine sz d.e tos

v
\



REPÚBLICA DEL ECUAI¡OR

Acta 539

irrcumplirniento de qLrs obligar:iones, inciuida ia . certificación de la
identida-d Ce la perscna citada y de la determin-a.ción ciel lugar de la

citación. De igual rnanera, se ha observadc que no existe fundamento

alguno para limitar la citación a través ,le notarios irnicamente cuando

sea personai. Ftnalmente es inrpcrtante recalcar los miembros de la
Cornisión han recogiio la propuesta de citación a través de notarios,

corice-nida de'manera volur-rtarirt por los costos que impiica la misma, por

io que con ia flnalitlad qr-re evacuar con niaJ¡Dr faciliriaci ia.s cj.taciones,

''además de i:ecoger la propuesta presentada por ei Presjdente cie Notarios

cie Pichincira, respecto a Ia territciriaii,lad de ios notarios. 4.7.
' Notificación a. lcs hererleros dei iitigante que f'a.llece. Conforrne se aprobó

. la pi'opr.rest to en ma.teria procesal

civil, airogacic Fahián Jaramillo, referente a la notificación d-e herederos

para qLre comparezcan a juicio, la asambleísta Soledad Buei:día pianteó

agregar como eoígrafe de la norma propuest'á eL siguiente texto:

"l{otificacién de herederos". Al i^especto esta Comisión ha recogido la
propuestá en mención. 4.8. Apremio personal en nrateria <le alimentos.

Rl asarnbleísta Franklin Samanieg,r solicitó se anaiice la prcpuesta

realizacl-= f¡or el Consejo cte la.,IucliCatura, er\ relación al a.pfemio perscnel

en lnateria ie 'aliiientos gue sé encontraba sie.nclo tratarle. deÍitro de Las

r:eformas al Código cle Ia Niñez j¡ Aclotrescer.!.cia. Ai respectó,'es irnportante

referi.rsé a la Rr'sr:lt;ciór, cle.'la'Corte Constitucioirai IIo. 12. orrblicada en..:

R'egistro Oficial Sr-ipiemento 1de 31 Ce mayo del 2017, el núrneral 6.1,
.1 :

meriiánte ia cual declaró la inconstituci,¡nalidad Su-stitr-ri.i'¡a del artículo
.''I37 clel Cócligo 'Orgánico Gerieral de Froidsos, pubiica-do en é1

Suplemento de1 'Registro Oficiai N"'506 del 22 de niayo de 2A15, por lc
que fi:e reemplazado el texto de dlcho artículo, liasta que la Asamblea l\

Iriacibnai regule el asunto de manera definitiva. La Corte Constitucronal YI
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ert ia rF.sqlución. referida, ; es.table-ció qr-re .el apreraiE perso¡ral .,por. el

incumpiimien:tg Ce pensiones .aiimenticias, ccnstituye una nred.ida que

tiene. por,cbjef,o incentivar al obliga,do aI pago cle la prestación. ,C.e

alimentos correspondiepte, es decir, que elescie,la perspectiva del cierech.o

,rie aiinien¿s*q, 1a privación.de tiberta,c{ tiene sustentc en la imposicrón de

una rr.redida coercitiva que ejerza presióir en.la voiuntarl rtrel cbligado,

paÍa Aarantizar el cumplimiento del derecho a 1a vida digna y- desarrollo

integral Ce niños, niñas y adolescentes. Así rnisrno, estableció que las

'rnediclas de apremio deben ser idóneas, necesarias y proporcionales; sin

erribargo, ya en ia. aplicación del artículo I37, antes de la expeCición de

dicha resolución, ei juzgador no contaba en ia- rrorr¡ativa con ese nrargen

,de vaicración cle idorreidad, necesidad ¡'- propcrcionalid-aci para- d.isponer

"1a niediia de apremio pelsonal +odTrez€ue+os supueite¡rSácticos de 1:r
.: , :clisposición normativa y srjs coirsecuénciaS ei'an restrrctivas. En ese

contbxto, Ia rrorrna sclo permitió al juzgador valorar el inc'jrnplimiento de

dbb-o más pensiones alimenticiai para d.ispr:neriéi afremio-perécnál eoñ

pr'ivación de ia libertad, sin que pueda considerar otros clenrentos. Tai

corrlo estaba previsto el apremio en el primer incrso <lel artículo 137 ciél
.,:

Códigb Orgánico Geneiai Ce Proc'esos, antes de la expedición cie la

resolucíón de Ia Corte Constitucicnal, no resultaba efícaz, -u*a que la
privación cle libertaci de los progenitores generaba la pérdida de sus

ernpleos o iimitación para obtener los mismosi y, por consiguiente, no se.

lra garantizadr: el derecho de alimentos de niñas, niños y adolescentes.

Diclias considera-ciones. ebtablecierón que- el' aprernio peí'sonal,'sin
.t.- .' .:

valoración no es ictónea p<lr cu-anto no curnple los precectos gehe¡:ales Ce
.

aplicación Cel' artícúio I34 y tarnpoco gaiantiia'de rriane.rs eficaz él
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ai trabajo. La Corte cita ejemplos de derecho comparado para viplumbrar

otrag alternativas mqngs.gravosas c lesivas que.gllegislador no consideró

, al .r4cmen!o, de. regular. el a,premio en el Código Orgá.nico General de

Prr:cesos. Así tenemos que en Chiie, el incumpiimiento Ce las pensiones

alimenticias es sancionado con apremio parciai nocturno por quince días;

así también- en el caso boliviano, se clicta el apremio corpcral ci.ranCc el

juzgaCor tiene elerneirtos de convicción sobre el alimentante respecto a la

utilizacíón de medios maliciosos para eludir s-ü responsabilidad. Al
, respecto, ios miembros d-e l.a Comisióir han incorporado la propuesta en

rnen<-ií;ri. De igual manera, se recogió la propuesta planteacia por el

Conse.jo de la Jr,rdicatura para que la orden de apremio persona.l en caso

de alirnentcs cese transcr.lrrido el término de 6 meses desde la fecha en

que se emitió la providencia y no se haya hecho efectiva, permitienclo que

la ordén de aprernio no tenga que ser renovada cada 30 días, y evitar

soiicitar audiencias para slr renovación. Cabe resaltar que dicho tiempo

conititlr.ye e1 tienrpo máximo cie aprernio ¡rersonal perrniiido en nuestra

legisláción..4.9. Calificacién cle la ciernánrla y ia admisión,l.e pmeba.

Confc¡rrne consta en' el inforsre para prirner debate, se:recogió ia
propuestá del asarnbleísta Luis Fernanrio ToÍ'res. quiin planreó la

incorporacrúrn de un inciso en ei artículo 1a6, para que en ningún caso

eI juzgador pueda pronurrci.arse sobre el anuncio de los medios de prueba

para archivar una demanda, bajo el susteirto que ia audiencia pr.^liminar

o Ia auciiencia 'de sustanciación, es el moménto oporluno p¿tra

pronunciarse sobre la prueba, la misma que puede ser objeto de

exclusión y no el archivo de la causa, además de permitir apelar dichas

providencias: al respecto, el asambleísta Henry Cucalón ha solicitado

agregar en el proyecto de reforma, que dicha apelación no surta efecto

cuando la motivación de la proviciencia "" pr"r.nte fuera del térrnino
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legal. observación que ha siclo recogida'por la Comisión.. De igual manera

se ha recogido la propuesta del asambleísta Rubén Bustamante con la

finalidad que el actor compiete o aclare la demanda. en el término de cinco

días y no tres como se planteaba en el proyecto de ley, en virtud que es

necesario contar con el tiempo suficiente para remitir la docuinentación

necesaria- pernnitiendo acceder a la justicia de manera adecuada. 4.IO.
Reforma de la demanda. La asambleísta Gabriela Larreátegui sugiere

incluir urra reforma el articulo 148 del Cogep, para que en los casos de

reforma de la,j.ernanda se perrnita también agregar nlleva pnureba. A1 no

poder hacerlo acttralmente, de nada sirve reformar la demanda, si no se

purede contar con los elernentos protratorios necesarios para sustentar

dicha reforrna; al respecto; razórt por la cual, la ComÍsión ha recogido la

propuesta en menci<in. 4.1I. Necesiclad. de agregar excepcicnes previas-
Lá a,sambleÍsta it{arcela Aguiñaga. señala que el tenor dei artícuio i53 es

ta.tátivo respecto a J.as excepciones previas, sin embargo, el a.rtícul o 295

del Cogep establece el modo en que los jueces cleben resolver las

except:iones de falta de personería o de incompleta conformaci(rir del litis
coirsorcio, que como vemos, no constanrn el listado del artículo 153, por

1o que deberian ser incluidos con la finaiidad de evitar" posibles

contradicciones entre las normas citadas; en tal sentido, los miembros

,le la Comisión han recogirlo la propuesta en méncirin. 4.1.2. Retiro de la

dem.anáa. Tal como se esr,ableció en ei inlbrrne 'para primer'debate, se

plantea la modificación del artícr úo 236 É)aÍ'a que, en caso cie retiro de la

demandá. ésta seá devuelta auh sjn estar caiificada, por lo que ia peticion

d-e retinr será despachada en primer iugar. Al respecto, la:asambleísta

foIarLeia Aguiñaga señala q-ue esta forrna extraordinaria de terrninar un
proceso no con+"empla causales para qúe sea solicitada ni límilcs eir las \

h
ocasiones en que pueda ser practicada. Esto permitiría la rnaniobra de T

\t 
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un actcr paLra presentar y retirar una dernanda cuantas veces sea

necesario h.asta rtrue ei sorteo lc iavorezca- con eL juez que éi ccnsidere

adecuado para suis lnteresesj; en tai serrti<1o sugiere, lirnitar esfa rigura

hasta un máximo ttre dos ocasiones por la misma demand.a, observación

que ira sidc recogida por los miernbros Ce la Comisión. 4.13. Declaración

de abe.ndcno. Conforme se establecio en el inÍbrrne Fara pnmer debate,

ios efectos Ce Ia cleciaración dei abanCc-',no en la primera instancia son

que el accicnante no pueda interponer nueva demanda conforme el

artículo 249 CeI Cogep, 1o que constituye una grave lirnitación al derecho

a ia tutela judicial efectiva garantizado en 1a Constitución de la República

en su artícuic 75 ;t genera que el derecho sustantivo recla.mado como

pi'etensión a través de la demanda; a futr:ro no sea exigible jucliciabnent.e.

Así mism6r, se incorporó una reforma para que no se deciare el abarrdono

c,-.ranclo ia parte asiste a ia auciiencia, eñ ei caso eüy^ sü def'eusa técnica

nc' lo ira,v-a hecho, En virtuC que iro se puede perjutiícar a la parte
'......procesal qiie no tuvo responsdbiliciad porque su defens¿t iécnica no

asistió a, ia audiéircia, cle manéi'a c¡ue en ese caso, la audiencia clebeiía

inici¿rrsé ccn la -etapa de conciliacicin y cIé no llegai: a la rn.isma, podría

seí susper,Cicia, pcr üna sola vez De iguaL m¿¡.nera-. se €iu.nlerrtó los casos

en lcs quc no cabe abandonc; en tai sentido, se ha recogido las

obseru-acicnes realizadas por las asarnbleístas Wilma Andrade I,/Iuñaz y

Teresa Bena,",ides Zambrano, mediante las cuaies se establece ia
'riimprocedencja del abandono en-las acciones subjetiva,s contencioso

adnriiristrativas, causas eir las que se encuentren invoiucrados derechos

cie aclultos mayores y oersonas con discapacidsd. Fiialmente es

irirportante señaiar que ha dxistirjo..'ai-ias profuestas para que se elimine.,......:.
ei nurnerai 2 del a-rtículo 24'/, reteneni.e a ia excliréión de ahandcno en

ias causas en ia que el Estado eS ¡irirte, fr:rciamenta"do sri posición en

Páñan4 q7 
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que el Dstado'debe ii
que.la negligencia de los abogados qlre patrccinan al Bstado po debería

,ber-reficiarlo. A1 respecto, esta Cornisión analizo la sentencia de la Corte

Constitucional No. 0O8- 16-SCN-CC, pubiicada en el Registro afícial79g

de 14 de diciembre de 2A16, puesta en conocimienti: de los miembros Ce

ia Ccmisiór-r por 1a asambieísta Veróiljca Arias, en la cual s,: establece

que. ia aCminis.t¡acion ptlblica al ser un servi"cio a ia r.¡ornuniria,C., ha cie

enienCeri.:e que c_-n los prccesos en los cuales su' ve G irirnersas entidacies

pu.i:iicas, sir: embargc, se ha recogido ia propuesr;a de va"rios

asamblerstas,, cun la finaiidacl qur se garantice que tt-rcias las partes que

ligurar: en el proceso, tenge-n j.os misrir-ncs derechos y obligaciones,

est:r.i:leciendc que cuando ei act()r'" sea instibrcicnes ,lel EsbaCc, también

oe ifal manera, se ha incorporado laopere el abarrdono del proceso.

c¡bservación presentada por la asambléísta Soledad bu.endía, respecto a

mantener los efectos cie la ,leclaraciói de abanciono actr-ralrnente vigentes

en el articuic 2.49 deI Cogep, respecto a la cancelación de las pro'ridencias....'
preverrtirras. 4. i4-. Consulta en las sentencias ad.versas a.l sector público.

I-os miernt:rcs -de 
1¿r Cornisión' han establecidc grie la.s sentencias

a,lversas al 's'ector publico no 'de-ben ser rie.,,atlas á -",rit"ulta a la
.:.

resp-ectiva Corté Frovincial, en viltud que coirfraviene iá figura'de "iosa
'. : . : :

juzga.da'y- pone en estadb de desigualclad clei admii-risLrael<j frente a las

actuáci<;nes eii ias cuales interviene él Éstádo, razónpor ia criai. se debe

esiablecer h'erramierrtas-qu.e permitan ei goce efectivo de los cÍerechos del
-Cir'rdáclano frenté á7a aclrnin..ibtra.óión 3r lé garantice seguriCnd júrídica.

: .-.
4.15r. Admi;ibiirdad clel recurso de casacióil. La Cornisión'ha recógicto la

cbservación presentada pcr el asambleísta Rubén Bustamairte quien

propcne qtle respecto a la admisión del recurso de casación, en caso de

no cumplir con los reqrrisitos, ia o el Conjuez ciiSponga que la parte
I

\
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reburrente La compiete o aclai'e en ei iermino de cinco días y si no io hace,

se irradrnitirá el recurso. Cabe recalcai'que si bien la d..¡ctrina establece

:qr'..'el-iecurso cle cásacicn-es uri recurso dé alta té'cnica jurídica y

formaiidad, i,iorque nó ata.ca a- la materia controvértida que debe ser

resueita en uitima instancia por' las cortes provinciales, sino al fallo

dictaclo por éstas. supone una prolijidad extrema al momento de

presentarse dicho recurso extraordinario, pero esto no significa que deba

sa-crificarse el acceso de justi.cia y restringir el goce efectivo de los

derechos por formalidades que impiden al ciudadano ejercer sus

dereciios. 4.16. Recurso de Revisién en materia no penal. Tal corno se

recog:.ó en el informe para primer debate, los rniembrr:s de ia Ccinisión

planrean la i.ntroducción del recurso de revisióÍi. en materia nc perral; a.l

respectc se hair presenlario .¡arias propuestas por Legisladcres, respecto

a las causales pará su interposición: Es irnportante señaLar que el recurso

de r;asación conforme el artículo 268 del Cogep, orocede en casos

anáiogos a los planteados en el rccurso cie rerrisió rt, rvzotr poi' la cual, se

ha limitado d-rcho ,.",rr"ot.or.tlu firralidad dé evitar abusos i, .*""u"",
ccnforme la propuesta presentad-a por bl doctc,r Alejandro Ponce

Martinez. Adicionaknente, la presente propuesta se basa en la doctrina y

el clerecho comparado, señalando que en España existe el recurso de

re'¡isión en materia civii en la Ley de Enjuiciamiento 'Civil,

especificarrrente err los aitículos 509 a 516. La procedencia clel mismc
j

está.señaiada en ei drticulo 51O, de la siguiénte manéra: "Artículo 510.

Ivicitiv-os. Hah,rá lugar a la revisión cie üna sentencia firme: 1" Si después

de pronunciacla, se recobraren u obtuvier"n ¿scumentos decisitc;s, de los

c{ue r-ro hubieré podido disponer p,or fuerza. tnayor o pcr obra de la parte

en cu]/o favor si: hubiere diclada. 2' Si hubiere recaido en virtud de
'.es 

Liaberdocumintos que ai tiempo de dictar3e igrioraba una. de las part

eagrírrn ,, a" ,0,
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sido declarados falsos en un proceso penal, o cuya fa.lsedad declarare

des.pués penalmente. 3" Si hubiere recaído en virtucl de prueba testifical

I r-r.pericial, ;v los testigos o los peritos hubieren sido condenados por falso

testirnonio dado en las declaraciones que sir.rieron de funclarnento a la

sentencia. 4" Si se hubiere gzirrado injustarnente en .,'irtud cie cohecho,

violencia o .nraquinar:ión fraudulenta." El Tribunai Constitucional de

España señaló, sobre el recurso de revisión, en su sentetrcia C-520 de

2OO9,1o siguiente; "LaCcrte i'ecorcló, en primer lttgar, que "el recurso d.e

revisión fue estatuido como un mecanismo excepcional contra la

innrutabrlidaci de Ia cosa juzgada, por Ia ocurrencia de hechos y

conductas contrarios a derecho que, una ,,rez cortftgurados, desvirtúan la

oponibilidad d.e la sentencia, y por ende, la seguridad jurídica que le sirve

de fundamento, al carecer de un elemento esencial: la justicia que debe

inspirar toda decisión judicial. Su finalidad es, (...) resiablecer la buena

ie, el debido proceso, el derecho de contradicción y la cosa juzgad.a, enire

otios." En tal sentiCo, los miembros de la Comisión han delimitad.o de

rnejor manera la interposiiión de dicho recurso, sobre la base de la

prop'uresta legislati,va rea\iza.da por el asambieísta Luis Fernanclo Torres.

4.I7 . Plazo para ia piesentación Ce deínandas contencioso administrativa

y tributarÍa. La. asa-mbleísta Gabriela Larreátegui obse-r.u-á que el artículo

306 dei Cc'gep, señala los plazos para la presenLación de las demandas

contencio'so aCministrativa y tributaria, en el nunierai 5 de la referida

norrna,-por icl que se debe aclarar que el plazo se contará desde el día

siguiente a la notificación para que guarde confoimidad con ei artículo

86 dei Código Tributario y demás numerales del artículo 306 del Cogep,

observación que ha sido recogida por los miembros de la Comisión en el

presente Proyecto de ley. Además, se'acepta ia propuesta de la
aSambleísta Wilma Andrade sobre la propuesta 

"de 
reforma ai artículo

Pttaina. i0O Ce i0A
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L6g.4.18. Suspensión de la ejecución coactiva. Conforme se aprobó en

el informe para primer debate se propone la modificación del artículo 3I7

del Cogep, en relación a la suspensión de la ejecución coactiva,

estableciendo que para la suspensión de la misma, será necesaria la

consignacién del díez por ciento de la cantidad a que asciende la deuda.

La presente propuesta se sustentó en principios constitucionales que

disponen que en todo proceso en el que se determinen derechos y

obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido

proceso que incluye como garantía básica ei derecho de las personas a la

defensa y acceso a la justicia, por 1o que el obligar a consignar el

valor total para suspender una ejecución coactiva supone una violación

flagrante de los derechos del recurrente. Al respecto, ios miembros

de ia Comisión han incorporado la observación planteada por la
asambleísta Gabriela Lárreátegr-ri, en relación a la aplicacion de las

reglas consagradas en el artículo 324 del Cogep, en relación a las

formas de presentar la caución, con la tlnalidad de guardar armonía en

la presente norma.4.Ig.Inclusión de causal dentro del procedimiento

sumario. La asambleísta Marcela Aguiñaga sugiere agregar en el

artículo 332 del Cogep como causal para ser sometidas al procedimiento

sumario, las controversias judiciales que se deriven de diferencias

comerciales por el incumplimiento en el pago de facturas, ya que las

mismas deberán ser resueltas en un procedimiento de única audiencia, al

ser una controversia a la que ia ley procesal no le ha asignado un

procedimiento específico, salvo en los casos que pueda ajustase al

procedimiento monitorio. Cabe anotar que las controversias por el pago

o cumplimiento de obligaciones derivadas de facturas han sido

tradicionalmente asignaCas a un procedimiento abreviado o sumario en la ¡
mayoría de legislaciones afines, observación qr,re ha sido recogicla por U (

t
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Ccrnisión. 4.2A. P¡ocedineienios ,¡olunlarios. ¡]l asambieista - Herrry

Cucalón, señala que con,la en.trada gn ¡rigenci¡¡ del Cogep.. se quer-leron-fuera

o..iguucs'procescs vcriuntarios.que se deben det'e.llar, si_endo la particrón -¡

Ja dlsoiucién. r'oluntaria de ia sociedad cony"úgal, unc Ce ellos, ¡ror 1o que

ios mierrrbros de la Cornisión han iecogiclo la presente propuesta. 4.21.
intereses en la venta aplazct. El asambleísta Henry Cucalón señala que los

intereses y recargos de la l,enta a plazos (proceso monitcrio), en el actual
Cogep están reg'.rtrados en el sentido en que los rnisrncs se pagan

ítnicamente cÍescie ia citación, situación que resirlta- ilogica, en el caso que

en el ccntrat<.¡, frur,o del proceso, sr1 han pactaCo ciáusulas eri ;:elación a

los irtereses, l<l q'¿9 ocgx-ic¡Laría e-l po,siL¡lqpagg gn e-xce;sc; ,razax, po:- la -
cuai la propiiesta ha sido recogida.por los rniemb:'crs de la Coinisióri y se

prof'clne ia mociificacién dei artículc .360 dei Cogep . 4.22. Requisitrrs de ia
poslura.. Ds claro que el Cogep pretendló ,superar ei abusc que muchas_:. ..

veces supuso ia disposiciori del der-cgado Cédigo de-Prccedimiento Civil,
poi cual ei rernate de bienes s'e:daba hásta- pof la mitad del avalúo. A
pari:ir de'eilo se considerp^Ia. clisposición pla.smada en el artícirlo 400 del

Cogep que seirala que las posturas preséntadas par:a primer y segundo

séñalamiento, no podrán ser infericres al LOCoh del avaliic-pericial
efectuado. Sin embargo, tal comrJ io señala el asambleísta Rubén

iiustarnante, lo'.que sucede es que'en la act-uaiidacl el procéCimienio de

remate rnucha-s \¡eces se ha vrrelto infructuosu'l. En ta.l sentido, ia

co.inisión ha recogiáo la' propuesta para qu-e a 
: pai-tir áel tercer

seilaiamic.ñto sc admitán postui'as, ?¡ue en rriiegún ó^=o poo.ián'ser

iníe.ric,re** aI?S-o;i del avaiúo pericial ef'ectua"áo. Abí rnismo, la asambieist¡
':

Mar-ceia Aguinaga, señaia qrre'exidte una aparente contraCicción, entre

ei rili:imo pár:'afo dei artícüie 4rJ1 y el articulo 403, puesto que establecen: .:
rina fcrnla. d.e r-esolver posturas iguaiás denti'ci de ia fase de rin rerriate de

:

Pdgino. toz de L0g
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un nr.L.do distinto al previstc en cada aftícrrlo. En tal sentido, delie notarse

QUe , si bien el precitado articulo 40.3 tiene corno títr-rlo "posturas iguales",

el. enunciadc dei mismo hace referencia a posturas "qlte se conceptiran

iguales", con 1o cual, se podría su-gerir que existq ai€rrn tipo de dif-erencia

con el artícr-rlo 4CL, en,¿irtud que en el urirner casc s. aÍta'riza.rári posturas

idénticas y en el ctro postu.ras, qr'ie nc, sienclo ig:ales. sean consider'arlas

corüc equivaler:tes por parte <iel juez En tal sentido sugiere refcrn,.arse el

títuLo -lrio tenor del artícuic 4O3 a ifn d.e (fue esa diferencia quede

perfectamente determinada, propuest-a q-.le t:a sido recogicÍa por la
Conrisión. 4.23 Reglas.gene.r'aies para ,leternrin4r ia coarpetencia. El

asa:nbieísta Franklin Samaniego propone se arialice en e-1. píesente Pro¡'ecto

Ce ir¿r'ia propues'ua de reforma ai Código Orgánico rle ia F-unción

.iudiciai, presentaCo por el Corrseio de l¿¡, iudicatura con ia finaiidad quq

en ios procesos que fijan pensiones alimenticias, los irrcidentes

postericres a la providencia que íija dicha pensión, sean conocidos por

otros jueces cuya compctencia séa- estableiida de air,ieiclo a las regias

señaiaclas en i'ticho Código:y *'rit* la aóumuláción'exccsiva <Íe tlabajo a
los ju-eces ú agilií.ar los proce"sos; rezón por la t:uaf se ha iccogido ia
p;:eseir,te prcpuesta.' '4.21. Obsen-a,ciones'de forrria. iiiliairn-it. Se-ha

incbt'porado en el presente .Froy-ect-o db Ley vaiias ubser¿acíon.es ,ie'forma.:
presentacias por tros asarnl:treistas que han pérmito 111.-.jora.:la pr,.lpuesta.

5. Res.:'i ución. Por las motn'acior: es constit-uciona.les y.iuríciicas expuestas,

en sesión de 18 cie junio:de 2018,l.a Cornision Especiaiizadá irerrnairente
. : - . :, :. . . ;'

de ,Justicia y gs¡t t<:tura- del Estad". de ia'Asamblea NacJónaI. Resueive :

api-obar el presente Informe para pri.mer debate dei Proyectc de Lev

Organica Reformatoria del Códrgo Orgánico Genei'al de Frocesos, icn 9
.¿otos a favor de 9 asan:rbieístas'presentes: Frankiin Oanar Sa.ma-niegr:

Mb"igua, Ftrenry Cucaión Carnacho, Luis Fernando Torres T'orres. Vei'ónica

. PQgip.a ia3 de J.os
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Elizabeth Arias Ferllánde z:, Ertearnación - Ur.fri Guarnán, no"" Gina,

Oreilana Romá4,. Eiio Germán Peña Ontaneda ,.Líya.de ia Paz YilIaIvA,

Miranda, l\llarcela Paola Aguiñaga Vallejo" Asambleísta ponente, Marcela

Aguiñaga Vallejo, Presidenta d.e la Comisión Especializaó-a Permanente

de ,Justicia ¡r Estructura del Estado. Razón. Siento corno tal, que el

informe para Segundo Debate dei Proyecto de Ley Crgánica Reformatoria

ai Código Orgár:ico General de Procesos fue clebatidc y aproba.do en e1

Ple¡ro de la Comisión EspecializaCra Permanente de -Tusticia y Estructura
<iel Estaclo en ia sesión de 6 cie ágo-sto de 2018. Quito, 6 de agosto de

2C)1E, lo que certifico. Abogado Javier Finto Rodríguez, Prosecretario

Reiatc;r: Corrrisión Especiair zarl.a Perrnanente Ce Justicia y Estr-uctura del

Estado. Existe un oficio du'alcance que dice: Quito, 01 cie c¡ctubre del

2018, Oficio No 32i CEUEE-2AL8: Doctora Marí¿r Belén Rocha,

Seci'etaria Generai d-e la Asarnbiea Naci,rnal. Presente. Corno alcance al

Oficio 257-CEP,iEE-2018 d.e '/ de'agosto de2O18. Trárcite 337114,

mediante el cual se i:emite a la Presidencia de lá Asamblea Nacional el

informe para segrindo debate del Proyecto de Ley$rgánica Reformatoria

del Código Orgáni,eo General de Procesos, Cebo manifestar que por un
error invoiuntario el abogad.o Javier Pinto Rodrígue z, en ese mcmentc

Prcrsecretario Reia.tcr de la Ccmisión de Jusiicia v Estructura del Estado.

hrz.o constar en las páginas 22 y 24' dei informe como informe para primer

deba-te, sierr,lo lo'correctc informe' para segundo ,iebale. /\terr.iarnerrte,

abogada Raysa Vargas, Secreta-ria Relatora Ce la C<¡misión de Justicra y

EStiuctura del E-stado". Hasta ahí señcra Presidente, b1 texto dei

itfcirme.-

LA SEÑORA PRESIDENTA. ivfuchísimas gracias, Señora.s y señores

asambleístas, varnos a tórnai'vctación sobre dos textos de resoiuciones

Ll.'"

\
I
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que están circuiadas err sus cllrLlles eleci-¡ónicas, elre corresponcie al

punlo cuatro.y al..punto cinc_<-¡ d"e la Sesion quinientas trein{a -v nLieve.

Señora Secreiaria,.pot' fa.¡or, dé paso al punto número cuatro. --:---.,-*--

LA SEÑORITA SECRETARIA. Sí, señora Presidenta. El punto cua.tro se

refiere al "Proyecto de Resolución para decla.rar aI 14 de septiembre como

Dia Nacional cie Gestión Cornunitaria del Agua". Voy a proceder a dar-
let:tura de 1a parte resolutiva: "Artículo 1. Declarar el 14 de sepiiembre

como Día Nacionai de la Gestión Comunitaria clel Agua. Artículo 2.

C'orrmemoral'este d.ía en todo el territorio nacional a través de acciones

que prornuevan lF- crrltura ciudadana en la.conseqvaciQ¡r cle las práctrcas

de r4anejo del ag.uay el uso sost-enible de.ios ecos sisiemas..Artícr"rlo 3.

Promover ciesde la.-Asarnbiea Na,.:ional la SecretarÍa d.el Agua y la

Confederación Latinoamerica-na Organizaciones Comunitarias de

Servit:ios de Agua i¡ Sanearniento, \a fea-lización de mesas de trabajo sobre

legislación en ntateria de recurscs hídricos y gestión comunitaria del

agua. Artículo 4. Plantear como política púbiica, la adopción de un plan

inte$ral para la gestión y conservación del agua, eue precautele la

inversión en el iecurso hÍdrico. valorando su aporte a'la garantía de los

derechos humanos óomo ia salud., el ambiente y la soberanía alimentaria.

Artículc 5. Reconocer el aporte social invalorables de las organizaciones

sociales comunitarias, en particulár de las juntas de agua y juntas de

regantes. y comprcmeter e1 fortaiecimiento de'procesos as(¡ciativos para

potenciar slrs capacidades en lá gesrión comu.nitaria clcl 
"grr*". 

Hasta ahí

eltextocie1aparteresoiutiva,séñoraPresicJen,.u.-----.--|-

Pdgiha ro5 c;e ta?



REPÚBLICA D.EL ECUADOR

,M*uni/** -1á*-**/
Acta 539

in SnÑORq. PRESIDENTA. Gracias. For f'ávor, señora Ser,:reraria, tome

vr;tación.

LA SEÑORITA SECRETARIA. Sí, señora PresiCenta. Señoras y señores

asa-rnbieísias, por favor, registrar srl pa-rticipación. De existir alguna

nor.'edad, inclicar a esta Secreta.ría. Gi'acias. Ciento siete asarnbleístas

present€s en la Sala, señora Presidenta. Se pone a consideraciór.i d,el,

Plenc de 1a Asarnbiea Nacional., ei Proyecto de Reso.i.ución para declarar

ai !,i Cre septiernbre como Día Nacional de la Gestión Comunitaria del

Agua...Señoras y señoreS ásán:rbleístas;;ur far',rr, consignar su voto.

Gracip*s. Señor operacior, presente re*suitados. Gre.cias Cien'r-c siete

a.lirrnatr.,rcs, cero negallvos, cero blancos; cero absterrciones. Sc aprueba

la Re:.olucién presentacia por el asambleísta Bustamante, respecto a

declarar el. 14 de septiembre como Día Naciona.l cle la Gestión

Comunilaria dei Agua.

LA SEÑORA PR'ESIDENTA. Gracias. Señora Secretaria, por.favor, el

punto i-:lrco: iornar vcrtacj.ón iambién.

lA SEÑORiTA SECRETARiA. Punto 5;. Se refiere al. "Pi"cyecto de

Resoiución para solicita.r la cornpareeer:cia Ce lcls Vocales del Consejcr

de-la Juuicatr:,ra de Transici,SÍ)". El texto ya ss:encuentra Ciiunclido

en ias ci:rules electróiricáS, y proc.edo a dar lectura son su'venia, la
parte ¡'esoiutiv¿: '"A:rtículo L. Solicitar en el plazo cle. 7 -días ia
cornparecencia cle los. Vccales del Consejó de la Judicatura de

Transición:: Rubén Marcelo }vlerlc Jaramillo, Mario Aquiles Rigail \
\
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Santiestévan, Ailgéiica Ximena Porras 'Velascc, Zi)beída Regina

Arágundi, .luair F-ablo l'lkjárl, a fin de que dentró d-e 1a Cornision de

Físca.lización ;"' Ccniroi Poiítica de ia A.sa-rni:lea Nacional, aclai'en todas

las iiquietudes que han surgi.lo en la ciudadanía iueg.,l de sus

úitimas actuaciones". Hasta ahÍ el texto de la parte resolutiva. señora

Presidenta. ---------

LA SEÑoRq, PRESIDEI,[T]{. Torne voración, por favor

L.A StsÑORITA .SECRET'ARIA. Sefioras :/ señores asanibleístas, por

favoi', registrai: su participación. De exj.stjr aiguna no'rcCa-ci, in.4-i<:ar a- esta

Secretaría. (iracias. Cienio aiez-Asambieístas ¡:i"esentes. en ia Sala,

señ<¡ra Presicienta. Se pone a cc¡nsidera.ción ilel Plcno de i.a Asamblea

Ns-cionai, el Pro¡recto de P.esolución para soiiciiar la com¡rarecencia

de los Vocaies ci.ei Consejo de la Judieaiura ld*tFro"rl*ición. Señoras y

señcies asar¡ibieistas, iror fCvor, consignar su voto. Gi'acia,s. Seiior

operil"dor,'presente resultaclos. Gracias. Ciento dieiaÍirrnatl.ros, cero

rregatirros, cerc blancos, cero abstenciu.nes. Ha sicio aprobada t'¿^

resciución para solicitar la cep.p¿recencia de los Vocaies dei Consejo de

ia Jrrcir.catura de Transiciórr, presentacio por el asambleísta Homer:o

Casianier

I-A SE,NORA FRESIDEN]A. GfAbiAS.

retcirnamos ei ,Cia'iueves'a iaS nueve Cé

pói fa','ü-,i', er:viar a. toicb' ios señore s

LA SENTJRITA SECRETARiA. Se torna nota,
':
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La señora Presidenta suspende la sesión cuando son las trece horas

veintitrés minutos.

,¿dF¿'*'

\¿mae.po¿.¡,^ui
BELÉN ROCHA DÍ.AZ

ral de la NacionalIilf
MRP/D(rc

-¿- a1\ --\(C cru's*<rrir C ;.Qry"6-*
E;c. ELIZABETH CABFjZAS CUENñE*OS

Presidenta de la Asamblea Nacional
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